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(Se abre la sesión a las diecisiete horas y
dieciocho minutos.)

El Sr. PRESIDENTE: Señorías, se abre la
sesión. Comenzamos la misma con el primer punto del
Orden del Día.

Pregunta para contestación oral en Pleno,
del Sr. Lucas Giménez, del Grupo Parlamentario
Popular, al Sr. Presidente del Consejo de
Gobierno, sobre criterios que defenderá en el
funcionamiento y desarrollo de la nueva Sociedad
de Capital-Riesgo en la que participa la
Comunidad de Madrid.
PCOP. 248/97 R.6741 (IV).

Tiene la palabra el señor Lucas Gimenéz para
el enunciado de su pregunta.

El Sr. LUCAS GIMÉNEZ (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Buenas tardes,
Señorías. Señor Presidente del Consejo de Gobierno,
la pregunta literal es la siguiente: ¿Qué criterios
defenderá el Consejo de Gobierno en el
funcionamiento y desarrollo de la nueva sociedad de
Capital Riesgo en la que participa la Comunidad de
Madrid? Gracias, señor Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Lucas
Giménez. Tiene la palabra el señor Presidente del
Consejo de Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
GOBIERNO  (Ruiz-Gallardón Jiménez.- “Desde
los escaños.): Gracias, señor Presidente, y gracias,
señor Diputado, por su pregunta. Ustedes conocen,
Señorías, que la sociedad de Capital Riesgo de la
Comunidad de Madrid, cuya constitución formal tuvo
lugar el pasado 3 de noviembre, tiene un mandato
legislativo de esta Asamblea, y concretamente de la
Ley de 21 de abril de 1995, de Creación de la
Sociedad de Capital Riesgo de la Comunidad de
Madrid, que recuerdo que fue aprobada por
unanimidad de la totalidad de los Grupos
Parlamentarios, que somos los mismos que en estos
momentos componemos la representación de los
ciudadanos de Madrid.

Ésta fue entonces presentada por el Gobierno
y suscrita por nuestro Grupo Parlamentario, en los
tiempos en los que yo recuerdo con inmenso honor ser
su Portavoz, como una iniciativa verdaderamente
revolucionaria que se dedicaba fundamentalmente a la
generación de puestos de trabajo, y además constituía

una intervención distinta, diferente y complementaria
de los mecanismos tradicionales de actuación de la
Administración dentro del propio mercado. Después
fue asumida como compromiso electoral por el Grupo
Parlamentario que me eligió Presidente de esta
Comunidad Autónoma, y es, por lo tanto, una
ejecución, tanto del mandato legislativo como del
compromiso electoral,  lo que hemos puesto en
marcha.

Los objetivos, Señoría, que perseguimos
mediante la puesta en marcha de esta sociedad de
Capital Riesgo de nuestra Comunidad son, y es muy
importante remarcarlo, objetivos de interés general. La
promoción, el apoyo financiero a las pequeñas y
medianas empresas en nuestra región, mediante la
adquisición de una parte del capital entre un 5 y un 30
por ciento de su capital social, contribuyendo de este
modo a la dinamización o a la modernización del tejido
empresarial madrileño, a la innovación y, en definitiva,
al desarrollo de nuestra economía.

La fórmula, como antes decía, es novedosa,
pero tengo que decir -y en este caso lo digo, además,
en elogio de todos los Grupos Parlamentarios que
pusieron en marcha esta iniciativa- que fue una
fórmula discutida en sus orígenes y, sin embargo,
posteriormente no solamente aceptada por la
inteligencia financiera de nuestro país, sino incluso
asumida y recomendada por la propia Unión Europea
como una forma de actuación de las Administraciones
Públicas en la promoción y desarrollo de las pequeñas
y medianas empresas. En definitiva, un instrumento
eficaz y útil en consonancia con las políticas de
Europa en lo que se refiere a los sistemas autorizados
de apoyo al tejido empresarial de la pequeña y
mediana empresa, y al propio tiempo compatible  -
porque es absolutamente imprescindible que sea así-
con los criterios europeos de defensa de la libre
competencia.

No me extenderé mucho más, pero los demás
elementos de identidad de la sociedad que hemos
constituido, Señorías, como ustedes  saben,
constituyen la creación con un capital de 4.000
millones de pesetas, de los que la Comunidad de
Madrid aporta el 40 por ciento, es decir, 1.600 millones
de pesetas; 900 a través de la Consejería de Economía
y Empleo y 700 a través del Imade, el Instituto
Madrileño de Desarrollo.

Quiero decir que uno de los requisitos que
hemos planteados desde el primer momento es dotar
a esta sociedad de una independencia y credibilidad en
su actuación en el mercado. Por eso pensamos que la
incorporación a la misma de grupos accionariales
independientes, que estuviesen representados por
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entidades financieras emblemáticas y representativas
de la realidad empresarial de nuestra Comunidad
Autónoma, podía ser un elemento no sólo de
capitalización de los activos sino lo que es en este
caso más importante: de auténtico crédito ante la
opinión pública; es decir, la incorporación de la
Corporación Caja de Madrid, de gran experiencia en
el sector financiero, que aporta 1.400 millones de
pesetas, un 35 por ciento del capital social; la
incorporación de la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Madrid, que participa con  600 millones de
pesetas, un 15 por ciento del capital social; la
participación de la propia agrupación de los
empresarios madrileños, la Confederación Empresarial
Independiente de Madrid, con un 5 por ciento del
capital social: 200 millones de pesetas; además de
Avalmadrid, Sociedad de Garantía Recíproca, como
usted conoce bien, de nuestra Comunidad, que
suscribe 200 millones de pesetas, daba una estructura
auténticamente creíble ante el mercado en el que tenía
que operar.

¿Qué  hemos  p re t end ido?  La
profesionalización; evitar que se convierta en un
órgano político; que nadie piense que éste es un
instrumento de actuación política del Gobierno, sino un
instrumento financiero de la propia sociedad
madrileña, y para eso lo que hemos creado, además de
la Junta General de Accionistas, como órganos de esta
sociedad, ha sido un comité consultivo en el que, de
acuerdo con la previsión que estableció la Ley
aprobada por unanimidad en esta Asamblea, están
representados los agentes sociales, tanto los sindicatos
más representativos, Comisiones Obreras y UGT, a
los que la ley de creación de la sociedad atribuye
funciones de asesoramiento, como  la organización
empresarial, en este caso como organización
representativa. Además de eso, lo que hemos hecho
ha sido encomendar la gestión de la propia sociedad a
Cajamadrid por ser nuestro socio financiero más
capaz de realizarlo. La Presidencia de la misma
recaerá en el Presidente de la Confederación
Empresarial Independiente de Madrid, y la
Vicepresidencia de la misma en la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Madrid.

Termino, señor Presidente, anunciando desde
ahora que renuncio por supuesto a hacer uso del
segundo turno, diciéndoles que el pasado 3 de
noviembre lo que hizo el Gobierno -y tengo que decirlo
aquí-, después de no pocas dificultades para la puesta
en marcha de un proyecto que costó sacarlo en la
legislatura anterior, y que ahora hemos tardado un
tiempo en hacerlo, pero que al final hemos puesto en
marcha, es establecer un mecanismo moderno, activo

y dinámico que se aleje del criterio de la subvención,
que participe mediante unas fórmulas de participación
verdaderamente innovadoras en la forma en que las
Administraciones Públicas, de acuerdo con la iniciativa
social, podemos comprometer a la iniciativa privada en
la defensa de la productividad, en la defensa de la
credibilidad, de la viabilidad de nuestro propio tejido
empresarial.

Hemos conectado y hemos conseguido atraer
a los circuitos financieros; hemos conseguido atraer a
los circuitos empresariales, hemos atraído  junto con
nosotros a la Cámara de Comercio e Industria de
nuestra Comunidad de Madrid. ¿Para qué? Solamente
para una cosa, señor Lucas, que es nuestro objetivo
preferente, para generar empleo en la Comunidad de
Madrid. Gracias, señor Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias.
Tiene la palabra el señor Lucas Giménez.

El Sr. LUCAS GIMÉNEZ (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Efectivamente,
éste fue un proyecto aprobado en la anterior
Legislatura y que sigue con los objetivos con los que
nació, aunque no se  hizo, aunque estaba también en
el Pacto por la Industria y el Empleo, quizás porque no
se pudo. Por eso hay que felicitar al Gobierno de que
esta nueva sociedad nazca ahora. Es una sociedad
que representa un elemento fundamental, dinamizador
de nuestras Pyme, tanto en el campo de las de nueva
creación como de las que ya existen en el campo de
la expansión. Además, según las memorias que he
leído sobre este tema, la investigación, el desarrollo y
la modernización de las empresas será uno de sus
factores determinantes.

Se mantienen los principios que se fijaban en
la Ley, es decir: limitación de la inversión, limitación en
el tiempo y limitación en la financiación, factores que
son fundamentales para decir que no se crea un
instrumento de ‘Uvi’ de empresas, sino que sea crea
un instrumento de desarrollo de las que existen y de
las nuevas que se puedan crear. 

Quiero felicitar al Consejo de Gobierno por
haber logrado este acuerdo en dos conceptos básicos;
el primero por hacer participar en el accionariado a las
instituciones económicas más representativas de la
Comunidad: Cajamadrid a través de Corporación
Financiera, CEIM y la Cámara de Comercio. También
les quiero felicitar por una segunda razón que me
parece una operación que me parece buena y
coherente: es que esta empresa nazca sin estructura,
y que la estructura se deje en manos de la empresa de
corporación financiera SPT, una empresa que a lo
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largo de muchos años ha demostrado saber gestionar
y ser eficaz en sus recursos. Que se le haya dado a
ella la administración, la captación de oportunidades de
inversión y los análisis de inversión cuando transcurra
el tiempo, creo que es una garantía para que estas
Pyme, que son las que más empleo generan, se
desarrollen fundamentalmente en la Comunidad de
Madrid, y eso es un éxito que no se pudo lograr en la
anterior Legislatura y que hoy podemos verlo ya con
el accionariado completo. Gracias, señor Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Señor Lucas, el señor
Presidente había declarado que no haría uso de la
palabra en este turno. Pasamos a la segunda pregunta.

Pregunta para contestación oral en Pleno
del Sr. Ruiz Reig, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, al Sr. Presidente del Consejo de
Gobierno sobre la opinión que le merece al
Gobierno de la Comunidad de Madrid el
proyecto del Real Decreto elaborado por el
Ministerio de Educación y Cultura y,
denominado Plan de Mejora de la Enseñanza de
las Humanidades.
PCOP 249/97 R 6750 (IV)

Tiene la palabra el señor Ruiz Reig.

El Sr. RUIZ REIG (”Desde los escaños.”
): Señor Presidente, Señorías, señor Presidente del
Consejo de Gobierno, qué opinión le merece al
Gobierno de la Comunidad de Madrid el proyecto del
Real Decreto elaborado por el Ministerio de
Educación y Cultura y denominado Plan de Mejora de
la Enseñanza de las Humanidades. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz
Reig. Señor Presidente del Consejo, tiene la palabra.

El Sr. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
GOBIERNO (Ruiz-Gallardón Jiménez.- ”Desde los
escaños.: Gracias, señor Presidente. Señor Ruiz Reig,
me pregunta usted sobre un asunto de competencia de
la Administración del Estado. Como quiera que creo
que en determinadas ocasiones citar fuentes de
autoridad puede ser, para usted y para mí,
convincente, le voy a dar traslado literal de la
respuesta a una pregunta exactamente igual a la que
usted ha hecho que se le formuló en un medio de
comunicación a una de las personas más ilustres de
nuestra Comunidad Autónoma, concretamente a don
Gregorio Peces-Barba, Rector de una de nuestras
Universidades Públicas. El señor Peces-Barba

respondió que iba a decir cuatro cosas; yo le puedo
leer las cuatro, pero le puedo decir que suscribo tres.
Dijo: “Primero, es competencia del Gobierno hacer
esto, y me parece que es muy importante; segundo,
existían motivos para hacer esto, porque había una
desorganización general, había puntos de vista muy
dispares y desviaciones muy serias en historia y en
otras realidades en las humanidades, y, tercero, creo
que no es un asunto político, sino que es un asunto
científico y, por consiguiente, tienen que hablar los
profesores.”

 Hay un cuarto elemento, que le puedo
asegurar que no es crítica al Gobierno de la Nación, y
mucho menos al Gobierno que representa quien está
hablando, sino concretamente a otra Comunidad
Autónoma que es Cataluña, y que no le voy a leer,
pero sí le  dijo que esa declaración del profesor Peces-
Barba: “competencias del Gobierno de la Nación;
necesidad de hacerlo; conveniencia  de hacerlo, y que
es un asunto en el que lo mejor que podríamos hacer
es reclamar que la comunidad científica estableciese
su criterio y no intentar hacer debate barato de lo que
debería ser patrimonio compartido de todos, que es la
historia y la cultura de España. ES una opinión del
Profesor Peces-BarBa que yo, humilde y
orgullosamente suscribo y repito, gracias, señor
Presidente.

El Sr.  PRESIDENTE: Gracias, señor
Presidente del Consejo de Gobierno. Tiene la palabra
el señor Ruiz Reig.

El Sr.  RUIZ REIG (Desde los escaños.):
Gracias, señor Presidente. Señor Presidente del
Consejo de Gobierno, me alegra que haya trasladado
a la Cámara la opinión del profesor Gregorio Peces
Barba, cosa que yo no le he solicitado, porque lo que
yo he solicitado en la  pregunta es que el Gobierno de
la Comunidad de Madrid nos diga su opinión sobre
este tema, que no es exclusivo, aunque sí es
competente, del Gobierno de la Nación. Ello por varias
razones a las que alude el profesor Gregorio Peces
Barba, pero que en todo caso usted tendría que haber
concretado. Los debates pueden ser baratos o caros,
depende del contenido de los mismos; usted lo ha
trasladado a un ámbito fuera de la Cámara que creo
que no es el más adecuado para este tema. 

En primer lugar, el Estatuto de Autonomía de
la Comunidad de Madrid sí establece y tiene título
competencial sobre el tema de educación; en segundo
lugar, el debate que se ha producido lo ha provocado
la Ministra de Educación y, por lo tanto, no está
politizado por elementos distintos que no procedan del
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propio Ministerio de Educación; el tercer elemento es
que no conocemos que el estudio que se haya podido
realizar haya sido efectuado sobre centro ninguno de
la Comunidad de Madrid, pero sí sabemos que de
llevarse a cabo este proyecto de decreto tendrá una
repercusión determinante en la formación de los
estudiantes madrileños. 

Ustedes cuando están planteando cualquier
tipo de iniciativa en los debates de tipo general, suelen
sacar mucho pecho, siempre y cuando no les afecte ni
tengan competencia para ello. En un debate como éste
la Comunidad de Madrid tendría que haber
participado, y sobre todo participado para establecer
criterios de sentido común. Creo que ésta es una
palabra que se ha mencionado en el debate y que nos
hubiera gustado oír del Presidente de la Comunidad de
Madrid. 

¿Se ha evaluado en algún ámbito la formación
de las humanidades? ¿Se ha concluido el proceso de
reforma? ¿Se han establecido calendarios o elementos
que permitan aventurar que, efectivamente, eso que se
afirma con tanta rotundidad es cierto? ¿Se ha
establecido algún medio de comunicación con el
profesorado que permita que una encuesta o cualquier
otro procedimiento científico establezca cuál es su
valoración sobre la aplicación de las humanidades?
¿Se sabe algo sobre la repercusión que tienen los
libros de texto y los contenidos que tienen éstos en la
Comunidad con respecto a otras Comunidades con
lengua o cultura diferentes? ¿Tienen ustedes alguna
evaluación de este criterio o simplemente no se
preocupan porque creen que, como el Gobierno de la
Nación pertenece a la misma formación política, es
suficiente con que la Ministra establezca con
expresiones que yo creo que están alejadas de la
realidad y desprecio a los actuales estudiantes
universitarios, ya que en la última entrevista que he
tenido ocasión de leer dice que los 250.000 estudiantes
universitarios no leen ningún tipo de literatura ni
establecen ningún tipo de criterio con el libro?

Con ese tipo de valoraciones, ¿ustedes creen
que se crea un clima científico profesional, serio,
sólido, o más bien es una pretensión de la Ministra de
volver a cuestionar la reforma por la puerta de atrás
y poner absolutamente todo tipo de trabas para que
tenga crédito la enseñanza pública en nuestro país?

¿No será esto último un recurso más de los
que viene estableciendo habitualmente la Ministra para
cuestionar ante la opinión pública que este país, que
está abordando un proceso difícil de reforma
educativa, y que no solamente se le cercena en los
medios económicos a través de los presupuestos, sino
que además se le cuestionan los objetivos establecidos

por ley? 
¿No es menos cierto que podría haberse

abierto un debate sólido no solamente sobre las
humanidades, sino también sobre la ciencia? No quiero
traerle aquí opiniones de cualquier otro tipo de
profesorado, pero si hay algún bagaje absolutamente
cuestionado en la historia de nuestro país en la
formación es de las ciencias. ¿No es un problema de
atender a cualquiera de las demandas? Pregunte usted
al profesorado de universidad si llegan bien formado
en historia los estudiantes de bachillerato, y les dirán
que no; pregunte usted a los profesores de bachillerato
si llegan bien formados los estudiantes de historia de
primaria, y le dirán que no y así sucesivamente. No
porque haya ninguna perversión, sino porque el
profesorado siempre reclama que sus alumnos estén
en las mejores condiciones y ustedes, lejos de
preocuparse por un tema de suma importancia como
es éste, nos contestan con la opinión de un excelso
catedrático al que en otras cosas no le hacen
caso, pero que como viene a colación aquí, usted lo
trae y lo coloca como opinión del Gobierno. En ese
caso, póngale usted de Consejero. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz
Reig. Tiene la palabra el señor Presidente del Consejo
de Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
GOBIERNO (Ruiz-Gallardón Jiménez.- “Desde los
escaños.”: Gracias, señor Presidente. Gracias, señor
Diputado. No le pongo de Consejero porque, si tuviera
que poner como Consejero a todas aquellas personas
que en un asunto concreto coinciden con la opinión del
Gobierno, probablemente, a usted también le tendría
que poner como Consejero, y al Portavoz de su Grupo
Parlamentario, y a muchos Diputados socialistas, por
no decir la totalidad  de los Diputados del Grupo
Parlamentario Popular. Usted no puede plantear el
maniqueísmo -sinceramente se lo digo- tan antiguo de
pensar que solamente la discrepancia justifica estar en
bandos contrarios; no puede plantearlo. Se puede
pensar de forma distinta, tener ideas distintas,
formación diferente, proyectos de futuro distintos, y
coincidir en algunas cosas sustanciales; es más,
precisamente, cuanto más profunda sea la diferencia
-y le puedo decir otra cosa del profesor Peces Barba-,
cuanto más honda en la raíz intelectual ideológica
reflexiva  sea la diferencia, más valoración tiene que
tener la coincidencia en unos aspectos concretos. Y,
precisamente por eso, porque yo he intentado poner
sobre la mesa algo que a usted no le parece bien: que
éste es un debate en el que los políticos tenemos que
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tener la inteligencia de asumir las responsabilidades
que nos atribuye la Constitución, a la que después haré
referencia, pero, desde luego, la humildad de saber
que es la comunidad científica quien tiene que
establecer los contenidos que después, desde la
responsabilidad de gestión, tenemos que asumir,  es
por lo que yo he dicho: la opinión del profesor Peces
Barba es la opinión del Gobierno, porque nosotros
coincidimos con la afirmación que ha hecho el
profesor Peces Barba, que se la reitero: “Es
competencia  del Gobierno; es necesario; es urgente y,
desde luego, sería una elusión de responsabilidades no
abordarlo”.

Brevísimamente, señor Diputado, le voy a
corregir algunos datos.  En primer lugar, decirle que,
en virtud del artículo 4, apartado segundo, de la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo de la LOGSE, de 3 de octubre, es al
Gobierno de la Nación a quien corresponde fijar los
aspectos educativos del currícula de enseñanzas
mínimas comunes con el fin de garantizar una
formación común de todos los alumnos o validez de los
títulos correspondientes; no es, por tanto, competencia
de las Comunidades Autónomas, y por eso da igual
que tengamos o no transferidas las competencias en
los niveles educativos, ya que es competencia directa
del Gobierno de la Nación. Pero esto no solamente lo
dice la LOGSE; es que lo ha dicho expresamente el
Tribunal Constitucional, señor Diputado;
concretamente, le puedo decir que en una sentencia,
la número 88, del año 83, expresamente se dijo que la
competencia  para fijar estas enseñanzas lleva
aparejado como medio natural para su ejercicio
efectivo la concreción de sus contenidos.

Luego, siendo una competencia  exclusiva del
Estado, en lugar de ejercerla en exclusivo, ¿qué es lo
que ha hecho el Ministerio? El Ministerio la ha
participado. Y la ha participado a la comunidad
científica, a través del Consejo Escolar; la ha
participado a la comunidad jurídica del Estado, a
través del Consejo de Estado; y nos la  ha participado
a las Comunidades Autónomas en función del orden
de prelación de que tuviesen, primero, adquiridas las
competencias, en materia educativa, en niveles no
universitarios, y, después, las que no los tenían. Y ahí
es donde todos podemos realizar una aportación.

Yo no quiero insistir, señor Presidente, en los
títulos jurídicos que tenía el Gobierno para hacer esto.
Le podría dar muchos ejemplos de la necesidad de
regular las humanidades, pero, verdaderamente, me
gustaría terminar esta intervención invocando aquello
que usted ha rechazado con esa afirmación de que
solamente desde la coincidencia ideológica se pueden

citar argumentos de autoridad. Señor Ruiz, usted, los
Portavoces del Grupo Parlamentario Socialista y
nosotros podemos  y debemos discrepar en muchas
cosas; pero, fíjese, desde esta Comunidad Autónoma,
desde nuestra Comunidad de Madrid, que es una
Comunidad que tiene el inmenso honor de ser región
capital de la Nación española, podríamos -y me atrevo
a decir que deberíamos- dar un ejemplo de
coincidencia  en algunas cosas que tenían que estar
fuera y alejadas del debate político. Ya sé que es muy
fácil para la oposición, y le puedo decir que en este
caso es más fácil para la oposición del Partido
Socialista, que agradezco profundamente su sentido de
responsabilidad de no solamente no haberlo hecho,
sino de haber hecho lo contrario,  intentar buscar una
herida dialéctica entre Convergencia i Unió y el
Partido Popular, entre el Presidente de la Generalitat
de Cataluña y el Presidente de la Comunidad de
Madrid; es fácil. Si usted quiere entrar en ese juego,
le puedo asegurar que tiene un terreno muy abonado
para hacerlo.

Déjeme que le pregunte: ¿no sería más
razonable  que, en lugar de brillar usted por haber
conseguido poner el dedo en la llaga, hubiésemos
lanzado un mensaje al resto de España de que aquí no
hay llaga? ¿No recuerda usted aquello que dijo
Confucio de que cuando alguien pone el dedo en la
llaga solamente los poco inteligentes piensan que el
problema está en el dedo? ¿No sería más razonable,
señor Ruiz -y déjeme que se lo razone, de verdad-,
que los tres Grupos Parlamentarios, por encima de
nuestras diferencias ideológicas, dijésemos desde
Madrid que creemos en una historia de España, en
una cultura de España y en unos elementos comunes
que precisamente por ser reales y no virtuales no
están sometidos a discusión? ¿No sería mejor que
desde Madrid hoy usted conmigo, yo con usted, y
seguro que con la suma del Grupo Socialista,
hubiésemos construido España en lugar de este debate
parlamentario que usted ha hecho? Gracias, señor
Presidente. (Aplausos en los bancos del Grupo
Parlamentario Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Presidente. Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta para contestación oral en Pleno,
a petición del señor Lissavetzky Díez del Grupo
Parlamentario Socialista, al señor Presidente del
Consejo de Gobierno, sobre  opinión ante el
acuerdo del Consejo de Administración del
Consorcio Regional de Transportes que prevé
subidas  en las tarifas del transporte en la
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Comunidad de Madrid para el año 1998.
PCOP 255/97 R. 6761

Tiene la palabra el señor Lissavetzky Díez.

El Sr. LISSAVETZKY DÍEZ (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Señor
Presidente del Consejo de Gobierno, la pregunta se
plantea fundamentalmente para conocer ahora mismo
cuál es la opinión del Consejo de Gobierno y qué va a
ocurrir con respecto a la subida de las tarifas del
transporte.

Hemos tenido una serie de noticias en los
medios de comunicación y también en el propio
Consejo de Administración del Consorcio de la
primera aprobación de un anteproyecto de
Presupuestos para el 98 que planteaba unas subidas
con las que no estamos de acuerdo. Hemos tenido
conocimiento por la prensa de rectificaciones -creo
entenderlo así- del propio Consejero de Transportes,
e incluso tenemos aquí un teletipo de hoy en el que
usted va a pedir al Ministerio más dinero para evitar
que las tarifas del transporte suban. Mi intención e
interés es saber cómo está la situación, si me la puede
explicar, y, lógicamente, posteriormente le daré mi
evaluación política. Muchas gracias, señor Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Lissavetzky. Señor Presidente del Consejo de
Gobierno, tiene usted la palabra.

El Sr. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
GOBIERNO (Ruiz-Gallardón Jiménez.- “Desde los
escaños.”): Gracias, señor Presidente. Gracias, señor
Lissavetzky. Se lo explico con mucho gusto, no sin
antes aclararle que no ha habido rectificación porque
no ha habido anteproyecto; es decir, no se ha
presentado formalmente ninguna propuesta ante el
Consejo de Administración del Consorcio Regional de
Transportes. Pero usted tiene legítimo derecho a
preguntar cuál es nuestro planteamiento, y yo se lo
voy a decir, porque, efectivamente, como usted dice,
ya no depende de nosotros solamente en estos
momentos, sino que depende de otras
Administraciones Públicas. ¿Por qué? Pues por una
razón evidente, Señoría, porque, como usted sabe, la
financiación, las aportaciones que por vía de
subvención se realizan al Consorcio Regional de
Transportes están divididas entre tres
Administraciones Públicas.

Usted recuerda perfectamente, sin duda, lo
que hicimos cada Administración en 1997: nosotros
aportamos -la Comunidad de Madrid- 20.421 millones

de pesetas, el Ayuntamiento de Madrid aportó 14.332
y la Administración  General del Estado aportó 21.837
millones de pesetas. ¿Cuál es el propósito del Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid? Que la
suma total de los títulos -luego si quiere, si el señor
Presidente nos autoriza un minuto más, hablamos de
la distribución entre los diferentes títulos de transporte-
, el incremento de la suma de los tres títulos de
transporte: el billete sencillo, el bono de diez, ahora
llamado Metrobús, y el abono de transportes, no
superase el IPC. Ése es el objetivo: el IPC previsto
para 1998, que, como usted sabe, es el 2,1 por ciento.
Y usted sabe que tenemos un contrato-programa
firmado con el Estado, porque además está suscrito en
tiempos en los que S.S. ejercía responsabilidades de
Gobierno, por el que nosotros tenemos que cubrir por
vía tarifaria un 60 por ciento para conseguir una
aportación equivalente, no equivalente, sino que suba
hasta el 40 por ciento por parte del la Administración
del Estado. Nuestro objetivo era ése.

¿Qué hicimos para conseguir ese objetivo?
Mire, hicimos algo verdaderamente espectacular, si
usted me permite que se lo diga, que fue aumentar las
subvención de esta Administración de la Comunidad
de 20.421 a 23.918 millones de pesetas. El Proyecto
de Ley de Presupuestos, que sin duda ustedes
conocen a través de los medios de comunicación,
lógicamente, aunque ya está en el Registro de la
Asamblea, lo que prevé para financiación de este año
-estoy hablando muy en serio- son 23.918 millones de
pesetas; es decir, Señorías, un 17 por ciento de
aumento por parte de la Administración Regional para
la subvención del transporte de los madrileños. ¿Cuál
es el problema? ¿Basta este aumento del 17 por ciento
para alcanzar el objetivo de que el aumento del
conjunto de la media de los títulos de transporte se
sitúe en el 2,1? No. Y no basta por dos razones: una,
porque el Ayuntamiento de Madrid ha pasado de un
presupuesto o aportación de 14.332 a 13.318 millones
de pesetas, y porque el Proyecto de Presupuestos
Generales del Estado prevé un presupuesto de 20.189
frente a 21.837 millones de pesetas que nos dio el año
anterior; es decir, una disminución considerable de
prácticamente 1.600 millones de pesetas.

Ante esta situación, ¿qué es lo que ha puesto
encima de la mesa el Consorcio de Transportes? Que
si las subvenciones del resto de las Administraciones
públicas se mantienen en la cuantía anunciada, y pese
a que nosotros hemos aumentado un  17 por ciento, no
existiría  más alternativa para cumplir el contrato-
programa, que hacer una elevación del conjunto de las
tarifas del 3,7 por ciento, si bien es cierto que  el
metrobus crecería por debajo del IPC y que crecería
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mucho el billete sencillo, pero, lo que es muy
importante para muchos madrileños, que tendría, si
esto no se remedia, que crecer de una forma
considerable el abono de transportes.

¿Y qué es lo que hemos hecho nosotros?
Solicitar a la Administración del Estado que, en lugar
de la cantidad presupuestada en el proyecto de
Presupuestos Generales enviado al Congreso de los
Diputados de 20.189, haga una nueva presupuestación,
una elevación que permita aumentar las tarifas, en
lugar del 3,7, que con estos números estaríamos
abocados a hacer, al 2,1, que es el previsión del IPC.

¿Qué nos ha dicho la Administración del
Estado? Que necesita un período de tiempo para ver
si dentro de las políticas de reajuste presupuestario,
dentro de las políticas de restricción de gasto, están en
condiciones en estos momentos de aumentar al
cantidad, inicialmente de 20.000 millones de pesetas
que tenían presupuestado. Y, ¿qué hemos hecho
nosotros? Darles, lógicamente, como en baloncesto, un
tiempo; es decir, hemos convocado al Consorcio para
la próxima semana con la esperanza -se lo digo aquí-,
pero sin ninguna garantía a fecha de hoy, de que la
Administración General del Estado pueda reconsiderar
su inicial proyecto de aportar 20.000 millones de
pesetas, y lo pueda elevar hasta 21.000.

Si esto fuere así, el precio de las tarifas de
transporte no subiría en su conjunto, sin perjuicio de
distribución entre los tres títulos, por encima del 2,1
por 37ciento; si esto no fuera así, si no hay
reconsideración por parte de la Administración
General del Estado, la subida tendría que estar en
torno al 3,7 por ciento, es decir, algo por encima de la
previsión de crecimiento del IPC.

Termino, señor Presidente, contestado a una
pregunta que el señor Lissavetzky no me ha hecho,
pero que me va a hacer. Seguro que me va a decir:
muy bien su trabajo con la Administración del Estado,
pero, ¿por qué no le pide lo mismo al Ayuntamiento de
Madrid. Y quiero contestársela. Por dos razones:
primero, porque es verdad que si usted mide en
pesetas/habitante y en utilización de títulos de
transporte, hoy, el Ayuntamiento de Madrid es
solidario con el sostenimiento del transporte de toda la
Región. Es decir, la corporación municipal de Madrid,
en ese parámetro habitantes-utilización de títulos de
transporte, está notoriamente por encima del resto de
los ayuntamientos de la  corona metropolitana. Luego
si yo le pidiese al Ayuntamiento un mantenimiento o
incremento de su aportación, tendría que pedírselo
también al resto de los ayuntamientos de la
Comunidad Autónoma, especialmente a los grandes
ayuntamientos, que son los de toda nuestra corona, y

eso, evidentemente supondría una carga
presupuestaria.

Y, segundo, porque -y no estamos seguros de
poder conseguirlo, aunque sí, desde luego, de
intentarlo- si nosotros consiguiésemos mantener la
subida dentro del  IPC, sin necesidad de que hubiese
una aportación de presupuesto madrileño, en este caso
de uno de nuestros ayuntamientos, sino de presupuesto
de la Administración General del Estado, habríamos
conseguido aumentar las aportaciones territorializadas
en nuestra Comunidad Autónoma del presupuesto de
todos los españoles y, por lo tanto, concentrar más
dinero en nuestra Comunidad Autónoma.

Créame, señor Lissavetzky, que le he
contestado con todas las cartas encima de la mesa,
todos los datos que nosotros tenemos, y sin ningún tipo
de reparos. La próxima semana -no recuerdo ahora
mismo si es el jueves o el viernes cuando ha
convocado el Consejero el Consorcio Regional de
Transportes-, podremos saber la respuesta definitiva
de la Administración del Estado, y, naturalmente,
nosotros conservamos todas nuestras esperanzas de
que, consiguiendo incrementar esa aportación, la tarifa
de transporte no suba por encima del IPC.

Pero sí quiero terminar recordándole una
cosa, que estoy seguro que usted me va a reconocer:
un incremento del 17 por ciento, de 20.400 a 23.900,
como el que nosotros hemos hecho, es una actitud
claramente solidaria por parte de este Gobierno con el
transporte público de nuestra Comunidad. Gracias,
señor Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. Tiene la
palabra, señor Lissavetzky.

El Sr. LISSAVETZKY DÍEZ: Gracias,
señor Presidente. En primer lugar, y aunque no está
dentro del Orden del Día, dada la flexibilidad que suele
tener el Presidente -no viene al caso, pero es por
fechas- quiero felicitar al Presidente de la Comunidad
por la inauguración de la Escuela de Cine. No tiene
nada que ver con lo que estamos hablando, pero sí
tiene que ver con lo que le decía el seño Ruiz de que
podía ser su Consejero. Yo, evidentemente, no voy a
ser Consejero suyo de Educación y Cultura, por lo
tanto, puede permitirme esta felicitación. Lo fui por un
día, y usted lo recordará, el traspaso de poderes, pero
en cualquier caso, lo que sí quiero es entrar en el tema
que nos trae hoy aquí.

Yo de entrada le digo que la Comunidad de
Madrid ha hecho este esfuerzo real, al que usted se ha
referido. Evidentemente, no tengo más remedio que
decir -y me alegra decirlo- que la Comunidad de
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Madrid y el Consejo de Gobierno, en los presupuestos
que presenta, el incremento  que hay para el
funcionamiento y la subvención al Consorcio Regional
de Transportes es razonable, y lo apoyamos desde
este Grupo. Eso quiero que quede claro, porque era
como usted ha terminado.

Pero, claro, aquí hay otro tema. Podemos
coincidir en el objetivo, que es -también es nuestra
filosofía- intentar que la Comunidad de Madrid, que los
ciudadanos madrileños paguen unas tarifas en el
trasporte público que sean razonables; que no suban el
IPC, porque este año ha habido una congelación; el
año que viene los trabajadores públicos van a subir sus
retribuciones en función del incremento del coste de la
vida, y, evidentemente, no debemos, porque seríamos
insolidarios; los que gobiernan lógicamente más,
porque tienen ustedes mayor responsabilidad, pero
también los que estamos en la oposición. Nosotros ese
objetivo lo compartimos cuando gobernábamos y, por
lo tanto, de acuerdo.

Pero hay un problema, y es que, como usted
ha dicho muy bien, tanto el Ministerio de Fomento
como el Ayuntamiento de nuestra capital, desde que
usted gobierna, han bajado sus aportaciones al
Consorcio Regional de Transportes, y a mí me parece
que no es justo. ¿Qué es lo que usted está haciendo?
Tapar agujeros; tapar huecos de la falta de inversión
del Gobierno de la Nación, y no es tampoco el
momento de entrar, pero, evidentemente, si lo voy a
decir: oiga, cuidado, que es que aquí se enmascara
muchísimo, y voy a utilizar palabras que usted conoce:
“La inversión territorializada tiene mucho que ver con
los submarinos, el Ministerio de Defensa”, etcétera.
Eso lo ha dicho usted desde esa tribuna, y desde el
rigor, cuando estaba en la oposición; reconózcalo
ahora; no vamos a hacer aquí ningún alarde. Usted
sabe perfectamente que en infraestructuras el
Gobierno de la Nación ha bajado claramente su
aportación: en cercanías, en carreteras; ha bajado
mucho su aportación este año, y, por lo tanto, yo no
puedo estar de acuerdo con la lectura que usted hace.
No hay, a mi modo de ver, esa solidaridad, o no hay
esa reivindicación que yo le solicito a S.S. hacia el
Gobierno de la Nación.

Y el Ayuntamiento de Madrid, tres cuartas
partes de lo mismo. Están ustedes -y también todos los
madrileños- haciendo un esfuerzo en la creación de
Metro, que va fundamentalmente, aunque lo utilizan
los ciudadanos de toda la Comunidad, a la ciudad de
Madrid. No parece muy razonable, por mucho que me
dé usted dos razones, que no me convencen
absolutamente -parcialmente, por supuesto; pero no
absolutamente-, que el Ayuntamiento de Madrid,

desde que usted gobierna, siga bajando cada año la
aportación al Consorcio Regional de Transportes.

Por lo tanto, nos encontramos con que usted
lleva bastante tiempo gobernando, y, desde que usted
gobierna, el Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento
de Madrid bajan su aportación al Consorcio Regional
de Transportes.

Hay que tapar esos agujeros. ¿Cómo se hace?
Esfuerzo de la Comunidad de Madrid. Enhorabuena.
Pero, además, usted se lo está pidiendo de alguna
manera a los ciudadanos, y les sube usted las tarifas,
y nos meten en un lío, en una incertidumbre, porque de
lo que tenemos conocimiento, obviamente, por el
Consejo de Administración del Consorcio Regional de
Transportes del 31 de octubre, es que ustedes se
plantean unas subidas, que los vocales del Partido
Popular apoyan, con las que no estamos de acuerdo.
En aquel momento -y no dirá usted que es mentira lo
que refleja la prensa- todos los periódicos hablan de
una subida del cero por ciento del billete sencillo; de
una subida del 3,1 por ciento del metrobús, y de una
subida superior al 4 por ciento del abono transporte.
Todos sabemos que el abono transporte, como ha
dicho usted muy bien, lo utiliza el 60 por ciento de los
usuarios; el 35 por ciento, aproximadamente, el
metrobús -que todavía no existe, aunque estamos en
período experimental; llevamos bastante retraso, y
parece que ya en el mes de enero habrá metrobús- o
billete de diez viajes, y el sencillo lo utiliza solamente
el 5 por ciento.

No estamos de acuerdo con esa política
tarifaria . ¿Cuándo decía yo que el señor Cortés
rectificaba? Cuando leo en algunos periódicos que,
evidentemente, la propuesta o la posición de la
Comunidad de Madrid es distinta; y  en algún medio
de comunicación -concretamente en el Diario “ABC”-
se habla ya de unas cantidades más precisas: el
sencillo va a subir el 11,5 por ciento; el metrobús del
futuro subirá el 2,1 por ciento, el IPC, y el abono
transporte lo cifran entre el 3,5 y el 4 por ciento. Saco
de ahí la media  -no saco la media, pero me agarro a
sus palabras-, y, si no hay subvención adicional del
Ministerio de Fomento, lo que suba será el 3,7 por
ciento. Esto está por encima del coste de la vida; esto
afecta al mayor número de ciudadanos, que son el 60
por ciento que utiliza el abono transporte. 

Pues no estamos de acuerdo; pero no sólo
nosotros, son también los consumidores, que han
expresado su opinión; son los vecinos; son los
sindicatos; son nuestros representantes en el Consejo
de Administración del Consorcio Regional de
Transportes. Me encuentro hoy con una noticia del
diario que le citaba anteriormente, donde le dicen poco
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menos que le han dado a usted un tirón de orejas; que
si ha habido un traspiés de la Comunidad de Madrid;
que si el Ministerio de Economía paraliza la subida de
los transportes públicos por miedo a la inflación.
Bueno, nos encontramos aquí con una situación que
genera una incertidumbre en la  sociedad, y nosotros -
y coincido con su objetivo, se lo digo con absoluta
sinceridad- estamos de acuerdo en obtener ese
objetivo.

¿Cómo se puede conseguir? ¡Hombre!,¿ tiene
sentido que usted, que conoce perfectamente la
Administración, no sólo la Regional, sino la Central,
me diga que ahora empieza a negociar con el
Ministerio de Fomento para ver si a usted le dan algo
de dinero, cuando usted ha dicho en esta Cámara en
el debate del estado de la Región que iba a adelantar
me parece que eran 13.000 millones de pesetas para
un tramo de la M-50? Usted está adelantando dinero
tapando los agujeros de la Administración Central y
ahora me dice, con el proyecto de ley de presupuestos
presentado en el Congreso y en el Senado, que usted
va a empezar a negociar a ver si consigue que el
Ministerio de Fomento le haga caso.

¡Hombre!, por favor, mínima solidaridad;
mínima solidaridad porque usted ha dicho que va a
adelantar un dinero -y no tengo nada que objetar- para
avanzar la M-50, y ahora usted va, y no voy a decir la
palabra que dijo algún digno representante de su
Partido: ir mendigando por ahí que le den algo; no voy
a decir eso, pero esto tenía que haberlo hecho usted
antes; se tiene que venir a esta Cámara con los
deberes hechos, y, si se ha presentado un proyecto de
presupuestos, tenía que estar hecho ya.

Además, señor Ruiz-Gallardón, le quiero decir
otra cosa: en su programa electoral -programa
electoral al que usted siempre se agarra, y me parece
perfecto porque eso es coherencia-, en la  página 238
de su programa electoral dice que usted va a solicitar
al Gobierno de la Nación contención de las tarifas;
¿qué contención de las tarifas ha habido? Y no quiero
ahondar más en la herida; no es Confucio, el dedo y la
llaga; es lo que pone aquí negro sobre blanco.

Usted le dice al Gobierno de la Nación que
debe garantizar la aportación durante ocho años de los
Presupuestos Generales del Estado en la cuantía de
8.000 millones de pesetas anuales; esto es para
inversión en el Metro. ¡Hombre!, resulta que este año
invierten 1.749, y usted ponía 8.000 aquí durante ocho
años. Usted tiene un programa electoral, usted tiene
que ser coherente y tiene que demostrarlo desde el
rigor, y usted tiene que reconocer hoy aquí que,
evidentemente, el Ministerio de Fomento y el Gobierno
de la Nación no están haciendo el  esfuerzo suficiente,

porque usted se lo ha prometido en el programa
electoral a los madrileños, y está escrito negro sobre
blanco.

Por lo tanto, coincidiendo en la filosofía,
coincidiendo en lo que usted plantea, evidentemente,
en lo que no estoy de acuerdo es en su manera de
gobernar, de gestionar. Me voy a poner la venda antes
de la herida, y sé que me va a decir usted que si los
socialistas subimos o no subimos. Vamos a ver qué
período coge usted. No vamos a tener otro turno,
porque yo no tengo otro turno más, para demostrarlo.
¿Qué período cogemos, el 91-95 o el 87-95? Si coge
usted el período desde que había Consorcio Regional
de Transportes, el incremento de las tarifas, con
Gobierno Socialista y en algún momento con el apoyo
de Izquierda Unida, no ha subido por encima del IPC
desde que existe el Consorcio Regional de
Transportes. Por favor, no haga usted una foto fija, no
se aproveche -entre comillas, cariñosamente- de su
próximo turno, y, por favor, señor Ruiz-Gallardón,
gobierne usted. Consiga de la Administración Central,
que es del Partido Popular, que aumenten esas
subvenciones; cumpla usted su programa; consiga
usted del Ayuntamiento de Madrid, que también es del
Partido Popular, que dé algo más, porque usted está
poniendo muchísimo dinero aquí en Madrid en el
Metro.

Por lo tanto, señor Ruiz-Gallardón -y termino
ya, señor Presidente-, lo único que le digo es que en la
Administración se puede gobernar por objetivos, que
yo creo que es lo lógico; se puede gobernar por
acontecimientos, que yo creo que es un cierto grado
de patología cuando ocurre algo que no se espera, y se
puede gobernar por sobresaltos; esto es una patología
endógena, y usted, señor Ruiz-Gallardón, está
gobernando en este caso concreto por sobresaltos. No
nos sobresalte más, arréglelo, y no suba usted las
tarifas por encima del IPC. Muchas gracias.
(Aplausos en los bancos del Grupo Parlamentario
Socialista.)

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Lissavetzky. Tiene la palabra el señor Presidente del
Consejo de Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
GOBIERNO (Ruiz-Gallardón Jiménez.- “Desde los
escaños.”): Muchas gracias, señor Presidente.
Muchas gracias, señor Lissavetzky, por sus
coincidencias, que son parciales en su intervención,
pero estoy convencido de que van a ser absolutamente
totales después de que me escuche usted, porque me
va a dar la razón.
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Dice usted unas cuantas cosas en las que
tiene razón, y otras en las que no. La primera que dice
es: ¡Hombre!, es que la Administración General del
Estado ha disminuido la aportación al Consorcio
Regional de Transportes desde que está usted. No; en
esto no tiene razón; el problema es que la
Administración General del Estado cuando empezó a
reducir su aportación al Consorcio Regional de
Transportes fue en los últimos Gobiernos del Partido
Socialista Obrero Español, y eso es lo grave; además,
le voy a decir a una cosa más grave todavía, porque
usted recordará que en 1.996 no había presupuesto
aprobado, lo cual significa que ni siquiera hubo una
modificación presupuestaria, sino lo que es muchísimo
más grave: lo que hubo fue una voluntad política por
parte del Gobierno de la Nación de no aportar las
cantidades que incluso jurídicamente se podía pensar
que estaban comprometidas. ¿Y qué le ocurrió a
nuestro Gobierno del Partido Popular? Que, claro,
cuando entró, se encontró con que lo primero que
había hecho el Gobierno anterior era una reducción de
23.304 a 21.160 millones de pesetas.

Señor Lissavetzky, ésta es la verdad, y usted
hace muy bien; además, usted tiene todo el derecho
del mundo a sacarme aquí los colores del Gobierno de
la Nación, y hace muy bien, es su obligación, y está en
su derecho,  pero, claro, a mí me obliga a sacarle los
colores al suyo. Eso es así, y ¿qué hizo nuestro
Gobierno a partir de entonces? Incrementarlo, pero el
primero que aquí rompe la solidaridad con Madrid y
con el transporte público es el último Gobierno del
Partido Socialista Obrero Español, que hace una
reducción superior a los 2.000 millones de pesetas.

Por tanto, si estamos criticando a otras
Administraciones, tenemos que hacerlo todos. Si usted
me dice: “Hombre, es que el señor Aznar tenía que
haber corregido los errores del señor González”. De
acuerdo. Ya le intentaremos convencer de que los
corrija, pero partamos de la base de que quien nos
introdujo los errores en esa pérdida de solidaridad fue
el último Gobierno de la Nación.

Segundo dato. Me dice usted: “Hombre, es
que nosotros nos estamos de acuerdo; nos vamos a
oponer políticamente”. Yo entiendo que protesten los
usuarios; entiendo que protesten los sindicatos;
entiendo que protesten las asociaciones de vecinos;
que protesten ustedes, lo tienen más difícil, señor
Lissavetzky, de verdad se lo digo, por múltiples
razones

 Mire, nosotros vamos a intentar -se lo he
dicho- que el aumento previsto para 1998 no sea el 3,7
si conseguimos que la Administración del Estado
ponga más dinero encima de la mesa; si no lo

conseguimos será el 3,7, pero vamos a ponernos en el
peor de los supuestos. Yo no sé si esto política y
parlamentariamente es adecuado para mí, pero yo me
voy a poner en el peor de los supuestos. Imagínese
usted que al final no lo obtuviésemos y que nos
colocásemos en el 3,7. Nosotros habríamos
incrementado la tarifa de transportes desde que
estamos en el Gobierno en un 10,5. Me dice usted:
“Hombre, ¿qué período de comparación va a coger
usted?” Me parece que el único razonable: la anterior
Legislatura, desde el principio de la Legislatura
¿Cuánto incrementaron ustedes las tarifas de
transportes en los tres primeros años de la anterior
Legislatura? el 18,1. (El Sr. LISSAVEZTKY DÍEZ:
¿Cuánto era el IPC?) Señor Lissaveztky, el 18,1.
Luego, si quien ha aumentado el 18,1 me puede
protestar a mí por haber incrementado el 10,5, lo tiene
difícil. (El Sr. LISSAVEZTKY DÍEZ : ¿Y el IPC?)
Pero utiliza el argumento, y dice: “No; pero es que
nosotros entonces tuvimos un IPC que era
diferencial.”

El diferencial del aumento de tarifas de lo que
ustedes hicieron la pasada Legislatura sobre el IPC
fue un 3,5, y en el hipotético supuesto, repito -no
desespero de convencer al Ministerio de Hacienda de
que aporte ese aumento-, de que yo la semana que
viene no pudiese decir a SS.SS. que hemos aumentado
la subvención, si estamos en el 3,7, que es el más
pesimista de nuestros supuestos, el diferencial del IPC
estaría  tres décimas por debajo del diferencial del IPC
que ustedes hicieron. En todo caso, Señoría,
estaríamos incrementando en relación con el IPC
menos de lo que ustedes incrementaron.

Señoría, usted sabe sumar y restar mejor que
yo, porque usted es de ciencias y yo de letras: 18, 1 de
tarifas, 14,6 de IPC, Gobierno Socialista; 10,5 de
tarifas, 7,3 de IPC, Gobierno Popular ¿Cuál es la
diferencia? 3,5 Gobierno Socialista; 3,2 IPC. Luego
este Gobierno es más solidario con el transporte
porque incrementa un diferencial del IPC inferior al
que hizo el Gobierno anterior. Ésta es la realidad. Son
los números. Usted me ha dado los argumentos; usted
me dice: “No me hable de incrementos”; no le hablo.
Me dice: “Hábleme de diferenciales con el IPC.” Le
hablo con diferenciales del IPC. Ésa es la realidad, y
no le voy a dar el resto de los datos.

Habla usted de las aportaciones del
Ayuntamiento de Madrid. En eso también, la verdad,
es que es usted osado, señor Lissavetzky. 

El Sr. PRESIDENTE: Vaya concluyendo,
señor Presidente.
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El Sr. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
GOBIERNO (Ruiz-Gallardón Jiménez. -”Desde los
escaños.”): Concluyo, señor Presidente. Déjeme que
se lo diga: ¿hacemos una media de los 3.000/4.000
millones de pesetas que aportaba el Ayuntamiento de
Madrid en los últimos años  de gestión del Partido
Socialista?

¿No recuerda usted que de los 5.000 millones
de pesetas con que nos encontramos en 1990, hoy
estamos hablando, Señorías, de que le parece poco a
la oposición, de los 4.000 y pico que ellos dejaron,
pasar a 13.318 millones? Yo le puedo decir al
Ayuntamiento de Madrid: ¿Déme más de 13.000? Sí.
Pero que se lo pueda decir un partido que cuando
gobernaba en el Ayuntamiento de Madrid solamente
aportaba 4.000, es difícil, señor Lissavetzky;
reconózcame usted que es extraordinariamente difícil.

Termino, señor Presidente, pidiendo perdón
por haberme excedido en el tiempo. Yo creo que está
bien, de verdad, que tengamos este debate aquí, y se
lo agradezco profundamente; primero, le agradezco lo
de la escuela de cine, porque, igual que usted me ha
dicho eso, yo le tengo que decir que nosotros
pensamos que ésa fue una feliz y acertada iniciativa
del Gobierno Socialista, y nosotros lo que hicimos fue
culminarla, pero fue una iniciativa que puso en marcha
el Gobierno Socialista y de la que hoy disfrutan los
profesionales independientes. Por lo tanto, vaya
reconocimiento por reconocimiento.

Le agradezco más todavía otro
reconocimiento que me ha hecho usted. Hoy me ha
reconocido, primero, que nunca el Gobierno de la
Comunidad de Madrid había sido tan solidario con los
ciudadanos de Madrid incrementando un 17 por ciento
sus aportaciones al Consorcio. Hoy me ha reconocido
que nunca se habían subido tan poco las tarifas de
transporte en el diferencial con el IPC -no digo en
valores absolutos- como cuando nosotros estamos
gobernando, y encima me ha reconocido que estamos
haciendo esfuerzos para que el Gobierno de Aznar no
vuelva a los tiempos de González y el Gobierno de
Manzano no vuelva a los tiempos de Barranco, sino
que se mantengan en el espíritu solidario que tienen
con los transportes, señor Presidente, yo estoy en la
obligación de terminar esta intervención diciendo:
señor Lissaveztky, profundamente agradecido.
(Aplausos en los bancos del Grupo Parlamentario
Popular.)

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Presidente. Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta para contestación oral en Pleno

de la Sra. Martín Barrios, del Grupo
Parlamentario Socialista al Consejo de Gobierno
sobre  la situación en que se encuentra la
negociación de los sindicatos UGT Y CC.OO con
la Administración Regional y las Locales, sobre
propuestas  para crear empleo estable y suprimir
las  horas extraordinarias en la Administración
Pública u en las empresas privadas que trabajan
para ésta.
PCOP 179/97 R 5531 (IV)

Tiene la palabra la señora Martín Barrios.

La Sra. MARTÍN BARRIOS(Desde los
escaños.” ): Gracias, señor Presidente. El sentido
literal de la  pregunta es en qué situación se encuentra
la negociación de los sindicatos UGT y Comisiones
Obreras con la Administración Regional y las Locales
sobre propuestas para crear empleo estable y suprimir
las horas extraordinarias en la Administración Pública
y en las empresas privadas que trabajan para ésta.
Solamente queremos ampliar que esta pregunta
proviene de una pregunta del anterior período de
sesiones y, por tanto, no señala o no remarca que ha
habido un acuerdo firmado entre el Gobierno Regional
y ambos sindicatos de la Comunidad de Madrid: UGT
y Comisiones Obreras. Por tanto, le pediríamos al
señor Consejero que, puesto que ese fin está
ejecutado, nos hablara del grado de cumplimiento del
acuerdo pactado con los sindicatos; el resto de la
pregunta tiene perfecta vigencia.  Gracias.  

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora
Diputada. El señor Consejero de Economía  y Empleo
tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez Torres.- “Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Como S.S.
conoce, señora Martín Barrios, el día 30 de julio de
1997 se suscribió un convenio muy importante que yo
creo que sitúa a la Comunidad de Madrid en
vanguardia  de todas las Comunidades de España en
concertación social, por el cual la Comunidad de
Madrid y los sidnicatos mayoritarios, Comisiones
Obreras y UGT, nos comprometíamos a desarrollar
distintas actuaciones por el empleo estable, la
supresión de las horas extraordinarias, efectos sobre
la contratación, priorización en las subvenciones de los
temas de empleo estable y supresión o control del
trabajo temporal. Los grados de ejecución son los
siguientes hasta este momento: tuvimos una primera
reunión con los más altos representantes de los
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sindicatos Comisiones Obreras y UGT, y allí
decidimos actuar en dos líneas: un grupo de artículos
del convenio del 31 de julio -los que se referían a
aquellos en los que la influencia de la Comunidad de
Madrid o de sus órganos como empleador era
claramente diferencial- se llevarían por la Consejería
de Hacienda. Las políticas presupuestarias y los
trabajos presupuestarios se han demorado, no en los
trabajos, que están avanzando, sino en su reunión
efectiva para tomar acuerdos, sin perjuicio de que en
las Comisiones propias de la función pública se están
tratando estos temas.

En definitiva, tal y como dice el acuerdo,
dentro del bienio 98-99 tendrá que quedar establecido
y desarrollado todo el sistema de supresión de la
temporalidad y de supresión de las horas
extraordinarias dentro de la Comunidad de Madrid y
en todos sus órganos.

Otro grupo de acuerdos se refiere a
actuaciones sobre el sector privado o a actuaciones de
las distintas Consejerías que pueden incidir en el
sector privado. Ahí quedamos en que desarrollaríamos
un programa de acuerdos por parte del Consejo de
Gobierno, que se establecerían mediante decretos y
que serían vinculantes para todas las Consejerías. En
ese camino estamos ahora; dentro del mes de
noviembre se celebrará una reunión para ver los
trabajos preparatorios, y si, como esperamos, hay
consenso, el Consejo de Gobierno aprobará estos
decretos para que sean funcionalmente aplicables.

Yo creo que es un convenio sobre el que no
tenemos ninguna dificultad de interpretación; es un
problema de tiempo, de no violentar el mercado,
aunque sin prisa y sin pausa llevarlo adelante, y que ya
está produciendo sus propios efectos positivos. Somos,
entre todas las Comunidades Autónomas,  la
Comunidad que más ha incrementado el empleo
estable  desde los pactos de mayo entre los
interlocutores sociales, aprobados posteriormente por
el Gobierno de la Nación  Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Consejero. Señora Martín Barrios, tiene la palabra.

La Sra. MARTÍN BARRIOS (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Empiezo
diciendo que el acuerdo sobre estabilidad en el empleo
y la negociación colectiva, pactado a nivel nacional
entre UGT, Comisiones Obreras y la CEOE, de fecha
28 de abril, da lugar, como es lógico, a un acuerdo
marco en la Comunidad de Madrid, y nosotros
valoramos positivamente ese acuerdo marco, firmado
el 30 de julio entre UGT y Comisiones en nuestra

Comunidad y el Presidente de la Comunidad, don
Alberto Ruiz-Gallardón.

Señor Consejero, estamos a principios de
noviembre de 1997 y tenemos que decirle, para iniciar
esta intervención, que el Grupo Socialista duda muy
seriamente de las posibilidades de cumplimiento del
acuerdo; duda muy seriamente porque no
encontramos en los Presupuestos presentados por el
Consejo de Gobierno partidas presupuestarias
suficientes para que el acuerdo suscrito con los
sindicatos se cumpla. Ésta no es solamente una
opinión del Grupo Socialista, sino que los firmantes del
acuerdo, UGT y Comisiones Obreras, esos sindicatos
que usted dice que habla tanto con ellos, que siempre
me dice que se llevan muy bien, que acuerdan mucho,
que firman mucho, han dicho públicamente ya que no
ven presupuestada su voluntad para conseguir la
estabilidad y la calidad del empleo de nuestra
Comunidad. Y le han dicho más; le han dicho que
tienen serias dudas de que se cumpla el acuerdo, y
que, si no se cumple, el acuerdo nos veremos en la
calle. Eso se lo han dicho ellos. 

Creo que aquí estamos para exigirle el
cumplimiento del acuerdo, pero no solamente es una
opinión del Grupo Socialista, es que los que firman el
acuerdo son exactamente los que le están diciendo
que ese acuerdo tiene grandes posibilidades de
incumplimiento. 

En cuanto a los contenidos del acuerdo, señor
Consejero, queremos preguntarle cómo se han
priorizado las subvenciones a empresas y organismos
respecto aquellas que han jugado o apostado por la
estabilidad en el empleo. Queremos datos concretos
sobre esto. También sobre la baremación del 20 por
ciento en los pliegos de condiciones. ¿Ha supuesto
esto algún cambio en la concesión de contratos por
parte de la Comunidad de Madrid? Queremos también
datos concretos sobre este punto.

En cuanto a  los Presupuestos del 98, y ya lo
he mencionado en la primera intervención, ¿en qué
están influidos los Presupuestos del 98 para decir,
como dice el acuerdo, que tienen que estar influidos
por un ánimo de crear estabilidad en el empleo en esta
Comunidad? Mire usted, con carácter externo no
vuelva repetirnos que los 213.000 millones del
inexistente plan de empleo que usted siempre
defiende, porque, aun con paro crecimiento cero -
aunque hubiera cero parados en esta Comunidad-, los
213.000 millones estarían presupuestados igual, porque
no van a esa partida, no van a ese objetivo.

En segundo lugar, si eso es Capítulo Primero,
que es el de aplicación interna, les rogamos que nos
diga en qué partidas se refleja el cumplimiento del
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acuerdo, porque algunas voces muy cualificadas de la
Administración están diciendo que eso comporta coste
cero, y le tenemos que decir desde aquí que nosotros
no creemos posible que el cumplimiento en clave
interna del acuerdo tenga posibilidad de ser
crecimiento cero. Si tiene usted alguna posibilidad,
aclárenoslo porque  realmente es bastante
incomprensible.

Sobre la Oferta Pública de Empleo le pedimos
también alguna aclaración: ¿En qué situación está?
¿Se han tenido en cuenta las plantillas que se
transfieren desde la Administración Central? Es una
parte importante también del acuerdo que queremos
que nos amplíe.

En el punto quinto del acuerdo hay un
compromiso del Consejo de Gobierno en no utilizar las
ETT en el desarrollo del trabajo de la Comunidad de
Madrid. ¿Se ha cumplido esto, señor Consejero?  Le
recomiendo que antes de contestarme lo compruebe
con  la Consejería  de Hacienda, por ejemplo, no vaya
a ser que la equivocación le haga dar una respuesta
que no sea la correcta.

En cuanto al punto sexto del acuerdo:
supresión de las horas extraordinarias, usted y yo
sabemos que no se han suprimido, y lo único que le
pedimos es que nos diga en qué fecha se van a
suprimir. Creo que es importante saberlo porque han
pasado seis meses, es cierto, pero los presupuestos
usted los tenía que haber hecho con previsión del
cumplimiento del acuerdo y no los ha hecho así.

También queremos saber qué resultados ha
tenido la introducción de criterios administrativos en
las regulaciones de empleo. ¿Ha provocado que
alguna regulación de empleo, de las que antes se
escudaban en la sustitución de trabajadores fijos por
otros de nueva contratación, se evite, como pasaba
antes y se le ha dicho muchas veces?

El Gobierno de Madrid, señor Consejero, tiene
otro compromiso a través del acuerdo; éste dice que
promoverá el acuerdo en los Ayuntamientos y en las
Mancomunidades de Madrid. Mire, señor Consejero,
la Federación Socialista Madrileña ya ha sido solidaria
con ustedes firmando un acuerdo de compromiso en
octubre con UGT y con Comisiones Obreras que va
a afectar y a obligar a todos los Ayuntamientos
gobernados por socialistas. Ya se han iniciado las
negociaciones en muchos de ellos. Señor Consejero,
¿en qué situación de compromiso están los
Ayuntamientos gobernados por el Partido Popular o
por otros grupos políticos? Queremos que nos avance
en qué situación están; le preguntamos
fundamentalmente por los del Partido Popular para
establecer cierta coherencia entre su discurso regional

y sus discursos locales, que a veces no son demasiado
coincidentes...

El Sr.  PRESIDENTE: Vaya concluyendo,
por favor.

La Sra. MARTÍN BARRIOS (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Termino con
mucha brevedad; señor Consejero. Como
normalmente no nos suele contestar ni a las preguntas
directas ni a las indirectas, le hago una absolutamente
concreta: ¿Por qué el Partido Popular no ha
comprometido a sus Ayuntamientos en el
cumplimiento de un acuerdo que usted vende como
absolutamente fantástico? Sea coherente con sus dos
discursos y haga también que se cumpla en los
Ayuntamientos gobernados por ustedes. Gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora
Martín Barrios. Tiene la palabra el señor Consejero de
Economía.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez Torres.- “Desde los escaños.”):
Gracias, señor Presidente. Señora Diputada, dentro
del tormento semanal al que usted me somete,
reconozca que la mitad del de esta semana era del
señor Beteta; por tanto, deberíamos haber hecho una
comparecencia  conjunta, porque, si no, las cosas no
quedan bien repartidas. En primer lugar, yo le
agradezco la  sinceridad con que ha hablado, así como
la valoración positiva que ha hecho del acuerdo,
porque esa valoración positiva es lo importante.

La verdad es que yo estoy un poco
despistado, porque ahora resulta que los grupos
políticos me hablan de sindicalismo, y los sindicatos me
hablan de política; por tanto, no sé si voy o vengo. Los
sindicatos no me dan ninguna queja, que son los que
las deberían dar, y por ahora están encantados; yo
ayer estuve con los Secretarios Generales de
Comisiones Obreras y de UGT y le aseguro que
estaban más contentos que unas pascuas de lo bien
que nos estamos portando en Sintel, de lo bien que nos
estamos portando en Radiotrónica, porque en estos
momentos los comités de empresa de las empresas
conflictivas prefieren tratar con nosotros a tratar con
otras instancias que serían más próximas. En ese
sentido, no entiendo que en estos momentos haya una
conflictividad laboral; yo creo que hay que forzar
mucho las cosas para pensar que hay una
conflictividad laboral importante o significativa en esta
Comunidad.

Yo creo que usted no entiende bien la técnica
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presupuestaria  cuando dice que para suprimir las
horas extraordinarias hay que hacer no sé qué en
presupuestos; pues, no. Para suprimir las horas
extraordinarias, para hacer fijos a los temporeros, no
hacen falta problemas presupuestarios, sino voluntad
de hacerlo, y, como dicen muy bien los acuerdos -los
sindicatos lo entienden muy bien, y están trabajando a
un ritmo adecuado-, me temo que el que ustedes se
hagan portavoces de los sindicatos no les beneficia
nada a los sindicatos, y eso ya se lo dirán ellos. Las
priorizaciones se hacen dentro de los comités de
trabajo que, dentro de Función Pública, están
funcionando perfectamente, como estaba previsto en
los propios pactos; no hay ningún problema en los
ritmos de aplicación que se pactaron sobre lo escrito
-y complementariamente a lo escrito están las
voluntades de las personas-, en el ánimo de cumplir los
pasos y los ritmos que se deben dar, entre otras cosas
porque a nadie le interesa -y a los sindicatos menos
que a nadie- que se rompieran determinadas
transformaciones, que nunca se conseguirían si se
pretenden hacer violentamente.

El Sr. PRESIDENTE: Señor Consejero, vaya
finalizando, por favor.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez Torres.- “Desde los escaños.”):
Sí, señor Presidente. Me pregunta usted que  cómo
priorizamos las subvenciones. Oiga, señora, ya
estaban dadas todas las órdenes; no vamos a cambiar
todas las órdenes para priorizar nada; se priorizarán
las subvenciones a partir de las órdenes que
publiquemos, y yo creo que después de ese artículo, y
a estas alturas presupuestarias del año 97, no saldrá
nada. Ya verá usted cómo cuando salgan las órdenes
de subvención del año 98 están todas las cosas que
deben estar.

Le vuelvo a decir -y yo le ruego que escuche,
porque viene con la lección aprendida y no hay
manera de que escuche lo que yo le digo- que hay dos
ramas de trabajo: una, la que se vincula a Hacienda, la
de la Oferta Pública de Empleo, la que está
funcionando razonablemente alrededor de Función
Pública y dependiendo del Consejero de Hacienda; y,
otra, la de los acuerdos que debe aprobar el Consejo
de Gobierno para que sean vinculantes para todas las
Consejerías. En esas dos ramas estamos trabajando,
con paz y sosiego, y con los tiempos adecuados, para
que sean efectivas.

Yo agradezco mucho el esfuerzo de la
Federación Socialista Madrileña, pactando con los
Alcaldes socialistas. Yo creía que nuestras

responsabilidades eran autonómicas, no municipales;
a mí me parecía que la Constitución nos prohibía
entrar en eso. En todo caso, se lo agradezco, que
buena falta hacía, porque para temporalidad ya está la
de los Alcaldes socialistas, que eran temporales la
mitad de los Ayuntamientos que tenían dentro; o sea,
que hace bastante menos falta ocuparse de la
temporalidad en otros tipos de Ayuntamientos que en
los que tenían Alcaldes socialistas. De todas formas,
nosotros no distinguimos, porque cuando nos ponemos
a trabajar con los Ayuntamientos -y buenas pruebas
hemos dado de ello ya en los dos años largos que
llevamos de gobierno- no vemos los colores de los
Alcaldes.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta para contestación oral en Pleno,
del Sr. García Martínez, del Grupo Parlamentario
Socialista, al Consejo de Gobierno, sobre fecha
prevista para la remisión a la Asamblea de
Madrid del Plan Forestal de la Comunidad de
Madrid.
PCOP 189/97 R. 5614 (IV)

Tiene la palabra el señor García Martínez
para formular el enunciado de su pregunta.

El Sr. GARCÍA MARTÍNEZ (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. El texto de la
pregunta es el siguiente: Fecha prevista para la
remisión a la Asamblea de Madrid del Plan Forestal
de la Comunidad de Madrid. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Diputado. Señor Consejero de Medio Ambiente, tiene
usted la palabra.

El Sr. CONSEJERO DE MEDIO
AMBIENTE Y DESARROLLO REGIONAL
(Mayor Oreja.- “Desde los escaños.”): Gracias, señor
Presidente. Señor Diputado, tal y como ya dije en julio
del 95 y en la Comisión al efecto, nuestra intención es
elaborar este Plan Forestal antes de que termine la
Legislatura y, por tanto, presentarlo en el último
período de sesiones. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Consejero. Señor Diputado, tiene la palabra.

El Sr. GARCÍA MARTÍNEZ (Desde los
escaños.): Señor Consejero, estamos ante uno de los
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incumplimientos más evidentes del Consejo de
Gobierno. Le recuerdo que en el programa electoral
del Partido Popular, propuesta número 56, ustedes
decían que antes de finalizar el año 1995 iban a remitir
a esta Cámara el Plan Forestal. En el debate de
investidura, junio de 1995, el señor Presidente de la
Comunidad dijo textualmente: “Me comprometo a
presentar a esta Cámara antes de que finalice 1995 un
plan forestal”. Le recuerdo, señor Consejero, que en
el debate de la Región de 1996 el señor Presidente de
la Comunidad continuó prometiendo un plan forestal.
Le recuerdo que en este último debate de 1997, es
decir, hace un mes, el señor Presidente dijo: “Continúo
diciendo que el principal proyecto sobre el que
estamos trabajando es el Plan Forestal”.

Por todo ello, por lo que estoy diciendo,
estamos ante un gran incumplimiento del Consejo de
Gobierno que preside el señor Ruiz-Gallardón.
Ustedes, hasta el 8 de septiembre de 1997, es decir,
hace dos meses, no han firmado un convenio con la
Universidad Politécnica para el estudio de un plan
forestal. En dicho convenio, el plazo de ejecución es
hasta diciembre de 1998, con un importe de 50
millones de pesetas; es decir, dicho Plan -si se
respetan los plazos- no entraría en esta Cámara como
mínimo hasta 1999. Les recuerdo que la Ley Forestal
fue aprobada el 4 de mayo de 1995, y en su artículo 27
y siguientes mandata hacer un plan forestal que tiene
como objetivo la conservación y mejora de los
ecosistemas forestales, potenciar su crecimiento y
ordenar sus usos. Señor Consejero, usted, que le gusta
hablar muy a menudo, muy frecuentemente, como a
todo su Consejo de Gobierno, de la herencia socialista,
hablamos aquí del señor Barranco, del señor Leguina,
del señor Felipe González, en este caso tiene un
problema: ¿de qué herencia va a hablar? Se aprueba
la Ley Forestal en el 95, el señor Presidente de la
Comunidad en su debate de investidura de 1995 dice
que antes de diciembre va a probar el Plan Forestal y
todavía no tenemos un plan forestal, y usted hoy me
dice que lo va a traer en el año 1999. Yo espero que
a partir del año 1999 hablaremos de la herencia del
Partido Popular. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Diputado. Señor Consejero de Medio Ambiente, tiene
usted la palabra.

El Sr. CONSEJERO DE MEDIO
AMBIENTE Y DESARROLLO REGIONAL
(Mayor Oreja.- “Desde los escaños.”): Gracias, señor
Presidente. Es verdad que espero que se hable de la
herencia del Partido Popular, pero no en la fecha a la

que usted ha hecho referencia. Lo que sí le tengo que
decir es que, efectivamente, veo que ha leído el
discurso de investidura del Presidente el día 27 de
junio del 95; me encanta que le ilustre
estupendamente; pero lo que no ha leído es mi
comparecencia del 21 de julio del 95. (El Sr.
GARCÍA MARTÍNEZ: Entonces no vale lo que
dice el señor Presidente.) No, efectivamente, le voy a
decir por qué... (Rumores”.)

El Sr. PRESIDENTE: Por favor, guarden
silencio.

El Sr. CONSEJERO DE MEDIO
AMBIENTE Y DESARROLLO REGIONAL
(Mayor Oreja.- “Desde los escaños.): Le voy a
decir por qué: porque el señor Presidente el 27 de
junio del 95 creía que existía el Plan Forestal. El
compromiso... (El Sr. RUIZ CASTILLO: No era
verdad.) Señor Presidente, por favor.

El Sr. PRESIDENTE: Ruego silencio.
Prosiga, señor Consejero.

El Sr. CONSEJERO DE MEDIO
AMBIENTE Y DESARROLLO REGIONAL
(Mayor Oreja.- “Desde los escaños.”): El compromiso
del señor Presidente del día 27 se refería a que antes
de Navidad íbamos a modificar el Plan Forestal, ¿por
qué razón? Porque creíamos que ese Plan Forestal
existía. Se tuvo ocasión de discutir sobre este tema.
Lo que existía exclusivamente en la fecha a que usted
hace referencia  es un documento de síntesis; además,
recuerdo que el señor Lissavetzky en su intervención
hizo referencia al mismo y era un simple documento
de síntesis.

Entrando en lo que es el contenido del Plan
Forestal, los programas del Plan Forestal son diez, de
los cuales el Gobierno Socialista solamente tenía
elaborado uno solo y un subprograma del mismo.

¿Qué ocurre? Que desde que llegamos
nosotros, en julio, en mi primera comparecencia, es
decir, un mes después de la del señor Presidente,
donde ya nos dimos cuenta que ustedes lo que habían
explicado a la prensa era simplemente falso, era un
documento de síntesis, algo muy breve y carente de
contenido mínimamente  serio, riguroso y científico,
nos pusimos a trabajar, y ya en julio dije que solamente
podría asumir el compromiso de presentar ese Plan
Forestal a lo largo de la Legislatura.  Porque el Plan
Forestal -que dudo que conozca lo que es el Plan
Forestal- no es un trabajo nada fácil, es un trabajo
muy serio, razón por la cual, sin perjuicio de que
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hayamos estado trabajando en su contenido, hemos
firmado ese convenio con la Escuela de Montes.

Por tanto, le digo: tenemos intención de
presentar ese Plan Forestal en la Asamblea a lo largo
de la Legislatura. La razón, usted la ha dicho: la
herencia socialista. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta para contestación oral en Pleno
de la Sra.  Lozano Martín, del Grupo
Parlamentario Popular, al Consejo de Gobierno,
sobre  los puntos más relevantes del Decreto
aprobado por el Consejo de Gobierno para
regular la adhesión voluntaria de empresas del
sector industrial a un sistema de gestión y
auditorías medioambientales. 
PCOP 238/97 R. 6519 (IV)

Tiene la palabra, señora Lozano Martín, para
su enunciado.

La Sra. LOZANO MARTÍN (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Señor
Consejero, ¿cuáles son los puntos más relevantes del
Decreto aprobado por el Consejo de Gobierno para
regular la adhesión voluntaria de empresas del sector
industrial a un sistema de gestión y auditorías
ambientales?

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora
Diputada. Tiene la palabra el señor Consejero de
Medio Ambiente y Desarrollo Regional.

El Sr. CONSEJERO DE MEDIO
AMBIENTE Y DESARROLLO REGIONAL
(Mayor Oreja.- “Desde los escaños.”): Gracias,
Presidente. Señora Diputada, el Consejo de Gobierno,
efectivamente, aprobó el 11 de septiembre el Decreto
por el que se establece el procedimiento para la
aplicación en la Comunidad de Madrid, del
“Reglamento de adhesión voluntaria de empresas del
sector industrial a un sistema de gestión y auditoría
medioambiental.”

Este Decreto se ha dictado en ejercicio de las
competencias que otorga la Administración Central a
las Comunidades Autónomas, al tratarse de normas
reguladoras de actividades industriales, y en virtud de
lo establecido en el Real Decreto 85/96, de 26 de
enero, por el que se establecen las normas de
aplicación del Reglamento Comunitario en el Estado
español.

Mediante este Decreto se ha designado a la
Dirección General de Educación y Prevención
Ambiental de nuestra Consejería, teniendo entre sus
funciones, en este aspecto, el fomentar la participación
de las empresas en el sistema comunitario de gestión
y auditoría medio ambiental; velar por la correcta
aplicación y difusión del sistema en la Comunidad de
Madrid; registrar los centros industriales que se
adhieran al sistema, así como denegar o suspender la
inscripción de los centros en el Registro y actualizar
anualmente la lista de centros registrados, remitiendo,
al menos, anualmente los datos de centros registrados
al Registro de Establecimientos Industriales del
Ministerio de Industria y Energía. La acreditación de
verificadores ambientales en la Comunidad de Madrid
se realizará únicamente por la entidad regional de
acreditación, mientras que la Dirección General de
Educación y Prevención Ambiental no designe a otras
entidades.

Por el momento, el único verificador
acreditado en el territorio nacional es la Asociación
Española  de Normalización y Certificación, Aenor. Sin
embargo, cualquier verificador acreditado en el ámbito
de la Unión Europea, podrá ejercer su actividad en la
Comunidad de Madrid, siempre que lo notifique a
Aenor y bajo su supervisión. Según los últimos datos
publicados, tan sólo hay cuatro centros registrados en
España: uno, en Cataluña; otro, en Navarra; otro, en
el País Vasco y, otro, en Andalucía. Por lo que
respecta a nuestra Comunidad, recientemente ha sido
registrado el primer centro industrial Tetrapac, en
Arganda del Rey.

Con este Decreto esperamos contribuir a la
reactivación del sistema comunitario de gestión y
auditoría ambiental en la Región, y para ello la
Consejería  fomentará la participación de las empresas
en el sistema, de manera especial en la Pymes.
Pretendemos ir algo más allá del diagnóstico
medioambiental de las empresas industriales, que ya
se viene realizando en la Comunidad de Madrid, a
través de más de 150 auditorías ambientales realizadas
hasta la fecha. Pretendemos que las empresas
asuman la  importancia de la adopción de un sistema
de gestión ambiental para su actividad que afecte a
todas las áreas de la empresa, con una especial
implicación y participación de los trabajadores.
Gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Consejero. Tiene la palabra, señora Lozano. 

La Sra. LOZANO MARTÍN (Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente.  Señor



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID/Nº 478/6 de noviembre de 199712862

Consejero, le agradezco las explicaciones que nos ha
dado. No sé si la Cámara se ha detenido a analizar el
beneficio que la aplicación de este Decreto va a
suponer para el medio ambiente en la Comunidad de
Madrid. Pero, si no fuese así, es fundamental destacar
que tendríamos unas empresas limpias, lo que a las
puertas del siglo XXI es primordial.

Por otra parte, quiero felicitar al Consejo de
Gobierno por intentar fomentar la participación de las
empresas de una forma voluntaria, sin obligación en un
primer momento, ya que supone una concienciación
real de todas y cada una de l

empresas que quieran adherirse a este sistema.
Aunque los beneficios generales han quedado

claros, quiero saber si habrá otro tipo de incentivos
para potenciar estas medidas y conocer también los
beneficios que tendrá la Administración. Nada más, y
muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora
Lozano. Tiene la palabra el señor Consejero.

El Sr. CONSEJERO DE MEDIO
AMBIENTE Y DESARROLLO REGIONAL
(Mayor Oreja.- “Desde los escaños.”): Gracias, señor
Presidente. Simplemente quiero informarle a la señora
Diputada de que las ventajas para las empresas en lo
que respecta a la adhesión al sistema comunitario de
gestión y auditoría ambiental supone, por encima de
cualquier otra cosa, una mejora de su competitividad
en los mercados europeos, ya que, por una parte,
conlleva la presunción de empresa limpia, de cara
tanto al público en general como a los agentes
económicos, y, por otra, habrá de suponer un ahorro
de costes a medio plazo, al verse considerablemente
reducidos aquellos que tienen implicaciones
medioambientales.

Ventajas también para la Administración, en
tanto en cuanto supone una garantía, un compromiso
real de dicha actividad para mejorar progresivamente
su comportamiento medioambiental.

Sensible a este compromiso, el Ministerio de
Economía y Hacienda publicó la Ley 13/96 de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,
que modificó, para el ejercicio 97, la Ley sobre el
Impuesto de Sociedades, introduciendo un nuevo
incentivo fiscal: la deducción del 10 por ciento de la
cuota íntegra para determinadas inversiones en
protección del medio ambiente. El pasado día 29 de
octubre fue publicado el Real Decreto que regula esta
deducción fiscal, que se condiciona al mantenimiento

de los niveles de protección establecidos por la
Administración competente. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta para contestación oral en Pleno
de la Sra. Fernández-Fontecha Torres, del Grupo
Parlamentario Popular, al Consejo de Gobierno,
sobre  fines a los que se destinarán los 1.100
millones de pesetas de subvenciones, con cargo
a la Unión Europea, que destinará el Consejo de
Gobierno a empresas agroalimentarias.
PCOP 254/97 R. 6760 (IV)

Tiene la palabra la señora Fernández-
Fontecha para su enunciado.

La Sra. FERNÁNDEZ-FONTECHA
TORRES (Desde los escaños.): Gracias, señor
Presidente. La pregunta es la siguiente: ¿A qué fines
se destinarán los 1.100 millones de subvenciones, con
cargo a la Unión Europea, que destinará el Consejo de
Gobierno a empresas agroalimentarias?

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora
Diputada. Tiene la palabra el señor Consejero de
Economía y Empleo.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez Torres.- “Desde los escaños.):
Muchas gracias, señor Presidente. Señoría, en
relación con su pregunta, el marco normativo que
desarrolla  este tipo de ayudas en la Unión Europea es
el Reglamento de la Comunidad 951/97. 

Estas actuaciones se encuentran
cofinanciadas por el FEOGA-Orientación, y con estas
medidas se pretende que el productor primario tenga
un beneficio, y la valorización de las producciones en
el momento de la transformación y de la
comercialización de los productos agrícolas .

En 1994, la Unión Europea adoptó una
decisión, y se aprobó el documento único de
programación para los años 94-99, con un montante
económico de 119 millones de ecus. Nosotros somos
una Región fuera del Objetivo 1, y, en este sentido,
nos manteníamos al margen de las cifras, de los
volúmenes más importantes. En 1997, con la demanda
que había de este tipo de ayudas, se aumenta la
dotación hasta 175 millones de ecus.

Pues bien, de las cifras anteriormente
expuestas, la Comunidad de Madrid ha recibido una
dotación aproximada de 3.000 millones de pesetas, de
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los que 2.200 son aportados por la Sección de
Orientación del FEOGA, y 800 millones por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Hay un Decreto, el 633/95, que reguló el
sistema de ayudas, y un reglamento básico de la
Comunidad Europea, y allí se establecía que los
órganos competentes de cada Comunidad Autónoma
tramitarían, resolverían y pagarían estas líneas de
ayudas. En base a ello, dimos la Orden 1094/95, y
hasta la fecha se han aprobado 46 expedientes, con
una subvención total de 1.346 millones. Éstos son los
antecedentes, y la inversión supera los 5.000 millones
de pesetas.

(El señor Presidente se ausenta de la sala.)

Por lo que se refiere a la pregunta de S.S.,
que son los proyectos plurianuales recientemente
aprobados, su ejecución supera el presente ejercicio
presupuestario: abarca los años 97, 98 y 99. En este
concepto de plurianualidad, hemos resuelto 11
expedientes, con una inversión total de 4.200 millones,
adicional a los 5.000 anteriores, y esos 1.100 millones,
que comentaba usted, de subvenciones, para los 4.200
de inversión, están en 11 expedientes, de los que
cuatro corresponden a Getafe; tres a Madrid; uno a
Ciempozuelos; otro a Navalcarnero; otro a Valverde
de Alcalá, y otro a Fuenlabrada. Son seis términos
municipales los que se benefician de ello.

Entre los aspectos que hemos evaluado para
dar estas subvenciones, el fundamental ha sido la
creación de empleo; el beneficio del sector productor
agrario y ganadero; la incorporación de innovaciones
tecnológicas; la apertura de nuevos mercados; la
innovación y creación de nuevos productos; la mejora
en las condiciones medioambientales; la mejora de la
calidad y de las condiciones sanitarias, y la mejora de
la propia competitividad.  

Entre los aspectos que hemos evaluado para
dar estas subvenciones han sido, fundamentalmente,
la creación de empleo, el beneficio del sector
productor agrario y ganadero, la incorporación de
innovaciones tecnológicas, la apertura de nuevos
mercados, la innovación y creación de nuevos
productos, la mejora en las condiciones
medioambientales, la mejora de la calidad y de las
condiciones sanitarias, y la mejora de la propia
competitividad.

Por último, hay que señalar que, con la
aprobación de estas ayudas plurianuales, el montante
total de subvenciones gestionadas por la Dirección
General de Agricultura y Alimentación para la mejora
y modernización de la industria agroalimentaria

asciende a una cantidad próxima a los 2.400 millones
de subvención, para un total, en el período 94-99, de
3.000; y con estos 2.400 millones se han superado ya
los 9.000 millones de pesetas de inversión en la
modernización de la industria agroalimentaria.

Éste es un programa que atiende a las
Comunidades en función de la capacidad de gestión
que tenemos. Por tanto, el que vayamos a estos ritmos
es bueno, ya que se espera -y en esa línea estamos
todos, todas las Comunidades, y la de Madrid en
particular, apoyando a la Ministra para conseguirlo-
que haya posibilidad de ampliación en la Comunidad,
y tendremos más acceso a los nuevos fondos en
función de que hayamos sido capaces de gestionar
bien los anteriores y con volúmenes y proyectos
adecuados. Estamos previendo, y es más todavía una
ilusión que un acierto, que nos aporten 1.200 millones
adicionales para la modernización de nuestra industria
agroalimentaria.

Termino con una consideración. La
Comunidad de Madrid en el terreno agrícola viene a
ser como el uno por ciento del Producto Interior Bruto,
pero, si observamos desde la perspectiva de la
industria agroalimentaria, realmente, nuestra
capacidad de crecimiento tiene un potencial
extraordinario. Ahora mismo estamos cerca del 7 por
ciento, pero no sería un objetivo irracional que
pensáramos, en un ciclo de cinco a diez años, poder
llegar al 15 o al 16 por ciento del Producto Interior
Bruto. Muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señor Consejero. Tiene la palabra la señora
Fernández-Fontecha.

La Sra. FERNÁNDEZ-FONTECHA
TORRES (Desde los escaños.): Gracias, señor
Presidente. Muchas gracias, señor Consejero, por su
información. Es una realidad que la Comunidad de
Madrid tiene un potencial de más de cinco millones de
consumidores en un mercado cada día más exigente
que reclama unos productos concretos y con un
elevado nivel de calidad.

En este sentido, la Unión Europea establece,
como ha dicho el señor Consejero, una serie de
ayudas para la mejora de la industria agroalimentaria,
que están cofinanciadas por el FEOGA orientación, y
que vienen de la aprobación de un documento único
para el período 1994-99, y que se han aumentado para
el año 97, dada la gran demanda existente para este
tipo de ayudas.

Nos parece muy acertado que sean los
órganos competentes de cada Comunidad Autónoma,
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en este caso la Consejería de Economía, los que
tramiten, resuelvan y paguen estas líneas de ayuda por
ser de mayor agilidad, como lo demuestra el que hasta
el momento se hayan aprobado 46 expedientes, que
suponen una subvención total de 1.346 millones de
pesetas, lo que supone una inversión final de 5.300
millones de pesetas.

Por otro lado, los 11 proyectos plurianuales a
los que el Consejero ha aludido, que corresponden a
municipios como Getafe, Ciempozuelos,  Fuenlabrada,
Navalcarnero y Valverde-Alcalá, estamos seguros
que mejorarán la  industria agroalimentaria y ayudarán
a abrir nuevos mercados.

Quiero finalizar diciendo que, desde nuestro
Grupo Parlamentario, confiamos en que la Unión
Europea realice una nueva ampliación de fondos para
esta línea de ayudas, que supondrá una mejora de la
competitividad en las empresas de nuestra
Comunidad. Muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señora Fernández-Fontecha. Señor
Consejero, muchas gracias por renunciar al segundo
turno. Pasamos al siguiente punto del Orden del Día.

Interpelación de la Sra. Biehn Cañedo,
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, al
Consejo de Gobierno, sobre política general de
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales
respecto al mejoramiento de la calidad de vida de
las  personas mayores de 65 años, jubilados y
pensionistas .
I. 17/97 R. 4217 (IV).

En primer lugar, procede un turno de
exposición por la señora Biehn Cañedo, autora de la
interpelación, por un tiempo máximo de diez minutos.
Tiene la palabra la señora Biehn Cañedo.

La Sra. BIEHN CAÑEDO: Gracias, señor
Presidente. Señorías, buenas tardes. Señora
Consejera, ser viejo no es bello, y voy a usar el
término viejo desechando el de anciano por
considerarlo neutro en este caso. No voy a usar el
término mayor; ¿mayor de qué?, ¿de edad?, ¿saber?,
¿gobierno? Pues mayor que excede en edad, sí; de
saber, en cuanto al tiempo acumulado en la memoria,
sí, desde luego, ése es el gran capital; de gobierno, no;
no son dueños de programar el futuro, no les queda
tiempo.

Viejos conocedores de sus incapacidades, que
pierden el dominio del cuerpo cuando aún no han

perdido el dominio de la mente, y se rebelan; se hacen
adustos, suceptibles, malhumorados. Se niegan a
envejecer o vuelven sumisos, acobardados por el
conocimiento de su propia incapacidad, pero lúcidos
para encontrar aún posibilidades de adaptación.

Hemos conseguido unos viejos marginados
por una sociedad donde prima la innovación y el
consumo frente a la memoria de los hombres. Vejez
desamparada, abandonada, apartada de los
acontecimientos de su tiempo, de la historia común; en
definitiva, una vejez ofendida.

La decadencia  se manifiesta en la torpeza, en
la carencia de agilidad para adaptarse a los nuevos
tiempos, pero eso no quiere decir que no se esté en
condiciones de participar, de ser protagonistas del
tiempo; simplemente, el uso de los tiempos es
diferente, y yo también voy a usar los tiempos
pausadamente y voy a hacer una referencia histórica.

A la muerte de Numa Pompilio, sucesor de
Rómulo, fundador de Roma, es la asamblea de
ancianos, el Senado, quien elige como tercer rey a
Tulio Ostilio, con el que se inicia el auge de Roma, y
así el nacimiento de nuestra cultura. Cuando el
séptimo rey de Roma, Tarquino, llamado “El
soberbio”, inicia el camino hacia la tiranía ejerciendo
la justicia con arbitrariedad, y, despreciando la cultura
romana, es de nuevo el Senado, la asamblea de los
ancianos, quien toma el poder y declara abolida la
monarquía, y destierra al rey y a su familia para
siempre. Se abre de nuevo un período magnífico para
la historia de Roma.

La sabiduría. Esos son los conceptos que los
viejos son capaces de asumir. Son receptores de
sabiduría  por esa misma manifiesta carencia de
agilidad que obliga a elaborar los pensamientos
recreándose en ellos y practicando el diálogo. No en
vano las horas dedicadas al intercambio de ideas, de
conocimientos es un hábito de la vejez. Sin embargo,
el viejo ha perdido el saber ante el joven. Ayer, el
joven aprendía de la experiencia, y hoy no cuenta el
hecho objetivo; es la rapidez del progreso la que
cuenta, y abandona a su suerte a quien no es capaz de
asimilarla. Eso produce marginación debido al
envejecimiento sociocultural.

El que se para a dialogar, a reflexionar, a
contemplar cómo cambia la vida en su entorno, se
excluye de la vida o es expulsado de la misma con
violencia. De ahí, una vejez ofendida, abandonada y
marginada. Y me remito a la vejez como falta de ideas
para denominarla de otra manera. Me niego a que se
enmascare llamándola tercera edad ¿Por qué no
cuarta edad? ¿Por qué? ¿Es igualmente vieja una
persona de 70 años que una de 85? ¿Es igualmente
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viejo quien ha perdido la memoria, que se ha perdido
a sí mismo, que quien, aun enfermo, conserva sus
recuerdos? ¿O son iguales los viejos de los mismos
años, de las mismas condiciones físicas, pero uno rico
y otro pobre? El criterio por el cual se  establece
quiénes son los iguales y los diferentes, es otra
diferencia  que nos separa a ustedes y a nosotros: la
diferencia entre la izquierda y la derecha.

Hoy hay más viejos. La sociedad trata, por
una parte, de prolongar la vida, y a cambio se
encuentra con viejos no válidos, no autosuficientes;
enfermos crónicos; crecen las demencias, amargan las
soledades, las imposibilidades de seguir las pautas
sociales, de participar activamente en la formulación
de la sociedad. En definitiva, crece la marginación y la
pobreza, y la sociedad se asusta de la vejez. Ser viejo
no es bello.

Esta sociedad, donde todo tiene un precio,
todo es susceptible de compra, trata de presentarnos
caras amables de ancianos, que no viejos, joviales, que
disfrutan de planes de pensiones; han sido precavidos
y responsables o malcrían a nietos egoistas, que no
compartirían su vejez si no fuese porque han sido
comprados. Ahora se les pide a las familias que se
responsabilicen del anciano, que le cuiden, que le
curen y que le acompañen. Mire, sí, si puede; y sí, si
quiere. Porque el viejo ha formado parte activa de la
sociedad; ha trabajado, ha enriquecido su esfuerzo
común, y en la mayoría de los casos también al
privado. La sociedad le debe el rédito de su esfuerzo
sin tacañería. Sin embargo, sigue habiendo viejos
solitarios, sin servicios comunitarios, atendidos por la
buena o la mala voluntad de los familiares o por la
solidaridad vecinal o simplemente por la caridad,
sobreviviendo de las impúdicas pensiones escatimadas
por gobiernos austeros, ahorradores, convergentes con
otras sociedades y que no quieren perder trenes de
progreso ¿Qué progreso? El que los  depositará a ellos
mismos, en un tiempo cercano, en un extrañamiento
aún más grave.

¿Quiere que recordemos juntos?, señora
Consejera. Pues le voy a decir, primero, cien
soluciones para empezar. La 54: “Ampliar la red de
centros de día en los municipios de la Comunidad
Autónoma”. La 57: “Elaborar y aprobar el plan
concertado de servicios sociales, que incluye la
financiación de acuerdo con los criterios de población
y necesidades existentes en cada municipio”. El 58:
“Redactar y elaborar el Plan Gerontológico de la
Comunidad Autónoma, en el que se incluyan todos los
aspectos que interesan a la tercera edad: prestaciones
económicas, salud, ocio, cultura, formación,
alojamiento y vivienda”. Es el programa del Partido

Popular, el librito gordo. Propuestas. La 32:
“Aprobación durante el primer año de Legislatura del
Plan Gerontológico en el que se abordarán los
aspectos sanitarios, económicos, sociales y culturales.
La 33: “Establecer un plan concertado con los
Ayuntamientos para establecimiento de los programas
de puesta en marcha y ejecución del Plan
Gerontológico”. No hay plan; no hay plan concertado.
Las medidas de carácter prioritario ustedes las
conocen. La 35: “Ampliación de plazas asistidas”. La
36: “Potenciación de centros de día”. La 37:
“Potenciación de la Red de miniresidencias”. La 38:
“Potenciación y ampliación de los servicios de ayuda
a domicilio”. 

Como final le voy a leer parte del Diario de
Sesiones del 28 de junio, donde el señor Presidente
dice: “Nuestro programa de Gobierno contempla la
aprobación del susodicho Plan Gerontológico”; y más
adelante dice: “Apostamos por un nuevo modelo: más
residencias, más pequeñas.”

No es mi programa, es el de ustedes; yo no lo
hubiera hecho así, lo hubiera hecho de otra manera,
sobre todo porque lo hubiera hecho con los viejos,
porque es para los viejos, y lo hubiera hecho con otros
criterios. Éste lo puedo asumir; puedo asumir el texto,
pero no asumo la ejecución porque eso le compete a
usted, señora Consejera, y eso es lo que yo le estoy
demandando aquí y ahora. (Aplausos en los bancos
del Grupo de Izquierda Unida.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señora Biehn. Tiene la palabra la señora
Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, doña Rosa
Posada, por tiempo de diez minutos.

La Sra. CONSEJERA DE SANIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES (Posada Chapado):
Gracias, señor Presidente. Señorías, Señora Biehn,
inició su intervención diciendo que ser viejo no es
bello, pero, al menos, convenga comigo, Señoría, que
es una buena noticia que la población envejezca,
porque ello significa que los avances conseguidos
merced a la evolución del conocimiento humano han
logrado evitar que patologías de todo tipo conduzcan
necesariamente a una extinción de la vida de muchas
personas de forma prematura. Por lo tanto, para
nosotros, para muchos, es una buena noticia, pero
también, Señoría, significa conseguir que ese vivir más
tiempo sea acompañado de una calidad de vida
razonable  y que, a través de la solidaridad entre
generaciones, todos podamos progresar.

Permítanme, Señorías, que antes de iniciar lo
que a mi juicio es objeto de esta Interpelación sobre la
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calidad de vida de los mayores, ponga en voz cuáles
son los datos de nuestra Comunidad respecto al
envejecimiento.

En la Comunidad de Madrid el fenómeno del
envejecimiento de su población va a ser muy
apreciable y perceptible en los primeros años del
próximo siglo. Con la llegada de esta etapa, Señoría,
muchas personas que en los años 90 tenían entre 50 y
60 años van a engrosar la lista de mayores.

Desde el punto de vista sociodemográfico hay
que señalar que la población madrileña mayor de 65
años hoy es de más de 580.000 personas, lo cual
representa algo más del 11 por ciento del total de los
habitantes de nuestra Región; este porcentaje se eleva
al 15 por ciento en la capital y apenas al 6 por ciento
en los grandes municipios del área del sur, por ser una
zona -como todos sabemos- de asentamientos mucho
más recientes.

Las previsiones de todos los especialistas
coinciden en que el proceso de envejecimiento en
nuestra Comunidad es irreversible y que se va a
acentuar en los próximos años de forma que en el año
2006 la población mayor de 65 años será de 840.000
personas, pasando a constituir algo más del 16 por
ciento de la población total. Todo ello, Señorías,
convierte en imprescindible la previsión de todo tipo de
recursos para dar satisfacción, en los próximos años,
a las necesidades de este grupo poblacional,
especialmente de todas aquellas personas más
dependientes. 

Únicamente me queda añadir que existe un
rasgo peculiar de este envejecimiento, y es el hecho
de su feminización, ya que en todos los grupos de edad
son más numerosas las mujeres. Estas diferencias,
Señorías, se incrementan a medida que se va
avanzando en edades más altas hasta llegar a una
relación de tres mujeres por cada hombre. 

Desde el punto de vista sociológico hay algún
rasgo más a destacar de los mayores en nuestra
Comunidad. Por lo que respecta a las formas de vida
más características, casi el 50 por ciento, Señorías, de
las personas mayores viven en compañía de su
cónyuge y de forma autónoma; alrededor del 30 por
ciento viven con sus hijos u otros familiares; el 20 por
ciento viven solos y un 3 por ciento en instituciones.
Desconozco, Señoría, a cuáles de estos tantos por
ciento ha visitado usted para hacer ese canto siniestro
de la realidad de nuestro mayores en la Comunidad de
Madrid.

Los recursos económicos de las personas
mayores provienen en su mayor parte del sistema de
pensiones o del ahorro acumulado; sólo un 11 por
ciento cuenta con fuentes de ingresos distintas de las

pensiones. 
En cuanto a la capacidad para valerse por sí

mismos, alrededor del 85 por ciento de las personas
mayores son completamente capaces de realizar su
cuidado personal; un 12 por ciento necesita algún tipo
de ayuda y solamente un tres por ciento se encuentra
totalmente incapacitado.

En la Comunidad de Madrid, Señoría, el
sistema público de servicios sociales comprende la
mayor parte de los recursos de atención social para
personas mayores, tanto desde su red básica, que
ofrece: información, valoración y orientación, apoyo
psicosocial, voluntariado, ayuda a domicilio,
actividades de animación sociosanitaria, comunitaria,
programas específicos, y ayudas económicas
puntuales; como desde su red especializada ofrece
hogares, clubes, residencias, centros de día, programas
de estancias temporales, vacaciones de familiares,
etcétera.

La iniciativa privada sin ánimo de lucro
tradicionalmente activa, y a menudo pionera en este
campo, mantiene a su vez plazas residenciales,
servicio de ayuda a domicilio, voluntariado,
teleasistencia  y desarrolla diversos programas. Del
mismo modo, este sector privado de naturaleza
mercantil ha ido adquiriendo mayor volumen.

En cuanto a la situación de las personas
mayores en la Comunidad de Madrid, podemos
afirmar, en términos generales, que disfrutan de un
razonable  bienestar físico y mental bastante adecuado
a su edad, pero, a pesar de lo dicho, Señoría, es cierto
que también existen situaciones carenciales, en
ocasiones graves, que repercuten en una merma
considerable  de la calidad de vida, tanto en términos
absolutos como en relación a los que se encuentran en
otra etapa de edad.

Por ello, Señoría, creemos que la política
social para personas mayores debe potenciar el
conjunto de las condiciones que permitan y favorezcan
el desarrollo integral de la persona, adaptando toda la
actuación a la situación concreta de las mismas, tanto
de los mayores que tienen sus necesidades básicas
cubiertas y no precisan intervención especializada
como de aquellos que, por encontrarse en situaciones
carenciales, precisan de apoyos intensos y
especializados.

En cualquier caso, Señoría, el objetivo último
de la política del Consejo de Gobierno es,
clarísimamente -y así lo hemos manifestado-, la
permanencia  del mayor en su medio habitual, en
condiciones adecuadas de vida; eso es perseguir la
voluntad de los mayores, por lo menos a nuestro juicio.

Las líneas fundamentales de actuación son las
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siguientes: Integración. La atención a los mayores ha
de conseguir su atención integral, que debe
comprender aspectos como atención especializada,
atención normalizada, distracción, cultura, transportes,
integración social, participación, etcétera.

Normalización. Entendemos que la atención
ha de prestarse, preferentemente, a través de los
cauces y servicios comunes, al resto de los
ciudadanos, reduciendo a lo indispensable el recurso a
centros y servicios específicos y, aun en este caso,
Señoría, tratando de que los mismos sean lo más
abiertos posible al entorno, ofreciendo a sus usuarios
unas condiciones de vida semejantes a las del resto de
la sociedad. Creo que debemos hacer un esfuerzo -y
lo hemos hecho- de coordinación entre los diversos
agentes sociales: Administraciones Públicas, ONG,
empresas, asociaciones, etcétera; y, en particular, creo
que debemos avanzar en una coordinación
absolutamente imprescindible: coordinación
sociosanitaria. Yo creo que los sociosanitarios deben
ser el camino de presente y también de futuro;
tenemos que poder prestar una atención integrada en
los niveles primario y especializado, ello no sólo por
necesidad impuesta por la situación de las personas a
atender, conformada, frecuentemente, por elementos
sociales y sanitarios, sino también por una exigencia
de eficacia y eficiencia en la rentabilización de todos
los recursos públicos. A nuestro juicio, la flexibilidad
debe ser absolutamente incorporada en la
Administración; tenemos que tener la agilidad
suficiente para que todos los servicios y todos los
programas que dan contestación a esas demandas
sepan adaptarse a la realidad.

Usted ha mencionado el tema de los
incumplimientos. Desconozco el porqué de ese listado
de incumplimientos cuando en esta Cámara, tanto en
Pleno como en Comisión, han sido enumeradas todas
y cada una de esas realizaciones que usted ha
enumerado como ausentes de la labor de Gobierno.
Lamento que sea así, por una sencilla razón, señora
Biehn: porque, desde la oposición, hay dos formas de
acometer la lectura de todo lo que hace el Consejo de
Gobierno, puesto que hay una parte objetiva, y otra
opinable.

Le puedo decir que, en cuanto a términos
objetivos, la realización es de todos y cada uno de los
puntos; que el opinable puede considerarse escaso, es
escaso en lo opinable, pero nunca en lo objetivo.
Hemos acometido todas y cada una de las cuestiones
que usted me ha mencionado, y que por la escasez del
tiempo de esta intervención no le puedo enumerar,
pero usted conoce a través del Diario de Sesiones y

por los diferentes presupuestos que este Consejo de
Gobierno ha tenido oportunidad de aprobar, y que
ambos presupuestos realizados han tenido -no voy a
hablar del de 1998; ya tendremos oportunidad de
hacerlo- un marcado carácter social. Creo,
sinceramente, que eso es lo objetivo; por lo tanto,
Señoría, objetivamente, debo negar todas y cada una
de sus afirmaciones.

Usted debe opinar que es escaso lo hecho;
indudablemente está claro lo que vamos a hacer, está
enumerado en el programa, y, en términos generales,
yo diría respecto al Plan de Mayores, que usted sabe
perfectamente que está terminado, que en unos días
tendremos respuesta del dictamen por parte del
Consejo Económico y Social y que antes de final de
año tendrá entrada en esta Cámara. Por lo tanto,
gracias, Señoría, por su estímulo; creo sinceramente
que el talante social del Consejo de Gobierno es una
evidencia no opinable, y que ese Plan de Mayores va
a constituir un poco la culminación de todos los
enfoques que usted ha enumerado y que conforman el
compromiso del Gobierno Popular, y que seguiremos
ampliando y enriqueciendo con nuevas actividades
todas y cada una de las medidas detalladas, previstas
y cuantificadas en el citado Plan de Mayores.

Por lo tanto, Señoría, para terminar lo haré
como usted empezó y también yo lo hice: quizá es
cierto que envejecer no es bello, pero acépteme al
menos que vivir más años resulta estimulante.
(Aplausos en los bancos del Grupo Parlamentario
Popular.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (Ruiz Reig):
Muchas gracias, señora Consejera. En turnos de
réplica y dúplica, y por un tiempo máximo de cinco
minutos, tiene la palabra la señora Biehn Cañedo.

La Sra. BIEHN CAÑEDO: Gracias, señor
Presidente. Señora Consejera, permítame que le diga
que yo sé que no soy María Callas y que no estoy
cantando, pero no me ha escuchado usted bien. En
primer lugar, yo no le he hecho ninguna enumeración
de incumplimientos; yo le he hecho una enumeración
de su programa electoral. ¿O es que ya no es válido
su programa electoral y donde decían residencias
ahora resulta que es que tiene que ser solidaridad
entre generaciones?

Yo no he dicho sacar a los ancianos de su
medio; lo que he dicho es que no tienen por qué ser las
familias las que los saquen de su medio y los trasladen
a otro diferente, y se hagan cargo de ellos.

Luego, permítame que le diga que yo no soy
una visitadora. ¿Qué visito? Hace muchos años que
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no visito nada; puedo visitar el mercado, puedo visitar
la calle, pero no soy una visitadora, simplemente vivo
la realidad. Y me refiero a esa realidad que son los
números de las personas -y no me gusta hablar de
números cuando se refieren a personas- que están en
lista de espera para acceder a una plaza pública en
una residencia, una residencia pública. Está en su
programa, y le vuelvo a repetir: ¿ya no es válido ese
programa? ¿No es válido? Porque, si no es válido,
dígannoslo.

Por otro lado, permítame también que le diga
algo que me ha dejado absolutamente traspuesta: ¿que
la acción de Gobierno no es opinable? Pues mire
usted, yo creo que estamos en esta Cámara para
opinar sobre la acción de Gobierno. Para eso nos ha
elegido el pueblo; estamos aquí por eso.

Le voy a contestar también a otro tema. Todo
se acompaña con un presupuesto, y los presupuestos
del año 96 y del año 97 no han reflejado ni una sola
plaza que hayan construido ustedes; ni una sola plaza.
Les voy a leer el Diario de Sesiones del 18 ó 19 de
septiembre del año 96, el señor Gallardón dice: “Se
han incrementado 186 plazas asistidas, en detrimento
de las de válidos, que ya existían” -no son creadas
nuevas-, “y 30 en centros de día”. Ésas sí, mire, 30, y
hay que añadir 65 en residencias propias. ¿Con eso se
cubren las necesidades? ¿Por qué no le dice usted a
la Cámara cuántos tiene usted en lista de espera?
¿Cuántas personas hay en lista de espera? ¿Cuántas
personas de ellas? Yo lo que sí sé es que la mayor
parte de ellas, el 60 por ciento, tiene más de 80 años,
y el 20 por ciento más de 70. No es lo mismo. ¿Usted
no quiere que entremos en cifras? No entro; no entro
en cifras. No voy a hacer eso.

Sí le vo y a decir una cosa referente al Plan
Gerontológico: tráiganoslo aquí y ahora, se lo he dicho
ya; no se lo presente usted a no sé quién, no quebrante
la fe debida a esta Cámara, presentándolo a los
medios de comunicación el 3 de agosto, que salió en el
periódico “El País”, y fíjese que casualidad, porque yo
el 3 de agosto no estaba en Madrid, estaba en
Santander -se lo voy a comentar, no porque le interese
a usted ni a la Cámara en dónde veraneo, no- y se
organizó un cisco en Cantabría, porque había 700
personas en lista de espera. Ya sé que la Comunidad
cántabra es más pequeña, pero si miramos la
proporción podrá usted ver que 700 personas es un
grave problema en Cantabria y aquí no lo es. ¿Qué es
lo que va a pasar con ese Plan Gerontológico que
usted tiene, que nos lo va a enseñar cuando quiera,
que yo no lo tengo, no lo he visto y no lo conozco, pero
sí se que a través del periódico se van a crear mil
plazas de aquí al año 2006, más el incremento de

personas que haya? ¿En qué condiciones estarán las
personas que ahora tienen 80 años en el año 2006,
señora Consejera? ¿Tiene usted un baremo para saber
en qué condiciones estarán? Pues yo lo que creo,
señora Consejera, es que estarán muertas -así de
claro-, porque  la mayor parte de las personas que hoy
tienen 80 años no existirán para esta Cámara. Y
espero que ese no sea su Plan Gerontológico. Gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Ruiz Reig):
Muchas gracias, señora Diputada. Concluidas las
intervenciones iniciales del interpelante y de la
interpelada, podrán hacer uso de la palabra, por tiempo
máximo de cinco minutos, y para fijar su posición, un
representante de cada Grupo Parlamentario. Por el
Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra la
señora Vázquez Menéndez.

La Sra. VÁZQUEZ MENÉNDEZ: Gracias,
señor Presidente. Señoras y señores Diputados hemos
escuchado aquí un bello discurso, una filosofía sobre
la vejez, etcétera, y luego se ha entrado algo en que si
ha habido incumplimientos, etcétera. La señora
Consejera ha dicho algo que era si objetivo y, por
tanto, no era opinable, y tampoco voy a entrar en ello.
Pero, y puesto que a la señora Consejera le interesa lo
objetivo, yo voy a ir a lo objetivo lo más que pueda.

Por tanto, yo les adelante que no voy a hablar
del Plan Gerontologíco, ni les voy a hablar de los
próximos presupuestos, sino que voy a hablar,
sencillamente, de lo que ustedes, hasta ahora, han
podido hacer en relación con la calidad de vida de las
personas mayores que están bajo la gestión de la
Comunidad Autónoma, si a ustedes les parece. Por
tanto, ahí entrará, tanto si gastan lo que no deben,
porque lo tiene presupuestado; como si pagan más de
lo que deben, por los mismos servicios, o los retrasos
en los engranajes, porque ahí, desde luego, no cabe el
dinero, simplemente es el retraso en los engranajes.

Pues mire señora Consejera, hay cosas que,
realmente, encienden la luz roja, qué quiere que le
diga. Y le voy a dar, puesto que tengo cinco minutos,
nada más que algunos ejemplos, eso sí, objetivos.

Usted tiene dos centros: el Servicio Regional
de Bienestar Social y la Dirección General. En el año
96 le hice una pregunta parlamentaria, aquí, señora
Consejera,  y les dije que ustedes no habían gastado,
del Inserso, un 30 por ciento de 244 millones, y que
este año estaban refinanciando. Usted me dijo: no, no;
éstos son gastos plurianuales; la respuesta que a usted
le prepararon. 

Pero yo les volví a hacer la pregunta por
escrito, y mire usted por donde, me dicen que,
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efectivamente, el Consejo de Gobierno, el 11 de abril
de 1996, declara un gasto plurianual, de tres sitios:
Aranjuez; Vallecas y Manoteras. ¿Sabe, señora
Consejera, el tiempo que tardan ustedes en firmar el
contrato? Ustedes me lo han contestado por escrito;
eso no es opinable. Pues en dos de ellas, en Vallecas
y en Manoteras, doce meses, y en Aranjuez, trece
meses. 

Por tanto, en el año 96 el gasto plurianual que
ustedes no gastaron, ése es el dinero que desapareció
-bueno, que quedó en las arcas de la Comunidad-, y un
dinero transferido del Inserso, y eso va en detrimento
de la calidad de vida de las personas mayores.

Usted ha hablado de coordinación socio-
sanitaria, señora Consejera -y sigo en el Servicio
Regional de Bienestar Social-, que es muy importante;
pues, muy bien. Había una coordinación socio-
sanitaria, llevada a cabo por el Inserso, el Insalud, la
CAM y algunos ayuntamientos, en las Áreas 4, 5, 8,
10 Y 11. Eso fue cuando ustedes recibieron las
transferencias del Inserso, y ahí se han parado. Quiero
decirle  que ahí no hace falta dinero, sino que hace
falta coordinación; no hay instrucciones, no saben qué
hacer con ellos. Antes, el Insalud, el Inserso y la
Comunidad compartían instalaciones, etcétera, y
ahora, ¿qué? Mire usted, señora Consejera, eso va en
detrimento de la calidad de vida de las personas
mayores.

Fijése: sigo con el Servicio Regional de
Bienestar Social. Ustedes, en el año 96, no gastan el
dinero presupuestado para mobiliario; en el 97, lo
compran; son sillas, videos, etcétera. Tardan un año y
medio en comprarlo. ¿Sabe usted, señora Consejera,
que todo esto está distribuido en centros como
Embajadores, Fuenlabrada, Getafe, Leganés, Puerta
de Toledo, Sagasta, Usera, etcétera -así, hasta 31-, y
llevan ya cinco o seis meses sin desembalarse? Eso va
en detrimento de la calidad de vida de las personas
mayores.

Asimismo, en cocina y lavandería hay siete
millones; ustedes este año han comprado una serie de
cosas, y ocurre lo mismo: están todavía sin
desembalar. Esto ocurre en San Fermín, en Parla, en
Virgen de Begoña y Tetuán. Eso es lo que ustedes
están haciendo con el dinero que están gestionando en
este momento.

Por lo que se refiere a la Dirección General,
no voy a entrar en que la ayuda a domicilio, desde
luego, no ha subido ni un centavo desde el año 95, ni
me voy a referir a la teleasistencia, etcétera. Ustedes
tenían presupuestadas cinco estancias diurnas, y sacan
cuatro. Yo les pregunto por escrito: ¿Por qué sacan
cuatro en vez de cinco? Y me dicen: porque no sé

qué; porque el Plan Gerontológico; porque el
Ayuntamiento de Madrid. Milongas.

También les pregunto: ¿Por qué hacen la
distribución en estos sitios? Y me dicen: Hombre, es
que... Bueno, ustedes, en el Plan Gerontológico hablan
de los sitios en los que no hay. Es decir, ustedes tienen
claro que en Vallecas, Moratalaz y Villaverde no
tienen ningún centro, y no los abren ni en Vallecas, ni
en Moratalaz ni en Villaverde.

Por qué no recordar, señora Consejera, que la
Dirección General -y aquí, en el Pleno, lo hemos
sacado alguna vez; pero también es objetivo- ha
tardado nueve meses en completar la Residencia de
Alzheimer, de Leganés. ¿Qué pasas con los viejecillos
que están en la  cola? Pero no es sólo eso, sino que a
ustedes les cuesta 50 millones de pesetas, porque
tienen que estar pagando la reserva de plazas de algo
que no son capaces de llenar.

Asimismo, por lo que se refiere al Centro de
Día de Leganés, ustedes, el año pasado, en diciembre,
tenían un solo usuario, y tuvieron que pagar 11
millones de pesetas por reserva de plazas. Al día de
hoy, tienen ustedes, de un total de 30 plazas, nada más
que 20 usuarios.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Ruiz Reig):
Vaya terminando, señora Diputada.

La Sra. VÁZQUEZ MENÉNDEZ: Termino,
señor Presidente. Señora Consejera, de verdad le digo
-y por ahí deben ir las mociones que se hagan aquí-
que ustedes tienen que mejorar notablemente la
gestión en algunos aspectos, no voy a decir que todo
es horrible; lo que digo es que tienen que mejorar
gestión en estos aspectos que le he enumerado y
algunos más que no me ha dado tiempo hoy a referir,
pero de los que hablaremos la semana que viene
cuando presentemos la Moción.

A usted, señora Consejera, le preparan una
contestación, pero no tiene por qué saberlo; lo tienen
que saber sus Directores, que le dicen hoy, blanco;
mañana, negro, y usted lo firma, pero luego vemos que
no es verdad, porque le venden milongas. Eso es lo
que ha pasado, señora Consejera. Por tanto, le ruego
que ponga usted un cierto orden en la gestión, tanto en
el Servicio Regional de Bienestar Social como en la
Dirección General de Sanidad, para que,
precisamente, el tema que hoy nos ha traído a la
Cámara, que es el bienestar de las personas mayores
-al menos del que ustedes gestionan; no del venidero,
ni del año 2000- sea mejor en la Comunidad de
Madrid. Muchas gracias.



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID/Nº 478/6 de noviembre de 199712870

El Sr. VICEPRESIDENTE (Ruiz Reig):
Muchas gracias, señora Diputada. Por tiempo máximo
de cinco minutos, y para fijar su posición, tiene la
palabra, por parte del Grupo Parlamentario Popular,
don Roberto Sanz Pinacho.

El Sr. SANZ PINACHO: Gracias, señor
Presidente. La verdad es que sorprende que en el mes
de noviembre, habiéndose producido una intervención
del Presidente del Consejo de Gobierno, contestando
a una Pregunta para contestación oral en Pleno,
formulada por este modesto Diputado, sobre el Plan
de Mayores; sabiendo que dicho Plan está en el
Consejo Económico y Social, y que va a venir a la
Cámara para su debate y consideración por los
Grupos Parlamentarios, se traiga al Orden del Día -
habiendo pleno derecho- este debate que, de alguna
manera, está limitando o está, quizá, sirviendo de
introducción al otro debate, que es el importante,
porque no nos olvidemos: aquello que nos va a llegar
a la Cámara, una vez dictaminado por el Consejo
Económico y Social, y aprobado definitivamente por el
Consejo de Gobierno, será ampliamente debatido en
esta Cámara; será el primer Plan de Mayores, y será
la primera ocasión -digo la primera ocasión- en la que
se debatirá la política general que un Consejo de
Gobierno realiza en la Comunidad Autónoma de
Madrid sobre los mayores de 65 años; sobre la mejora
de su calidad de vida y sobre la mejora de su bienestar
en la Comunidad de Madrid. Será la primera ocasión
en 16 años; por eso sorprende que ahora se trate esta
interpelación presentada en el mes de junio, cuando ya
hay iniciativa gubernamental conocida por la Cámara,
por los Grupos Parlamentarios y por los Diputados.. 
 

La verdad es que de las intervenciones se
deduce un pesimismo que creemos que no se puede
compartir, de ninguna de las maneras. Nosotros
pensamos que la vejez no es marginación, y quien lo
piense así quizá tenga sus razones, pero se puede salir
a la calle, y no hace falta ser visitadora, sino
simplemente pasear por las calles, estar con la gente,
participar en muchas actividades, ir a cualquier tipo de
clubes, y se ve que la vejez no está marginada, y no
está marginada porque la edad no margina; la
marginación proviene de otras cuestiones sociales,
proviene de otras cuestiones que todos conocemos, y
no es una cuestión de edad. No se puede decir que la
vejez en la Comunidad de Madrid está marginada,
porque ésa es una afirmación que es absolutamente
falsa y que partiendo para hacer un discurso político
de esa premisa, evidentemente, se llega a conclusiones
absolutamente erróneas, sectarias y sesgadas.

Por lo tanto, hay que decir que no está
marginada, y hay datos, y la señora Consejera lo ha
dicho, pero yo quiero volverlo a repetir porque son
muy importantes. El 50 por ciento de las personas
mayores viven en compañía de su cónyuge y de forma
autónoma; es decir, cuando se vive de forma
autónoma no se puede hablar de marginación, se
entiende que hay una autonomía; y más del 30 por
ciento viven con sus hijos u otros familiares, y cuando
se vive con la familia, con otros familiares o con sus
hijos no hay marginación; al contrario, existe una plena
integración de la vida de las personas mayores en el
entorno más normal y más natural en el que se puede
vivir.

Si hablamos de los recursos económicos, las
personas mayores viven en su mayor parte de las
pensiones  -y después haré un comentario sobre las
pensiones-  y del ahorro acumulado; cerca del 80 por
ciento. En cuanto a la capacidad de valerse por sí
mismo, más del 85 por ciento  de las personas
mayores son completamente capaces de realizar su
cuidado personal, solamente un 12 por ciento necesita
algún tipo de ayuda  para mantener esa cierta
autonomía, y únicamente un 3 por ciento se encuentra
totalmente incapacitado. Por lo tanto, no se puede
hablar de marginación, no se puede hablar de ese
fenómeno pesimista que se nos ha planteado para
justificar la presentación de esta Interpelación.

Hablando de las pensiones, esas pensiones tan
malas, hay que decir que, efectivamente, no serán las
más adecuadas, pero sí de la acción de este Gobierno
del Partido Popular, no del de la Comunidad, pero sí
del Gobierno de la Nación, y con la colaboración con
otros Grupos Parlamentarios y en vista de un pacto
que se realizó en Toledo y que después ha tenido
desarrollo en un texto legal en el Congreso,
efectivamente, se han garantizado, y se puede decir
que el poder adquisitivo de las pensiones está
garantizado. Por lo tanto, no se puede utilizar el tema
de las pensiones también como un arma arrojadiza en
esta Cámara; primero, porque no es competencia de
esta Comunidad Autónoma, ni de ninguna Comunidad
Autónoma, y, segundo, porque no es cierto lo que se
dice.

¿Del programa electoral? Pues el programa
electoral está para cumplirse en cuatro años, y, como
muy bien ha dicho en la réplica la señora Consejera, el
programa electoral se está cumpliendo; podrá ser
opinable si en más o en menos, y si se está cumpliendo
de acuerdo o no se está cumpliendo de acuerdo según
la opinión política de cada uno de los Grupos
Parlamentarios; pero es bien cierto que se está
cumpliendo y que se va a seguir cumpliendo, y aquí
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está el Plan de Mayores, que, como antes he dicho,
efectivamente, está ya en el trámite legal del Consejo
Económico y Social; por lo tanto, en muy breve plazo,
se encontrará aquí para debate y aprobación de la
Cámara, que es donde realmente vamos a debatir,
como decía al principio de mi intervención, por primera
vez en la Cámara lo que es la política general del
Consejo de Gobierno para las personas mayores de 65
años, pero en todos sus aspectos, y no como nos ha
venido a hacer aquí la Portavoz del Grupo Socialista:
únicamente a parcializar el debate; a hablar de lo que
ella cree  que era más interesante en su ascua política,
es decir, el tema de las plazas residenciales. Está en
su derecho, pero ha utilizado una interpelación que
plantea otro Grupo de la oposición de política general
para hablar únicamente de política parcial, que
reiteradas veces ya ha planteado ella en este Pleno,
incluso en las Comisiones, y ha sido contestado de
manera clara y contundente por el Consejo de
Gobierno.

Quería  finalizar, señora Consejera, si me
permite, dándole un consejo como compañero y como
amigo: cuando deje de ser Consejera porque el Partido
Popular no gobierne, no sea Portavoz nunca de aquello
que fue Consejera, porque seguramente tendrá que
justificar algunas cosas que no puede justificar, y, por
lo tanto, es una mala práctica ser Consejera y tratar
de justificar lo que no se hizo cuando se era
Consejera.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Ruiz Reig):
Muchas gracias, señor Diputado. Por el Consejo de
Gobierno podrá contestar a las anteriores
intervenciones, por tiempo máximo de cinco minutos,
la señora Consejera.

La Sra. CONSEJERA DE SANIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES (Posada Chapado):
Gracias, señor Presidente. Señoría, voy a expresarme
con toda la sinceridad de que soy capaz. Yo creo que
no está excluida la sinceridad cuando se trabaja en
política. Realmente, yo hoy estoy sorprendida.
Durante más de un año, compatibilizando lo que es la
gestión diaria sobre mayores y servicios sociales, por
parte de todos los responsables de la Consejería en el
área de Servicios Sociales, con grupos y especialistas
conocedores de la realidad de los mayores en la
Comunidad de Madrid, hemos trabajado para hacer un
plan: el Plan de Mayores.

 Era un compromiso político; estaba en el
programa electoral, y yo creo que esta Comunidad lo
merece, y, sinceramente, hemos hecho un buen
trabajo. Ha sido visto por especialistas de todos tipo,

y creo que todo el mundo lo ha considerado como
bueno. Aparte de esto, en cuanto al contenido, el
diseño, valoraciones, acciones concretas, el Consejo
de Gobierno ha hecho lo que no se ha hecho nunca en
esta Comunidad de Madrid, que es presentar un plan
con una dotación presupuestaria; con un programa y
un compromiso económico, valorando todas y cada
una de las acciones hasta el final de la Legislatura.

Todo ello supone -y ustedes lo saben; y no son
milongas, Señoría- un esfuerzo económico de casi
90.000 millones de pesetas. Cuando yo, señora Biehn,
hablaba de la diferencia entre lo objetivo y lo opinable,
porque yo creo que en política también tiene que haber
alguna vez un límite, no todo vale. Yo creo que el
discurso político tiene que ser escuchado unas veces
por la oposición, otras veces por el Gobierno, y,  por lo
menos aceptar, lo que es objetivo ¿Y qué llamo yo
objetivo? La verdad ¿Qué es lo opinable? Es poco; es
mucho; hay que ampliar por aquí; no hay que ampliar
por aquí. Hay que sumar acciones nuevas ¿Qué decía
yo, Señoría, que era objetivo? Es objetivo el que hay
1.500 plazas más que cuando yo tuve el honor de
tener la responsabilidad de la Consejería de Sanidad y
Servicios Sociales.

¿Por qué digo que es objetivo? Porque hay
1.500 mayores acomodados en nuevas plazas de la
Comunidad de Madrid. Eso es lo objetivo ¿A qué
llamo yo opinable, Señoría? Pues que son pocas. Eso
es lo opinable. Hemos iniciado un camino que debe ser
mejorado, que debe ser ampliado, que debe ser
intensificado. Lo objetivo es: 1.500 más; lo  opinable:
que hacen falta más ¿Qué es objetivo, Señorías? Que
hemos creado 350 plazas en centros de día. Eso es
objetivo ¿Qué es opinable? Que hacen falta más. Por
lo tanto, acépteme que se puede -claro que se puede-
hablar de lo que es objetivo y de lo que es opinable.

Dentro del tono, que yo creo que es
importante, es bueno para quien ejerce una
responsabilidad de gobierno tener la solidaridad de un
Consejo de Gobierno, y tener la  oportunidad de tener
dotación presupuestaria para hacer lo que quiere.
Personalmente, creo que he tenido esa suerte y que
estoy acompañada de unos magníficos técnicos que a
su vocación personal unen su capacidad profesional.
Qué poca milonga ha habido en esta Cámara desde
que el Gobierno Popular gobierna. Gracias, Señorías.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Ruiz Reig):
Muchas gracias, señora Consejera. Finalizado el punto
del Orden del Día, pasamos al siguiente.

Interpelación del señor Chazarra
Montiel, del Grupo Parlamentario Socialista, al
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Consejo de Gobierno sobre política general
respecto a la potenciación de la agricultura en la
Comunidad de Madrid como motor económico
básico del desarrollo rural.
I. 23/97 R. 6281 (IV)

Procede, en primer lugar, un turno de
exposición por el señor Chazarra Montiel, autor de la
Interpelación, por tiempo máximo de 10 minutos.

El Sr. CHAZARRA MONTIEL: Señor
Presidente, Señorías, señor Consejero, el Grupo
Parlamentario Socialista trae esta tarde esta
Interpelación para intentar dar un avance, a ser
posible significativo, en la potenciación de la
agricultura como motor del desarrollo rural.

Es la segunda interpelación en materia de
agricultura que el Grupo Parlamentario Socialista ha
traído a la Cámara. Quedamos satisfechos por el
grado de consenso que se produjo en la primera, con
la aprobación de la  moción subsiguiente que dio lugar
al nacimiento del Plan Plurianual de Fomento del
Sector Agropecuario, pero ese Plan Plurianual
creemos que debe ser complementado con otras
medidas y que se debe conceder mayor atención al
desarrollo rural con la agricultura como eje o como
motor central.

El Señor Consejero conoce perfectamente, y
SS.SS. también, el porcentaje que representa la
agricultura en el PIB de la Comunidad de Madrid, que
es cuantitativamente bajo; sin embargo, es
cualitivamente muy alto su valor social y su valor
medioambiental. Existen distintas opciones, distintas
perspectivas desde las que articular un modelo de
desarrollo rural. Una, que es la que nosotros
esperamos que salga adelante, es la de convertir la
agricultura en motor y eje de ese desarrollo, y otra es
un modelo de desarrollo mediante el cual continúe la
decadencia, el agotamiento, la pérdida de puestos de
trabajo, el envejecimiento de los agricultores y, por
consiguiente, la pérdida de peso específico de la
agricultura en la Comunidad de Madrid. 

Hay algunos hechos que creo que debemos
valorar, como que hay una cantidad significativa de la
población que vive en la Comunidad de Madrid de los
recursos naturales, pero, desgraciadamente, sólo una
pequeña parte puede vivir de los recursos agrícolas y
ganaderos.

Por otra parte, si hacemos una pequeña
incursión en lo que respecta a la renta, la  renta de los
habitantes de las ciudades, tanto de la ciudad de
Madrid como de otras ciudades de la Comunidad de
Madrid, es diferente de la renta de las zonas rurales.

La venta de los habitantes de las zonas rurales es
inferior, pero, a su vez, es también diferente dentro de
las zonas rurales, la renta de los que se dedican al
sector terciario y la de los que viven de la agricultura
y de la ganadería, muy especialmente en pequeñas
explotaciones familiares que se ven abocados a buscar
complementos de su renta en actividades secundarias
y terciarias, con un progresivo abandono del campo.
De modo que nos encontramos con que hay diferencia
de renta entre las zonas urbanas y las zonas rurales y,
dentro de las zonas rurales, hay nueva diferencia de
renta de aquellas personas que se dedican a la
agricultura y a la ganadería, que están en una situación
de inferioridad y de agravio comparativo respecto a
quienes se dedican a otras actividades.

Le comentaba antes la importancia social y
medioambiental de la población rural, y quería también
hacer una pequeña consideración sobre las ayudas de
la Unión Europea, sobre todo de las provenientes de la
PAC, que, como el señor Consejero sabe
perfectamente, y también SS.SS., tienen ante sí un
futuro en cierto modo incierto y pueden sufrir
recortes. Nos encontramos ante un horizonte en el que
año 99 se va a producir la reforma del conjunto de
fondos estructurales de la Unión Europea, tanto
FEDER, como FADN, como FEOGA, como IFOD, y
también va a haber una revisión de las perspectivas
financieras de la Unión Europea. 

Creo que sería importante tener esto en
cuenta a la hora de diseñar el modelo, o los modelos,
por los que se va a apostar para posibilitar un
desarrollo rural que tenga como prioridades la
ocupación y el rejuvenecimiento del sector primario, el
cuidado del medio ambiente y el equilibrio territorial.
Así como empezar a diseñar algunas medidas como el
apoyo, un apoyo mucho más firme que el que ha
existido hasta la fecha, a los productos biológicos y el
apoyo a la producción integrada.

¿Qué entendemos desde el Grupo
Parlamentario Socialista que debe hacerse? En la
Moción subsiguiente a esta Interpelación plantearemos
algunos supuestos que quiero ya adelantar en este
turno inicial, comenzando por solicitar al Consejo de
Gobierno que en el plazo de un año presente ante el
Pleno de la  Cámara la Carta Rural de la Comunidad
de Madrid. 

Señor Consejero, consideramos que esta carta
es importante, es necesaria; existe, como todos
ustedes conocen perfectamente, una directiva del
Parlamento Europeo, y quienes pensamos que la
construcción europea y el futuro de Europa está en
tener tan en cuenta las directivas y las orientaciones
del Parlamento como las del Consejo y las de la
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Comisión, donde se solicita que exista una carta rural
europea, pero también se pide que existan cartas
rurales estatales y de las regiones, ‘länder’ y
organizaciones territoriales. 

Nosotros creemos que esta carta, una carta
rural de la Comunidad de Madrid que diagnostique las
líneas en las que ha de basarse el desarrollo rural,
debe hacerse  en el contexto de la Agenda 2000; que
lo haga para adoptar las necesidades y prioridades del
sector primario ante las diversas políticas de la Unión
Europea y las necesidades a corto y medio plazo; es
una propuesta que hacemos formalmente y que
esperamos que sea bien recibida. Consideramos que
esta carta será un elemento útil para priorizar; para
disponer de un diagnóstico claro; para negociar en
cada una de las modificaciones de las políticas
relacionadas con los fondos europeo; para
presentarnos en coordinación con otras Comunidades
Autónomas, con el Estado y ante los distintos foros de
la Unión Europea con una carta rural nítidamente
establecida donde se perfilen las apuestas, las
prioridades, los aspectos esenciales desde los que
profundizar para el desarrollo rural en nuestra
Comunidad.

Por otro lado, paso a indicar que hay aspectos
concretos de los que queremos hablar y nos gustaría
que se les diera un impulso. Como somos modestos,
vamos a llamarlo un impulso para desarrollar y
profundizar lo que se está haciendo y avanzar hacia lo
que no se está haciendo pero es necesario que se
haga. Nos referimos concretamente a aspectos como
el relevo generacional; señor Consejero, el relevo
generacional en el medio rural no se está realizando
con el ritmo adecuado, y probablemente en eso incida
positivamente el que no se incentiva adecuadamente,
ni existen políticas y apoyos suficientes y necesarios
para propiciar ese rejuvenecimiento del medio rural.
La incorporación de jóvenes a la actividad
agropecuaria  por cambio generacional sigue siendo
muy escasa; estoy seguro de que a ustedes también
les parece escasa y ello incide en el abandono del
medio rural con consecuencias sociales, con
consecuencias medioambientales.

También quisiéramos indicarles que se debe
prestar mayor atención al futuro del medio rural,  a sus
recursos humanos y al medio físico que lo sostiene.
Quisiéramos que se reforzara el papel de los
agricultores en las zonas y áreas especialmente
débiles que carecen de otras alternativas. Nos gustaría
que se modernizaran las actividades económicas del
medio rural, que se mejorara la sanidad animal y
vegetal, que se sensibilizara a la población rural, y en
especial a los agricultores, sobre las prácticas agrarias

compatibles con la conservación del medio ambiente,
o que se llevara a cabo ese fomento de la  agricultura
y la ganadería ecológica debido a que armonizar esos
dos factores tiene un doble  valor: el mantenimiento de
los recursos naturales y la apuesta por una
alimentación sana. 

Veo que se me enciende la luz roja; me
hubiera gustado ser un poco más explícito y un poco
más extenso en alguno de los puntos, pero, señor
Consejero, con su respuesta sobre cuáles son las
intenciones, cuál es la filosofía, y cuáles son las líneas
sobre las que pretendemos llegar a acuerdos de cómo
potenciar a la agricultura para que sea el motor de ese
desarrollo rural, espero que nos permita, de cara a la
próxima moción, llegar a un acuerdo consensuado.
Gracias, señor Presidente.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señor Chazarra. Por un tiempo de diez
minutos, tiene la palabra el señor Consejero de
Economía y Empleo.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez Torres.- “Desde los
escaños.): Gracias, señor Presidente. Señor Chazarra,
yo también deseo y espero que lleguemos a un
acuerdo consensuado en las interpelaciones y en las
mociones subsiguientes que su Grupo decida hacer.

Como las cuentas claras hacen los amigos
viejos, yo tengo que empezar diciéndole que niego la
premisa inicial de la propia pregunta respecto a la
potenciación de la agricultura como motor económico
básico del desarrollo urbano. Pues bien, yo no creo en
eso. Yo creo que el motor económico básico del
desarrollo rural es muchísimo más complejo que la
propia agricultura, y que hay que potenciar la
agricultura -y estamos dando prueba de ello-, pero que
el desarrollo rural pasa por otras lindes, como estamos
demostrando, con ayudas, subvenciones y programas,
que son los que están contribuyendo, más que en
ningún otro grado, a que el desarrollo rural se esté
produciendo; es, incluso, un asunto tan complejo que
supera a la propia Consejería de Economía, en tanto
en cuanto responsable de la agricultura, para
trascender prácticamente a todas: interviene Obras
Públicas, interviene Medio Ambiente y Desarrollo
Regional, interviene Cultura, interviene Sanidad. De
hecho, en el desarrollo rural estamos implicados -como
ya se ha hablado en otras ocasiones en esta misma
Cámara, y ahora tendré ocasión de recordarlo-las
distintas Consejerías por ser un fenómeno de una
complejidad mucho más amplia.

Por eso, no estando de acuerdo en el
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planteamiento básico, se caen muchas de las
consideraciones que hace. Yo creo que usted hace un
discurso que sería propio de Castilla-La Mancha, pero
no, exactamente, de Madrid; tenemos que tener en
cuenta que la agricultura de Madrid tiene el 1 por
ciento del producto interior bruto y que, además, es
una agricultura de periferia urbana, y que esa periferia
urbana le  condiciona, para bien y para mal, para crear
un espacio ecológico especial, que aquí en Madrid hay
que cuidar de una forma distinta a como se está
cuidando en Castilla-La Mancha, donde se pueden
hacer explotaciones que aquí nunca serían autorizadas,
y que tiene también otras implicaciones, como reserva
y utilización del propio hábitat social o sociológico de
las grandes urbes que configuran los sustratos
vecinales de la propia Comunidad de Madrid,
fundamentalmente.

Usted también me habla del rejuvenecimiento
del medio. En ese tema me dice que es cosa de
programas; también difiero. Difiero porque lo estamos
intentando desde muchos campos. Yo creo que, quizá,
más sea también por los hábitos o los deseos de la
población, porque, al final, en el campo está el que
quiere estar, y el que no quiere estar y quiere tomar
otras opciones, las toma.

Yo no veo que baje el precio de las fincas,
que sería el síntoma que le daría a uno la impresión de
que hay unas caídas de rentabilidades y demás. Las
fincas no bajan de precio; sin embargo, hay
agricultores que no van. ¿Qué está pasando? De
verdad, no podemos estar en un ambiente distinto a lo
que podría ser un ambiente típico rural -y vuelvo a
insistir-, como podría ser el de otras Comunidades, en
donde no está la influencia urbana. 

Me dice que hay que apostar por una
alimentación sana. Hombre, volvemos otra vez a
centrarnos: no será con lo que se produzca en la
Comunidad de Madrid. Con lo que se produzca en la
Comunidad de Madrid podremos hacer una
alimentación chiquitita para unos pocos, porque, claro,
con el 1 por ciento del Producto Interior Bruto no nos
alimentamos cuatro días. El sistema de alimentación
de Madrid no depende de las producciones agrícolas
de la Comunidad de Madrid; es verdad que colaboran,
es verdad que contribuyen, es verdad que somos unos
defensores a ultranza de los productos naturales de
Madrid, pero hay que poner las cosas en su sitio. La
alimentación de Madrid, el consumo de Madrid y el
sistema vertebrador de todo lo que son los servicios
esenciales en Madrid dependen de algo
completamente distinto. No hay más que irse una
mañana a Mercamadrid para ver de dónde vienen los
productos que se consumen en Madrid. Esto de la

alimentación sana para conseguirla en Madrid
tendremos que contar con normas estatales o con
normas europeas o con la buena voluntad de donde se
produce, pero no está sustancialmente en nuestro
ámbito de competencias.

Estoy de acuerdo en casi todo respecto a lo
que aquí lo debemos hacer; lo debemos hacer, pero
con su justa medida, no planteando que la alimentación
de Madrid depende de que nos gastemos mucho
dinero en eso. Hay un sistema de proporciones en
todas estas cosas también, y vuelvo a insistir en que
hablando con claridad es mucho más fácil ponerse de
acuerdo.

Es real que a nivel mundial el 7 por ciento de
la población va a ser capaz de alimentar al mundo
para este final de siglo, porque la tecnología ha llegado
a eso. Es más, los grandes nutriólogos están
defendiendo que el hambre en el mundo se acabará
antes del año 2005, y están apostando fuertemente
con todos sus estudios teóricos a que eso se va a
producir inevitablemente y con independencia de
funcionamientos de Gobiernos y de las corrientes
sociales; que es un hecho inevitable. Ojalá sea así, y,
desde luego, yo prefiero creérmelo. Cualquiera que
sea la realidad, en definitiva, lo que sí es poco
discutible es que, efectivamente, la capacidad de
rentabilización, de rendimiento de la producción
agrícola según en qué áreas mundiales es tremenda;
es tan tremenda como para que pueda llegar a ese
nivel de eficacia  de que con un 6 ó 7 por ciento de la
población se pueda alimentar el mundo. Si eso lo
traducimos a Madrid, donde hay 5,5 millones de
habitantes más la población flotante, que tienen que
alimentarse todos los días, la producción agrícola de la
Comunidad de Madrid no da. Reconózcame que
tenemos que volcarnos sobre ella por otras causas
distintas al tema alimentario.

Yo creo que en esta actividad, en el tema de
la agricultura, es quizá en donde los compromisos de
este Gobierno se han cumplido exhaustivamente en
mayor grado que en ninguna otra. Desde la
comparecencia  que este Consejero tuvo en la
Comisión de Economía el 25 de julio del 95 hasta hoy
todos los detalles de presentación de programas,
legislación, modificación, temas de investigación o
están ya en esta Cámara para decisiones finales o
están ya en ejecución. A mí me parece que
exactamente sólo nos queda una Ley por enviar: la de
Cámaras Agrarias, que ya está hecha, y se está
trabajando a nivel de Secretarios Generales Técnicos.

Yo creo que nosotros le hemos dado todo el
interés a este tema, toda la atención que parece que
necesitaba, e incluso la interpelación que hoy me
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formula el señor Chazarra realmente es una repetición
del debate de la Comisión del día 20 de octubre, en la
que el Director General de Agricultura y Alimentación
definió ya rigurosamente lo que era la posición de la
Consejería, pero esto no quita para que hoy no sea
ocioso que volvamos a plantearla otra vez.

Entrando ya en materia, diré que la
Comunidad tiene 179 términos municipales; de ellos,
132, el 73 ó 74 por ciento, tiene menos de 5.000
habitantes. Esto nos da una idea del carácter rural que
tiene la Comunidad, que es quizá lo importante, y
donde tenemos que hacer el matiz.

Se acepta generalmente que en las zonas
rurales europeas, no sólo las españolas, con
independencia  de su diversidad, hay una serie de
hechos comunes: el descenso del empleo, descenso de
la actividad agraria, abandono por parte de los jóvenes
mejor formados, aumento del desempleo rural y del
número de personas en situación precaria, pérdida de
identidad de las zonas rurales, ausencia de medios
para formar mano de obra cualificada, incremento del
aislamiento por la desaparición de determinados
servicios, daños ocasionados en el medio ambiente,
etcétera.

Yo preguntaría cuántos de todos estos males
están pasando en la Comunidad de Madrid. Y le  diría
que es muy difícil encontrar -y no es mérito sólo de
este Gobierno;  es una línea continuada de una etapa
más larga- todos estos daños en la Comunidad de
Madrid, porque yo creo que la sensibilización de la
Comunidad de Madrid a todos estos temas, ha hecho
que, por ejemplo, estén aumentando  las poblaciones
en el medio rural; aquí no está habiendo despoblación
del medio rural; al revés, están aumentado los
habitantes del medio rural, hasta el punto de hay ya
algunas zonas del Pamam que nos dicen que tampoco
quieren ya más; no están dispuestos a que
estimulemos demasiado el incremento del número de
habitantes.

Abandono por parte de los jóvenes mejor
formados. Pues uno sí y otros no, de momento el nivel
universitario de personas que viven en el medio rural
ha aumentado de forma importante.

Yo le diría que el análisis y las angustias que
se reflejan del medio rural, si las ponemos bajo el foco
de lo que es el medio rural en Madrid, puede que nos
encontráramos con sorpresas importantes, tanto en la
evolución de la renta per cápita como en la evolución
de las condiciones sociológicas. Y no hay duda de que
tendremos que profundizar en ellas y avanzar, pero
tampoco dude de que, a lo mejor, nos encontraríamos
con que los medios no rurales tienen problemas
muchísimo más graves, en el sentido de deterioro

sociológico, que el que tiene el medio rural.
Hoy por hoy, se diluye fuertemente la

separación entre la sociedad urbana y la rural, porque
el comportamiento de la población y las pautas de
consumo se han generalizado entre todos los grupos
sociales. Estamos en un grupo cada vez más
interdependiente, con unos mercados con una inmensa
capacidad de distribución, de manera que nuestras
condiciones de vida pueden verse afectadas por la
modificación de determinados factores en sectores o
lugares muy alejados de nuestro entorno.

Los cambios. Los cambios que se están
produciendo nos obligan a familiarizarnos con la
complejidad de problemas que nos afectan; hay que
hacer un esfuerzo por aportar y poner en práctica
ideas nuevas e imaginativas para los problemas que
tiene planteados la agricultura y el medio rural...

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Vaya finalizando, señor Consejero. Muchas gracias.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez Torres): Si me permite un
minuto, porque es una comparecencia muy larga.
Estos problemas deben ser concebidos de manera
diferente, asignándoles nuevas funciones que sirvan de
complemento a las tradicionalmente relacionadas con
la producción de alimentos. Yo creo que hay
funciones, como servicios, especialmente en ocio, en
turismo, en medio ambiente, que hoy día, en un
planteamiento del medio rural, no pueden ser olvidados
inevitablemente.

En Madrid, con un peso cuantitativo inferior al
1 por ciento del producto interior bruto, la agricultura
como tal no es el elemento esencial delmedio rural, y
lo digo con todas sus consecuencias y siendo quizá el
Consejero que más ha peleado por las adjudicaciones
de herbáceos, las adjudicaciones de subvenciones, los
incrementos de las subvenciones que se aplican en
esta Comunidad. Pero no hay que olvidar que  el
desarrollo y la economía   rural es otra cosa, y, en ese
sentido, me interesa mucho ponerlo de manifiesto.

No me extiendo ahora en ayudas, si tengo
ocasión luego lo haremos con más profusión, pero sí
que me interesa dejar claro que la posición de la
Comunidad, en cuanto a instrumentos, se plasmó en el
Plan Plurianual de Promoción del Sector
Agropecuario. Es un documento consensuado por
todos los Grupos Políticos, y yo agradezco
profundamente a esta Cámara el esfuerzo que hizo
para que tuviéramos un elemento de trabajo que
estuviera por encima de tendencias y de tensiones. Yo
no me saldría de ese programa, porque a partir de ahí
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hemos podido hacer elementos de sanidad, por
ejemplo, recuperación de tiempo perdido en la cabaña
ganadera; hemos podido hacer los programas Leader;
hemos podido promocionar la investigación; hemos
podido, yo creo,  avanzar todos de la mano y con un
instrumento consensuado, que era muy importante, en
caminos que están muy claros y que objetivamente
nos llevan a buen puerto sin ninguna duda.

Hemos creado -y termino con esto- el
Consejo de Economía Rural de la Comunidad de
Madrid. El Decreto de creación ha sido aprobado por
el Consejo de Gobierno el pasado 30 de octubre. Este
Consejo de Economía Rural es superador, como había
anunciado ya en la Comisión de Economía, del
Consejo Agropecuario de la Comunidad de Madrid
que preveía un Decreto de enero del 95. Tenemos
estos elementos donde trabajar todos juntos: el Plan
Plurianual del Sector Agropecuario y el Consejo de
Economía Rural.

Yo entiendo que la Carta Rural que ha
planteado S.S. no puede ser contemplada sin que, al
mismo tiempo -como mi Director General planteaba el
día 20 de octubre en su comparecencia-, tuviéramos
en cuenta que ahí está la Agenda 2000, y esa Agenda
y esa Carta Rural hoy por hoy son elementos que
están inmaduros: uno, porque llega tarde, la Carta
Rural; otro, porque todavía es pronto, la Agenda 2000.
Lo que sí que creo -y ahí me parece que podríamos
tener el campo de encuentro- es que el Consejo de
Economía Rural debe trabajar estos temas; debe
trabajar uno y otro; debe trabajar lo que la Agenda
2000 va a representar para la agricultura, y debe
trabajar en cómo evoluciona el concepto de Carta
Rural en Europa o si muere de muerte natural nada
más nacer, como seguramente espero.

Y les llamo la atención sobre algo que pronto
podremos estar en condiciones de poder presentar
ante esta Asamblea: alrededor de lo que son las
condiciones del Objetivo 5 b -que más adelante
podremos comentar que tiende a desaparecer-, las
Consejerías implicadas han preparado o están
trabajando en un documento, que titulamos “Bases
para una política de desarrollo rural en la Comunidad
de Madrid”. Ese documento es el complemento
esencial, que se acabará de desarrollar dentro de ese
Consejo de Economía Rural, para complementar la
ejecución y la visión de futuro del Plan Plurianual del
sector agropecuario. Muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señor Consejero. Por tiempo de cinco
minutos, para turno de réplica, tiene la palabra el señor
Chazarra Montiel.

El Sr. CHAZARRA MONTIEL: Gracias,
señor Presidente. Señor Consejero, empezaré por
plantearle  lo que estimo que ha sido un olvido: dice que
están trayendo a la Cámara todos los compromisos en
materia  legislativa y que con el próximo Proyecto de
Cámaras Agrarias se cierra el compromiso. Pues, no
señor; está también el Proyecto de Ley de Vías
Pecuarias de la Comunidad de Madrid, que no ha sido
incluido en la relación; que nos parece importante y
que, salvo que hayan previsto retirarlo, lo esperamos
pronto aquí.

El segundo aspecto que le quería comentar es
que nos gustaría  conocer esas bases para una política
de desarrollo rural; pero nosotros consideramos que la
Carta Rural de la Comunidad de Madrid sí es
necesaria, no tanto en función de la Conferencia de
Cork como en función de la Agenda 2000, como
elemento de diagnóstico, como elemento de análisis,
como elemento que priorice necesidades y como
elemento que aglutine y articule el marco de la política
rural de la Comunidad de Madrid en el conjunto de las
políticas europeas.

¡Qué difícil debe ser dar en el blanco! ¿No?
Ya lo decía Aristóteles en la “Etica” a Nikomaco,
porque para una cosa es demasiado pronto; para otra
es demasiado tarde; pero establece usted los tiempos.
Y, claro, estar en el segundo adecuado, en el momento
justo, tampoco es tan fácil. Reconózcanos que parece
que llevan alguna dificultad añadida.

Otra cuestión que queríamos plantear es que
la agricultura, en el desarrollo del medio rural, debe
jugar un papel importante. En aras de la búsqueda de
ese consenso, dejémoslo en ser uno de los factores,
porque en ningún momento, desde el Grupo
Parlamentario Socialista, hemos hablado de que no
deba haber una implicación de todas y cada una de las
Consejerías, y que la agricultura sea el único
instrumento o el único elemento. Nosotros creemos
que el desarrollo rural es plurifactorial, y que deben
ser una serie de elementos los que contribuyan a ese
desarrollo.

Pero le he encontrado hoy a usted más
pesimista que otras veces, señor Consejero, porque, si
las cosas en la agricultura parece que no van
excesivamente bien, ¿por qué negarse a mejorar?
Hemos hablado muchas veces en la Comisión del
mercado potencial que significa Madrid  y el área
metropolitana con sus millones de habitantes. Lo que
ocurre es que existen unas dificultades de producción
y de comercialización de acceso a ese mercado, pero,
¿por qué negarse a incrementar los puestos de
trabajo? ¿Por qué negarse a la potenciación de estas
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industrias y a la  mejora de los cauces de producción y
de comercialización de los productos? Lo que pasa es
que parece que cada vez tenemos menos elementos.
   

Uno de ellos, por citar tan sólo uno, era que
cuando comenzó esta Legislatura existía una Comisión
de Agricultura y Ganadería en la que periódicamente
sometíamos a revisión y crítica los aspectos
relacionados con la agricultura y la ganadería de la
Comunidad de Madrid; en este momento, gobernando
ustedes, esa Comisión ha desaparecido en el contexto
de la reforma del Reglamento, y únicamente hay
oportunidades de introducir en la Comisión de
Economía, en ciertos momentos, aspectos relativos a
la economía, a la agricultura y a la ganadería de la
Comunidad de Madrid. ¿Esto es un avance o un
retroceso? Yo creo que es un buen elemento para que
usted mismo reflexione. Mi opinión es que hemos dado
marcha atrás y que disponemos de menos medios para
que esta Cámara sea un foro de debate, de
planteamiento o de incentivación de esos aspectos.

Antes de agotar el tiempo, quisiera hablar de
algunos aspectos que vamos a introducir junto con la
petición de que se trabaje en la elaboración de esta
carta rural, para que vea un poco cuáles son los
aspectos que nosotros consideramos básicos y
necesarios. Se trataría de llevar a cabo programas,
proyectos, líneas de apoyo que defiendan y
revaloricen, mediante la presencia de agricultores, el
espacio rural y sus recursos. También creemos que se
debe apoyar la creación de nuevos puestos de trabajo
en el campo de los servicios personales y de la
producción de bienes. También es insuficiente, señor
Consejero, y deben establecerse nuevas líneas de
ayuda y de apoyo para  favorecer el asentamiento de
los jóvenes agricultores. ¿Qué ocurre? ¿Que vamos a
esperar -yo esto si que no lo entiendo- a que bajen el
precio de las fincas para intentar rejuvenecer la
población agraria? Pues, a lo mejor entonces lo que
nos queda es tan poco que vincularíamos esta
comparecencia a la que se ha tramitado
inmediatamente antes, y sería también positivo llevar
a cabo iniciativas que revaloricen, señor Consejero, la
dimensión empresarial del sector agrario, creando
unas condiciones propias para el crecimiento
equilibrado de la vitalidad empresarial.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Vaya finalizando, señor Chazarra, por favor.

El Sr. CHAZARRA MONTIEL: Un minuto
o menos, señor Presidente. También creemos que en
la Comunidad de Madrid se deben llevar a cabo unas

políticas que permitan consolidar los productos
biológicos, que están en un estado prácticamente
incipiente, y avanzar -se lo decía antes- hacia la
producción integrada; mejorar la comercialización y
también la producción; ayudar, y ayudar con más
eficacia  de la que se ha hecho hasta la fecha, a las
explotaciones familiares, con especial incidencia en las
pequeñas, e incluso también dotar y ampliar mejor a
las oficinas de las delegaciones de agricultura para
que mejoren los servicios que prestan y dejen de ser
centros burocráticos de tramitación y de
asesoramiento de expedientes para ser algo más que
eso.

Estas medidas pueden ser eficaces para
incidir en el desarrollo rural, y, si no consideráramos
que el desarrollo rural es multifactorial, no hubiéramos
planteado la comparecencia, pero un modelo de
desarrollo rural que no cuente como uno de sus pilares
básicos, o al menos con una de sus ‘pilaridades’
esenciales, más por lo cualitativo que por lo
cuantitativo, con la agricultura, es un modelo de
desarrollo rural que condena a la agricultura de la
Comunidad de Madrid a una extinción lenta de la que
más tarde habrá que pedirle responsabilidades. Nada
más, y muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señor Chazarra.  Señor Consejero, para
dúplica, si quiere contestar  al señor Chazarra, tiene
cinco minutos. ¿Quiere contestar ahora?
(Denegaciones.) Entonces, damos  paso a los
Portavoces, y después cierra el debate. En  primer
lugar, tiene la palabra la Portavoz del Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida, señora Sánchez
Peral, por tiempo de cinco minutos.

La Sra. SÁNCHEZ PERAL: Gracias, señor
Presidente. Señorías, buenas tardes. En primer lugar,
voy a empezar por una de las frases del señor
Consejero cuando nos decía que se habían arbitrado
instrumentos y documentos que han sido
consensuados por todos los Grupos, y, evidentemente,
señor Consejero, estamos tratando de hacer las cosas
consensuadas. Desde luego, eso no es una carta que
le dé a usted libertad para luego hacer con ese
consenso lo que usted crea conveniente. Creo que el
consenso es para que usted luego respete a los Grupos
que han participado en esa documentación y
elaboración para ponerlo en marcha.

Nos decía también que había zonas más
graves socialmente que las zonas rurales. Sí; pero si el
mal de muchos es consuelo de todos, yo creo que
tampoco tiene usted ahí expresiones muy afortunadas.
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En primer lugar, le quisiera hablar de la importancia de
los temas que hoy tratamos aquí. Una vez más baste
citar el dato de la población madrileña que vive en
áreas rurales: más de un millón de ciudadanos,
alrededor del 20 por ciento del total de la población
regional, de los cuales cerca de la mitad se dedica a
labores de agricultura, ganadería y otras actividades
conexas.

Es un hecho contrastado que el nivel de vida
de los ciudadanos que viven en esas zonas, que
ocupan territorios pertenecientes a 137 de los 179
municipios que conforman la Comunidad de Madrid.
La calidad de vida de estos ciudadanos es bastante
inferior al que alcanzan los madrileños, y de ello
hablan las cifras de la renta per cápita de los
ciudadanos de estas áreas rurales; rentas cuyo origen
son los escasos ingresos de reducidas explotaciones
familiares, donde, por el salario de uno, trabajan todos
los miembros de la unidad familiar.

Lamentablemente, también hay más
elocuentes datos de la realidad, como los que indican
la existencia  de pequeños núcleos de población que no
disponen -y de esto ha habido datos hace no muchos
días- casi en el siglo XXI de agua corriente, señor
Consejero -a 80 kilómetros hay una aldea- de aquí, de
la Comunidad de Madrid, ni de teléfono. Por ejemplo,
es indudablemente un panorama desalentador ver
cómo nos dedicamos nada más a hablar de las
poblaciones de grandes núcleos, pero no de  los
pequeños pueblos o de las pequeñas aldeas, de los que
tenemos llena esta Comunidad.

Sabemos de las dificultades que comporta la
resolución de todos los problemas que arrastran estos
madrileños, pero nos parece inmoral aquella política
que, por falta de actuaciones y de medios económicos
para llevar a cabo los programas, se ven abocados a
tener que abandonar sus pueblos, sus familias y sus
amigos, y esta situación es siempre dolorosa. Esa
experiencia  no debería pasarla nadie; pero para esto
tienen que favorecer a los jóvenes con programas y
con pesetas, porque los programas y los papeles lo
aguantan todo, pero luego a eso hay que darle
dotación económica para poderlo llevar a cabo.

Abandonar el entorno básico vital es un
trauma brutal que nadie debe de experimentar, como
ya le he dicho, pero para resolver esto, o al menos
paliar perspectivas tan negativas, debe actuarse
directamente y con decisión en aquellas áreas rurales
que lo demanden. Y hay que hacerlo de verdad, no de
boquilla. Si se decide, por ejemplo, la realización de
programas de turismo rural, hágase con fondos
suficientes, y no con cuatro duros, como hace el
Gobierno Regional; como lo que le han dado a la

señora García-Siso, por ejemplo,  que con el dinero
que ustedes le han dotado, desde luego, poquito
turismo y poquito desarrollo se puede hacer.

Si el Ejecutivo del Partido Popular presume de
fomentar la agricultura y la ganadería, que los hechos
se correspondan con las palabras. Atáquese el
problema del vacuno y esfuércense en superar sus
crisis. Hágase lo posible para la recuperación de
mercados para este ganado. Si los gobernantes lanzan
a los cuatro vientos su interés por desarrollar las zonas
rurales de nuestra Comunidad, que potencien la
industria agroalimentaria en marcha; que pongan
planes concretos y no hagan sólo solemnes
declaraciones de intenciones; actúen y no rechacen,
porque, si iniciativas válidas propuestas por la
oposición, como, por ejemplo, lo hizo Izquierda Unida
recientemente sobre las vías pecuarias no se tienen en
cuenta, no se valoran y se rechazan totalmente por la
fuerza de los votos, luego nos vienen diciendo cosas
que no corresponden a la realidad.

Si, como ha dicho el señor presidente Ruiz-
Gallardón en el reciente debate sobre el estado de la
Región, hay voluntad por su parte de crear una red de
parques forestales recreativos -doce, según se recoge
en el Diario de Sesiones de aquel Pleno-, hágase, y no
se diga sólo para la galería y para que lo recojan los
medios de comunicación, y después, si te he visto, no
me acuerdo. 

Por otro lado, la agricultura de nuestra Región
presenta una problemática muy específica; hay poco
suelo agrícola de calidad, y está sometido a una
fortísima presión por el desarrollo de grandes
infraestructuras, urbanizaciones, etcétera. Hace falta
una voluntad decidida, que no encontramos en este
Gobierno, de proteger los espacios destinados a uso
agrícola, no sólo por su importancia ambiental, sino
para garantizar un mayor equilibrio en la economía de
la Región y preservar un número importante de
puestos de trabajo. 

A la vez, el Gobierno debería actuar para
facilitar una mejora técnica de esta actividad, al menos
en las siguientes cuestiones: cambio al sistema de
regadío con uso más eficiente del agua; utilización de
productos fitosanitarios no tóxicos; reducción del uso
de agroquímicos mediante la utilización de técnicas
avanzadas del control de plagas y uso de compuestos
de calidad; diversificación de cultivos, promoviendo
aquellos que combinen menor impacto ambiental con
máxima capacidad de creación de empleo.

Este Gobierno es hábil para lanzar campanas
al vuelo pero es torpe para llevar a la práctica lo que
promete. Si de verdad este Gobierno quiere potenciar
las áreas rurales, que no utilice las instituciones como
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altavoz de su propia  propaganda, facilitando las cosas
y favoreciendo a Alcaldes de su Partido -como ocurre
en el caso de Colmenar Viejo- en detrimento de otros
que no lo son; que se deje de tantos guiños al
electorado y que gobierne para todos, pero para todos.
Si de verdad este Gobierno quiere elevar el nivel de
vida de los madrileños que viven en zonas rurales, que
utilice adecuadamente los medios que sólo da el poder
político; que combine inteligentemente la utilización de
fondos europeos para el desarrollo rural y la gran
herramienta a los jóvenes agricultores; que facilite
más y mejor las cosas; que fomente el empleo de las
mujeres rurales, porque todavía no nos dicen cuándo
ponen en marcha el centro de formación de Colmenar
Viejo. El señor Ruiz-Gallardón, en las inauguraciones,
que no son pocas, nos habla de que apoyan las
políticas de acción positiva en favor de las mujeres,
pero se niega a que se reflejen en una ley y pasen a
ser un derecho.

En definitiva, mucho ruido y pocas nueces;
muchas promesas y pocas realidades, y las mujeres
son una de las asignaturas pendientes que su Gobierno
y los grupos políticos tienen que resolver porque la
incorporación de las mujeres a la vida social y laboral
es ya una situación sin retorno.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Vaya finalizando, señora Diputada.

La Sra. SÁNCHEZ PERAL: Termino, señor
Presidente. Por último, sólo la convergencia de la
formación a las personas que viven en esas zonas y la
puesta en marcha de adecuadas políticas de
innovación y de inversión podrá salvar el campo
madrileño y se conseguirá al mismo tiempo algo
fundamental: tender a la igualdad entre todos los
ciudadanos madrileños, hombres y mujeres. Nada
más, y muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señora Sánchez Peral. Por el Grupo
Parlamentario Popular, tiene la palabra, por tiempo de
diez minutos, el señor Casado.

El Sr.  CASADO GONZÁLEZ: Gracias,
señor Presidente. Señores Consejeros, Señorías, al oír
hoy al señor Chazarra me ha venido a la imaginación,
allá en mi infancia, mi pueblo, donde había un herrero
ya mayor, y este herrero todas las mañanas se
levantaba y decía: “¿Qué tengo que hacer hoy?” Su
mujer le respondía: “Machacar”. Entonces el herrero
se levantaba, se iba a la fragua, y como no tenía
clientela  porque era muy pesado y ya nadie le hacía

caso porque no hacía  nada nuevo, metía un hierro en
la fragua y se liaba a darle con el martillo para
engañar a su mujer y al resto de los vecinos creyendo
que estaba haciendo algo; cuando se le enfriaba,
volvía a meter el mismo hierro y le daba por el otro
lado. 

Pues bien, señor Chazarra, algo parecido hace
usted, porque usted  nos trae aquí siempre un cuento
al que cambia usted de nombre, pero con  una cosa
parecida; es decir, se conoce que tiene usted poco que
hacer y venga a machacar sobre el mismo hierro, pero
innovaciones, ni una. Mire, lamento no poder contarle
a usted lo de los vedas porque no lo he estudiado;
usted nos cuenta lo de los vedas, y yo le cuento lo del
herrero de mi pueblo que es más reciente. 

Mire usted, para que vea que no digo ninguna
cosa rara, el 21 de diciembre del 95 aprobamos una
Moción en la que ustedes solicitaban la creación del
Plan Plurianual de Promoción del Sector
Agropecuario, y la Moción decía así: “La Asamblea
de Madrid insta al Consejo de Gobierno para que en
un plazo de seis meses presente ante el Pleno de la
Cámara un plan de carácter plurianual de promoción
del sector agropecuario que contenga...”, y no sigo
leyendo porque hay más cosas que decir. El día 8 de
mayo se aprueba este Plan Plurianual del Sector
Agropecuario con nueve propuestas aceptadas de las
once presentadas: ocho por unanimidad y una por
mayoría de 74 contra 15.

Mire usted, en la Comisión de Economía del
día 20 de octubre del 97 pide usted la carta rural
europea y pide la carta rural de la Comunidad de
Madrid, y le contesta a usted nuestra compañera
Fernández-Fontecha y el señor Director General de
Agricultura;  luego trae usted también una proposición
no de ley el día 20 de noviembre del 97 en la Comisión
de Economía en la que insta al Consejo de Gobierno a
elaborar y a presentar ante la Cámara, en el plazo de
un año, un informe estructurado y detallado sobre la
situación y perspectivas del desarrollo del medio rural.
Lo mismo, pero cambiando un punto por una coma; y
hoy nos trae usted la  Interpelación, y ya ha anunciado
usted la  Moción, sobre política general del Consejo de
Gobierno respecto a la  potenciación de la agricultura
en la Comunidad de Madrid como motor económico
básico del desarrollo rural. 

En primer lugar, aparte de lo que ya le ha
dicho a usted el señor Consejero, tampoco estoy de
acuerdo con el enunciado, y parece mentira que a
usted se le haya escapado poner sólo lo de agricultura
y no haya puesto usted eso que tanto le gusta de
sector agropecuario, porque en este caso ha hecho
usted de menos a los ganaderos, a los forestales y a la
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industria agroalimentaria.
Desde que el señor Consejero de Economía,

cuando se formó el Gobierno, se hizo cargo de la
agricultura, le puedo decir -y ya sabe usted que si
usted ha querido hoy ser San Isidro intercediendo por
los agricultores, yo también lo he hecho muchas
veces- que ha habido unos cambios brutales. 

Todo ello ha ido encaminado a lo mismo; mire
usted, le puedo decir que en la presente Legislatura,
sin abundar mucho en hechos reales, para potenciar
ese medio rural al que usted se ha referido, se han
dado  los créditos sin interés por las heladas -ninguna
Comunidad Autónoma lo hizo con las facilidades que
se dieron en la de Madrid- que ahora hay que empezar
a devolver después de dos años.

Asimismo, ninguna Comunidad como la de
Madrid subvenciona los seguros agrarios; la rapidez
con que se ha puesto en funcionamiento la Ley de
Medidas Medioambientales de Acompañamiento de la
PAC.

Mire usted,  con el atraso que teníamos -que
también se lo ha dicho el Consejero-, el saneamiento
de la totalidad de la cabaña ganadera para cumplir las
exigencias de la Unión Europea está en marcha; le
puedo decir, como  agricultor y beneficiario, que la
Comunidad de Madrid es la primera que cobra las
subvenciones de la PAC.

En una cosa en la que no estoy en absoluto de
acuerdo con usted -y parece mentira que, siendo del
partido que es, lo diga- es en la reestructuración de las
delegaciones comarcales de agricultura; eso lo
denuncié en la pasada Legislatura muchas veces,
cuando no había gasolina ni ruedas de respuesto de los
coches para salir. Hoy, gracias a Dios, las
delegaciones comarcales de agricultura están
funcionando a plena satisfacción de los agricultores, y,
cuando usted quiera, se lo demuestro.

Habla usted de que ahora mismo se está
preparando un tratamiento integral del olivar con
productos fitosanitarios, que, como pide doña Inés,
supongo que serán de la mejor calidad; pero es una
cosa que estaba sin hacer desde hace catorce años, y
no hay más que ver las condiciones en que están las
23.000 hectáreas de olivares que tenemos; ahora es
cuando se está preparando.

Le puedo decir -y usted lo ha visto como yo-
cómo están las plantaciones, atendiendo a esas
necesidades de reforestación en materia  agrícola, con
plantas productivas, lo que se ha logrado en los viveros
de Arganda con plantas de oliva para cedérselas a los
agricultores; se han puesto en marcha, porque estaban
parados, los planes “Leader”. El Objetivo 5 B también
lo ha comentado usted, y sabe que tenemos en

tratamiento la Ley del Inia; se han aprobado más
cosas, y, conforme le ha dicho a usted el señor
Consejero, en breve, el Consejo de Gobierno traerá la
Ley de Cámaras Agrarias, que dormía el sueño de los
justos desde hace muchos años, cuando ustedes no
quisieron saber nada de ellas.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Vaya finalizando, señor Casado.

El Sr. CASADO GONZÁLEZ: Sí, señor
Presidente. Yo lamento que usted haya presentado
ese panorama tan triste; por tanto, le voy a dar dos
datos, para que vea usted que las cosas están
empezando a funcionar. Según la EPA -y yo no soy
muy partidario de las estadísticas-, en 1996, 16.200
trabajadores; en 1997, 18.600 trabajadores, es decir, el
14,9 por ciento. Y le voy a decir a usted cómo el
campo de Madrid está vivo: en 1995 se incrementa el
número de matriculaciones de tractores en un 23,4 por
ciento, y en 1996 se incrementa en un 36,1 por ciento.
En ese sentido, doña Inés, no sea también drástica,
diciendo que hay pueblos sin agua, porque no sé yo si
habrá alguno; pero sin teléfono... Comprando una libra
de chocolate, te regalan un ‘moviline’. Muchas
gracias. (Risas.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señor Diputado. Para cierre de debate, tiene
la palabra el señor Consejero de Economía por tiempo
de cinco minutos.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO  (Blázquez Torres): Gracias, señor
Presidente. Esto de que el campo cree cierto clima
festivo no está mal, porque demuestra que los
problemas no deben ser tan profundos. Efectivamente,
señor Chazarra, tiene usted razón. Creía que la Ley de
Vías Pecuarias ya estaba enviada, pero debe faltarle
días; en cualquier caso, lo que sí le aseguro es que
está hecha y enviada a los interlocutores habituales.
Es una Ley ampliamente conocida, igual que la Ley de
Cooperativas, que también está hecha y la tienen los
interlocutores habituales, a los que debemos consultar,
incluso, por disposiciones legales; en cuanto se
superen esos estadios de consulta, llegarán aquí, y, con
toda seguridad -no sé si alguna entra en este período
de sesiones; creo que sí-, muy pronto podrán ser
debatidas.

Señor Chazarra, usted se centra en la Carta
Rural. Le puedo decir que Europa no la tiene; España
no la tiene. Por tanto, entendámonos claramente.
Cuando yo le digo que llega tarde, no es porque lo diga
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yo, que no soy un docto experto en la materia, sino
que me limito a intentar tener los oídos abiertos para
escuchar y los ojos abiertos para ver; entonces, leo,
atiendo, escucho lo que otros más sabios que yo son
capaces de expresar, y lo que sí deduzco es que la
Carta Rural, si usted la lee, no la convierte en una
entelequia  o en un concepto; si usted la lee, verá,
primero, que es una absoluta ambigüedad; ambigüedad
que posiblemente encaja bien con su discurso, señor
Chazarra, que es un discurso siempre bastante
ambiguo. En esa ambigüedad, la Carta Rural se olvidó
de que había una conferencia de Cork, porque,
desafortunadamente, a lo mejor, para las instituciones
europeas, no siempre el Parlamento y el Consejo van
en la misma sintonía. 

Yo creo que las cosas en agricultura no se
arreglan con voluntarismo, se arreglan con
inversiones; el empleo se crea con inversiones. El
empleo no se crea soltando conceptos sobre cosas que
son irreales, sobre cosas que luego nadie las va a
seguir, señor Chazarra; hay que realizar inversiones,
y eso es lo que nosotros hemos hecho. Nosotros
apoyamos con inversiones y apoyamos financiando
infraestructuras; y hay que ir al campo y verlo para
saber cómo se está transformando. Apoyamos con
inversiones algo que es mucho más importante para el
desarrollo rural en la Comunidad de Madrid, que es la
industria agroalimentaria, porque el tirón de la industria
agroalimentaria  sobre los productos naturales es
absolutamente imprescindible.

Cuando pretende con su discurso quitarme a
mí el mío en el concepto empresarial es algo muy
fuerte, es algo que me hace pensar que se aleja usted
de la realidad. El concepto de empresa agraria en mi
caso es una querencia casi, es algo que estoy
planteando desde el primer día que llegué. Cuando me
habla de que hace falta la empresa agraria, pero si en
eso ustedes no han creído nunca, eso no lo han
defendido. Usted recordará que cuando estábamos
discutiendo en instancias previas la Ley de Cámaras
Agrarias la problemática que existía era que no había
manera de introducir ahí la empresa agraria. Yo creo
que es fácil apreciar, al hacer comentarios sobre los
servicios que prestan nuestras representaciones
agrarias de la Dirección General de Agricultura, que
usted tiene en estos momentos poca relación con las
asociaciones profesionales agrarias. Yo le recomiendo
que hable más con la gente del campo, que averigüe
más, de verdad, qué es lo que piensa la gente del
campo.

Pasando a la intervención de la representante
de Izquierda Unida, he de decirle que le aseguro que
tengo un respeto profundo a los Grupos, y no sería

justo que usted me dijera otra cosa. Tengo un respeto
profundo a los Grupos, y a todo lo que se acuerda por
los Grupos. Esta Consejería a mi cargo, no sólo en
agricultura, no ha dejado de enviar ni una sola
contestación a pregunta alguna ni un solo programa
que se haya comprometido a hacer. Me parece -y le
hablo de memoria de estas cifras- que se han
formulado alrededor de unas 5.500 comparecencias de
una u otra manera, a base de preguntas, de
interpelaciones, al Gobierno en la responsabilidad de
control que le corresponde a la Asamblea, y a mi
Consejería  le corresponden cerca de la mitad; es
decir, que no es precisamente falta de respeto a los
Grupos lo que hemos tenido en esta Consejería. En
cualquier caso, le puedo asegurar, sin merma de que
cumplimos lo que prometemos y que atendemos todo
lo que razonablemente podemos asimilar, que todo lo
que ustedes nos dicen nos causa el impacto suficiente
como para que lo consideremos en profundidad,
precisamente porque viene de esta Cámara.

Cuando he dicho que hay zonas más graves
que las rurales, no lo he dicho con el sentido de
abandonar ni de dejar de abandonar, lo he dicho
porque, felizmente, se ha hecho mucho para evitarlo,
porque, si miramos hace años, hace bastantes años, la
situación estaba invertida posiblemente. En estos
momentos, las zonas rurales no son precisamente las
más problemáticas en la Comunidad de Madrid. Dicho
eso, no digo más. ¿Que hay que seguir atendiéndolas?
Por supuesto que sí, pero, indudablemente, estamos en
estadios diferentes y, felizmente, las zonas rurales oy
día no tienen las dificultades que tienen otras zonas.

Habla usted de núcleos sin agua. Hombre, me
parece que es un estereotipo. Yo le diría que núcleos
sin agua en la Comunidad de Madrid no hay. Luego
usted encontrará uno, dos o tres pedanías, sitios .
Bueno, yo le diría que lo primero que no han debido
hacer es planteamientos serios en la Consejería de
Medio Ambiente y Desarrollo Regional, porque,
francamente, se está atendiendo a todo; entonces, si
lo que queda por ahí son testimonialmente dos o tres
sitios, es un problema de plantearlo adecuadamente, y
le invito a que lo haga, que ya verá cómo le atendemos
seguro. Pero de eso a que me diga usted que en
Madrid hay núcleos sin agua, pues no. En Madrid no
hay núcleos sin agua, aunque encuentre usted que hay
dos o tres testimoniales.

Es como cuando me habla de emigrantes.
Mire, el que más sabe de emigrantes soy yo;
emigrante era mi madre que se fue a los catorce años
a Méjico; eso sí que es ser emigrante; pero un
emigrante a 60 kilómetros de la Puerta del Sol, con la
facilidad de movimientos y las infraestructuras que
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existen... Aquí no podemos hablar de emigrantes,
porque, al final, van ustedes a disfrazar a esta
Comunidad; cualquiera que venga de fuera y escuche
estas cosas, oyéndoles a ustedes, se va a creer que
estamos en el Tercer Mundo. Yo le digo que sé algo
sobre cómo funciona la emigración y, desde luego,
emigrantes no son los que vienen a trabajar a Madrid
desde Daganzo; éste no es el concepto de emigrante
que tenemos nosotros.

Me habla usted del problema del vacuno. Le
aseguro que no sabe usted nada del vacuno;
absolutamente nada. Si me habla usted de que hay un
problema del vacuno en la Comunidad de Madrid,
cuando somos la Comunidad que ha hecho la reforma
sanitaria  más importante y cuando nos ponen como
modelo en el Ministerio, francamente no lo entiendo.

Me habla usted de problemas fitosanitarios,
pues tampoco me parece que domine bien este tema,
porque tampoco tenemos un problema fitosanitario en
esta Comunidad. Tenemos que seguir trabajando
porque estamos ante la naturaleza viva, pero nada
más. Aquí no existe ningún problema en que se
destaque esta Comunidad sobre lo que es la media
alta, la media  buena, importante. En el único sitio en el
que tenemos un problema, porque no se le dio la
atención en el pasado, es en el ovino, y estamos
haciendo un esfuerzo impresionante, en primer lugar,
presupuestario y, luego, de medios; incluso con
conciertos con el sistema universitario para que nos
ayude, y esperamos que, si no podemos cumplir los
plazos, porque es para el 1 de enero -y ninguna o casi
ninguna Comunidad los va a cumplir-, nosotros, la
Comunidad de Madrid, estaremos -y se lo aseguro
ahora mismo- entre las cinco primeras Comunidades
de España que cumplirán, cuando hace dos años era
la última, porque el tema del ovino se había
abandonado. Francamente, quiero decirle que éste es
un tema menor; no es tampoco un tema con ninguna
significación que nos cree problemas angustiosos de
ningún tipo.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Vaya finalizando, señor Consejero.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
EMPLEO (Blázquez Torres): Termino
inmediatamente, señor Presidente. Yo creo que hay
que concretar los problemas, porque, si no es así,
vamos a acabar no sabiendo qué es lo que estamos
representando aquí. Yo creo que se están contando
problemas que no existen, porque, al final, no me
importa que haya casos aislados; aquí el problema es
que, cuando se trae a esta Cámara, depende de forma

y de grado, y eso me parece más importante que
ninguna otra cosa.

Me ha hablado usted de que no hemos puesto
los parques en marcha. Pues, me parece que está
también mal documentada. Este tema no es de mi
Consejería, pero mi colega de Medio Ambiente me
informa de que hay ya once en marcha, de ellos dos
terminados. Teniendo en cuenta que estamos en la
mitad de la Legislatura, creo que es absolutamente
correcto el funcionamiento, y creo que lo demás es
acusación por acusación.

Lo que ya es una broma es cuando me dice
usted que favorezco al Alcalde de Colmenar. Debe
ser que se me desdobla la personalidad, como al
“Doctor Jeckill”, porque, claro, también me puede
acusar de que favorezco al de Getafe, al de
Fuenlabrada, al de Coslada, porque hay que ver la
cantidad de subvenciones que ha concedido mi
Consejería  en este tiempo en esos medios. Yo no
tengo la culpa de que el Alcalde de Colmenar sea de
mi partido; pero en Colmenar sí hay para poder dar al
medio rural, como en Getafe hay para poder crear un
centro de calidad de empresas, y no miro en absoluto
que el Alcalde de Getafe no sea de mi partido para
dárselo o negárselo, como tampoco lo miro en
Colmenar. No es justo, y es tendencioso por su parte
esa acusación, teniendo en cuenta la ejecutoria global
de este Consejero, y, en cuanto a las subvenciones
que a  final de año puedo resolver y la orientación a
qué van destinadas, analizando los municipios, le
aseguro usted que no podría mantener de ninguna
forma cualquier criterio que no fuera el de la
objetividad de las propias peticiones. No hay nada más
que mirar las cifras, y, en ese caso, yo creo que hay
que ser más moderado y, sobre todo, más veraz,
cuando se hacen acusaciones.

Yo creo que aquí hemos venido a hablar de
desarrollo rural -y con esto termino, señor Presidente-,
y no veo que ustedes tengan claro el concepto de
desarrollo rural. Yo creo que poco a poco llegaremos
a clarificarlo y a pensar todos lo mismo; pero mi
consejo es que visiten el medio; aprecien su
transformación; veánlo con la mente abierta, y ya verá
cómo seremos capaces de controlar los problemas.
Muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señor Consejero. Pasamos al siguiente punto
del Orden del Día.

Moción del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, subsiguiente a la Interpelación
46/96, sobre política general del Ejecutivo
Regional en materia de juventud.
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M. 9/97 R. 6664 (IV)

Se han presentado las siguientes enmiendas:
una enmienda de adición al párrafo 1 y una enmienda
de modificación al párrafo 2, del Grupo Parlamentario
Socialista, que va a proceder a dar lectura la señora
Secretaria  Tercera de la Mesa. Tiene la palabra,
Señoría.

La Sra. SECRETARIA TERCERA (Busó
Borús): Gracias, señor Presidente. Enmienda número
1, de adición al párrafo 1: Insertar entre “vivienda” y
“sexualidad” lo siguiente: “...salud, formación, medio
ambiente, transporte...”. Enmienda número 2, de
modificación del párrafo 2: Sustituir las palabras: “la
participación” por: “el consenso”. Gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señora Secretaria. Procede, en primer lugar,
la defensa de la Moción por el Grupo Parlamentario
de Izquierda, autor de la misma, por tiempo máximo de
quince minutos. Tiene la palabra el señor Paíno
Capón.

El Sr. PAÍNO CAPÓN: Gracias, señor
Presidente. Buenas tardes. Izquierda Unida presenta
una Moción, subsiguiente al debate sobre la
Interpelación que presentamos en el Pleno anterior,
sobre política general del Ejecutivo Regional en
materia de juventud. El texto dice literalmente: 

 “Ante la gravedad de la situación social,
laboral y económica en que viven los jóvenes
madrileños, la Asamblea de Madrid insta al Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid a:

“1.- Presentar, en un plazo de tres meses, un
plan integral para la juventud, presupuestariamente
dotado a partir de los presupuestos de la Comunidad
de Madrid de 1998, que aborde los graves problemas
que actualmente sufren los jóvenes madrileños: paro,
marginación, pobreza, precariedad laboral, vivienda,
sexualidad, derechos y libertades, ocio, tiempo libre,
cultura, asociacionismo juvenil y participación.

“2.- Que la elaboración de este plan integral
se haga con la participación de las asociaciones
juveniles.”

Queremos justificar la necesidad de esta
Moción, de esta resolución, de este plan integral, en
primer lugar, por el debate que se produjo en el Pleno
anterior con respecto a la Interpelación de política del
Gobierno sobre juventud, ante la evidencia que se dio
en ese debate de que en estos momentos no existen
unos compromisos claros por parte del Ejecutivo con

respecto a objetivos para solucionar los problemas que
afectan a los jóvenes de la Comunidad madrileña;
creemos que en el debate que se produjo en el Pleno
anterior no hubo ningún compromiso y hubo, además,
la evidencia de que, dentro del Ejecutivo, no existe una
coordinación de lo que son actuaciones dedicadas al
sector de población juvenil.

En segundo lugar, porque creemos que el
Gobierno, después de haber llamado a la rebeldía de
los jóvenes, debería de hacer algo para que esa
rebeldía se plasme en algo concreto, y, puesto que
nosotros entendemos que la rebeldía significa también
autogobierno, creemos que sería bueno que el
Ejecutivo, junto con las asociaciones juveniles,
elaborara un plan de actuación que abordara todos
esos problemas, con la participación de los jóvenes y
con las soluciones que los propios jóvenes planteamos
ante esa problemática, y, en tercer lugar, porque
consideramos que las recomendaciones a los poderes
públicos que se hacen desde el Senado son
recomendaciones ajustadas, y creemos que en este
caso en la Comunidad de Madrid son más urgentes y
requieren una actuación integral inmediata.

Esas recomendaciones del Senado vienen
descritas perfectamente desde el primer punto, en el
que se insta a la elaboración de planes integrales de
juventud que han de realizarse en colaboración con las
diferentes Administraciones Públicas y las
organizaciones no gubernamentales; dichos planes han
de generarse desde un amplio consenso y
coordinación de todas las Administraciones Públicas,
respetando las competencias exclusivas de las
Comunidades Autónomas y las entidades locales. A
efectos de evitar estas situaciones que afectan a los
jóvenes, las Administraciones Públicas deben
identificar claramente a los jóvenes las prestaciones
que se comprometen a garantizar, así como los fondos
necesarios para su efectividad y cumplimiento.

Es fundamental que los Consejos de juventud
se hagan más participativos y abiertos a los nuevos
tipos de asociaciones e incrementen sus funciones,
para lo cual se insta a las Administraciones Públicas
a que aumenten sus apoyos a los Consejos y les
faciliten la gestión directa de programas y servicios.
Los niveles de afiliación y asociación de los jóvenes
son escasísimos y no se incrementan, y, en este
sentido, como la participación directa sigue siendo uno
de los ejes de vertebración social, hay que solicitar de
las Administraciones Públicas que desarrollen un
programa destinado a motivar la afiliación a las
asociaciones de jóvenes españoles, difundiendo
informaciones elaboradas por las propias asociaciones;
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sugiriendo, inclusive, asimismo, la declaración de
utilidad pública para las asociaciones juveniles y su
regulación a través de una ley que establezca un
nuevo marco de oportunidades y relaciones más
abierto, libre y cooperador.

La creación del empleo debe ser el eje
prioritario de la  política de juventud, dado que el paro
es el principal problema de la sociedad española, y el
grupo de jóvenes lo sufre especialmente. Corresponde
a la Administración Pública un papel importante en la
promoción del empleo para jóvenes a través de las
políticas económicas, pero también a través de
programas específicos. También se reclama desde el
Senado que se inste a las distintas Administraciones
Públicas a fomentar el acceso a los jóvenes a la
vivienda a través de la promoción por la propia
Administración, y de incentivos fiscales a la
construcción y a la puesta en alquiler de viviendas
desocupadas, así como mediante otras medidas
orientadas hacia ese objetivo. Se insta también a los
poderes públicos a que promuevan el respeto al medio
ambiente. 

El sistema educativo debe potenciar la
pedagogía activa, el fomento del espíritu crítico y la
aplicación de perspectivas flexibles que ayuden al
joven a adaptarse a los cambios sociales. El sistema
educativo debe formar seres autónomos, con una
capacidad creciente para adoptar decisiones que
afectan a su salud, su bienestar y su propia vida, y que
gocen de un sistema de valores basado en la
responsabilidad, la solidaridad, la tolerancia y el
respeto a los demás y a sus derechos. Se insta
también a los poderes públicos a la agilización del pago
de becas y ayudas. Se insta a las Administraciones
Públicas a continuar la mejora de las instalaciones
docentes con el fin de reducir los problemas de
masificación.

En fin, hay un sinfín de recomendaciones que
vienen desde el Senado y que nosotros, como Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida, asumimos como
propias. Consideramos que en la Comunidad de
Madrid todos estos aspectos y muchos más que no he
leído, y que vienen recogidos en este pliego de
recomendaciones a los poderes públicos, son
recomendaciones perfectamente asumibles desde la
situación que hay en la Comunidad Autónoma de
Madrid, en cuanto a la precariedad laboral, al empleo,
a la falta de acceso a la vivienda; en cuanto a un sinfín
de problemas que tenemos los jóvenes en esta
Comunidad, y es por lo no creo que sea necesario
tampoco dedicarle más tiempo a la justificación de
esta moción.

Señor Presidente, sobre las enmiendas

presentadas existe una primera enmienda del Grupo
Socialista de insertar entre vivienda y sexualidad,
salud, formación, medio ambiente y transporte, que
nosotros creemos que es ajustada. En realidad, cuando
se redactó esta moción estos términos no estaban
incluidos, y, desde luego, tanto la salud como la
formación, el medio ambiente y el transporte son
aspectos que, inevitablemente, afectan a la población
juvenil en la Comunidad de Madrid, y, por tanto, deben
de estar incluidos.

En cuanto a la segunda enmienda del Grupo
Socialista, de modificación del párrafo dos, donde se
dice sustituir las palabras “la participación” por el
“consenso”, nosotros propondríamos una transaccional
al Grupo Socialista, que en vez de sustituir la palabra
“participación” por “el consenso”, introdujera como
adición “la participación y el consenso”. Nada más, y
gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señor Paíno.  En cualquier caso, para ser
tramitada por la Mesa una enmienda transaccional,
debe ser previamente presentada y aceptada su
tramitación por los tres Grupos Parlamentarios. Mire
a ver por si los tres Grupos apoyan la transaccional;
no quiero decir que apoyen, sino que aprueban la
tramitación. Tiene la palabra la Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, señora Álvarez Páez, para
defender las enmiendas y su posición respecto del
texto de la moción.

La Sra. ÁLVAREZ PÁEZ: Gracias, señor
Presidente. El Grupo Socialista ha presentado estas
dos enmiendas, entendiendo que el texto de la moción
no pretende plantear rigurosamente los contenidos de
este futuro plan, sino enmarcar los problemas de los
jóvenes para intentar paliarlos.

La primera enmienda, al primer párrafo,
responde a la  idea de que aunque sólo en el apartado
de derechos y libertades estarían incluidos muchos
temas, creemos que hay que especificar algo más e
introducir los elementos de salud, para incluir ahí
programas de prevención de drogodependencias,
consumo de alcohol y enfermedades de transmisión
sexual; los temas de formación, de medio ambiente,
para poder hablar de educación medioambiental y para
poder hablar de desarrollo de actuaciones de apoyo a
asociaciones ecologistas. Creemos también que hay
que hablar de transporte para abaratar el abono
transporte y ampliar la edad que permite su uso,
aunque parece evidente que el Consejo de Gobierno
no está a favor de apoyar este tipo de iniciativas.

La segunda enmienda pretendía ir un poco



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID/Nº 478/6 de noviembre de 1997 12885

más allá, e implicar no sólo a las asociaciones en la
participación, sino también intentar que este plan se
hiciera con el apoyo y con el consenso de las acciones
juveniles. Nosotros aceptamos la propuesta que hace
izquierda Unida de no restar o no sustituir sino sumar
a la participación el consenso para que este plan se
hiciera con la participación y el consenso de las
asociaciones juveniles.

Entendemos también desde el Grupo
Socialista, que este plan implicaría los objetivos y
partidas presupuestarias no sólo de la Consejería de
Educación y Cultura, sino del resto de las Consejerías
del Consejo de Gobierno, y personalmente implicaría
también a su Presidente, al dirigir éste las reuniones de
la Comisión Interdepartamental de Juventud. Por lo
tanto, si hay algún problema con la propuesta de los
Presupuestos para 1998, entendemos que las
modificaciones presupuestarias necesarias para
financiar este plan se repartirían entre todos los
programas del Consejo de Gobierno que pudieran
aportar elementos para este plan integral, y no sólo en
el Programa 804, que corresponde a Juventud.

Creemos que este plan integral no es sólo
responsabilidad del Consejo de Gobierno, sino que
también debería ser de los Ayuntamientos y, por
supuesto, de la Administración Central, porque en eso
consiste un plan integral

No voy a extenderme en lo que el Grupo
Socialista cree que debe ser un plan integral, porque
creo que ha quedado claro por las intervenciones de
este Grupo en Comisión y en Pleno, y sobre todo en la
interpelación de hace dos semanas, pero creemos que
potenciar la vivienda en alquiler, potenciar la compra
de vivienda de protección oficial y de precio tasado;
potenciar el autoempleo y el cooperativismo; apoyar
las empresas de jóvenes, la orientación sociolaboral, la
formación; fomentar y procurar la igualdad de
oportunidades en la mujer joven; facilitar el acceso a
la cultura, a la naturaleza y al ocio; abaratar el
transporte, facilitando la movilidad de los más jóvenes,
la salud, el consumo, la integración social, etcétera,
deben ser temas fundamentales a la hora de elaborar
un plan.

Creemos también que el tema de la
participación es fundamental porque creemos que hay
que potenciar la cooperación municipal, el
asociacionismo y con él el Consejo de la Juventud de
nuestra Comunidad.

Es evidente que la moción que presenta
Izquierda Unida es muy abierta, y sus contenidos
serían motivo de debate en el seno de esta Cámara,
pero su aprobación creemos que significaría el
compromiso y el mandato de la Asamblea para la

elaboración de lo que configuraría el II Plan Integral
de Juventud, y sería dar un paso adelante en el
cumplimiento de los mandatos de la Comisión Especial
de Juventud que se constituyó en el Senado, como ya
cité en el anterior debate de la interpelación.

Además, es interesante que se aprueba la
moción en esta Cámara, porque un plan integral de
estas características implica también el cumplimiento
de la Constitución. En el Capítulo II, “Derechos y
Libertades”, de la Constitución, y en el Capítulo III;
“De los principios rectores de la política social y
económica”, vienen recogidos la mayoría de los
elementos que se proponen en la moción que se
presenta hoy. En el  artículo 27 viene recogido el
derecho a la educación; En el artículo 40 dice que los
poderes públicos tienen que crear las condiciones para
el progreso social y económico y para una distribución
de la renta regional y personal más equitativa. En el
artículo 43.1 se reconoce el derecho a la protección de
la salud. En el artículo 43.3 se habla de que los
poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la
educación física y el deporte, y facilitarán una
adecuada utilización del ocio. El artículo 44 de la
Constitución dice que los poderes públicos promoverán
el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho.
El artículo 45 dice que todos tienen derecho a disfrutar
de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de
la persona, así como el deber de conservarlo. El
artículo 47 de la Constitución garantiza el derecho a
disfrutar de una vivienda digna y adecuada, y los
poderes públicos promoverán las condiciones
necesarias para hacer efectivo este derecho.

Por último, hay un artículo, que es el 48, que
dice que los poderes públicos promoverán las
condiciones para la participación libre y eficaz de la
juventud en el desarrollo político, social, económico y
cultural.

El Grupo Socialista va a votar a favor de esta
moción, porque creemos en las políticas integrales de
juventud y porque pensamos que, a través de ellas, los
poderes públicos tienen un poco más fácil acercar a
los jóvenes y hacerles cumplir con los deberes a que
nos obliga la Constitución, y disfrutar de los derechos
que garantiza.

Estoy convencida de que el Grupo Popular
apoya la Constitución, y de que a pesar de las
diferencias está de acuerdo con los preceptos que he
citado, y, como la apoya, estoy convencida de que
apoyará esta moción. Nada más, y gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señora Álvarez Páez. Tiene la palabra la
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, señora
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Lozano Martín, para fijar posición sobre el texto de la
moción, que tiene ya una enmienda aceptada por parte
del Grupo proponente.

La Sra. LOZANO MARTÍN: Gracias, señor
Presidente. Señorías, desde el inicio de la Legislatura
el Gobierno de Madrid ha puesto en marcha un
volumen importante de iniciativas tendentes a resolver
los problemas que aquejan a la población juvenil. Sería
largo glosar todas ellas, pero quiero recordar que el
Gobierno invierte un volumen muy notable de recursos
humanos y económicos en la promoción de los jóvenes
en todo los ámbitos: formación básica, formación
universitaria, formación profesional, formación no
reglada, empleo, creación de empresas, vivienda,
cultura y ocio, salud y prevención, etcétera.

Sus Señorías han tenido multitud de ocasiones
para comprobar, a lo largo de estos dos años, que el
Gobierno de la Comunidad no escatima esfuerzos
hacia los jóvenes. Por lo tanto, pretender a estas
alturas poner en marcha un plan integral de juventud
como algo novedoso, sugiriendo que nuestro Gobierno
no tiene política de juventud  o que no es integral, es
una ingenuidad o un sarcasmo.

Pero hagamos historia, ¿se acuerdan cómo
nacieron los planes integrales? Los planes integrales
surgieron de considerar que las distintas
Administraciones no respondían ni atendían las
necesidades de los jóvenes, es decir, sus problemas.
Por eso, la falta de voluntad política de aquel entonces
de los gobiernos que los socialistas tenían en
Ayuntamientos y Comunidades Autónomas, en
algunos casos muy cercanos con Izquierda Unida, se
generó una demanda que no sólo venía del Partido
Popular, ya que fue una demanda social; una demanda
que se originó en torno a la necesidad de que los
gobiernos tuvieran una visión integral del asunto. Así
nacieron los planes integrales.

Pero, Señorías, hoy en día esa voluntad
política ya existe; las personas que hoy se sientan en
el Consejo de Gobierno -sobre todo su Presidente-
entienden que su acción de gobierno integralmente
debe considerar como prioritaria la situación y
atención a los jóvenes. Por tanto, las necesidades de
los planes integrales para generar una voluntad política
ya no existen, en tanto que la voluntad y la decisión ya
se tiene en estos momentos.

La política general del Consejo de Gobierno es
integral desde el punto de vista de la juventud; a falta
de políticas de juventud el Gobierno anterior vendía
fastuosos planes integrales, y esa pegatina tapaba su
verdadera ausencia. Pero al Gobierno actual no le
hace falta; no necesita un instrumento de propaganda

que en su caso llamaron Plan de Jóvenes en
Comunidad, para hacer evidente su preocupación por
los jóvenes y sus problemas. 

A mediados de 1996, la Dirección General de
Juventud realizó los trámites previos a la contratación
de una investigación de juventud, que  en estos
momentos dirige el Catedrático Manuel Martín
Serrano y su equipo. Dicha investigación se consideró
absolutamente necesaria para acometer cualquier
nueva acción de promoción de la juventud en nuestra
Comunidad.

Aunque suele ser habitual en este tipo de
acciones la colaboración de asociaciones juveniles,
tanto en la  elaboración como en el posterior desarrollo
de programas para los jóvenes no es suficiente; es
necesario y bueno contar con el mundo asociativo y
promover su participación en la vida pública, pero
dicha participación es solamente una de las muchas
que hay que buscar, porque no olvidemos que tan sólo
el 15 por ciento de los jóvenes está asociado y también
es necesario contar con el 85 por ciento restante, ¿o
los dejamos fuera?

La base indiscutible de toda buena
intervención es la investigación social rigurosa y ésta
se realiza través de equipos de investigación
experimentados, es por ello que la Consejería de
Educación y Cultura contrató esta investigación en su
momento. La Dirección General de Juventud lleva
trabajando en el establecimiento de un plan estratégico
de juventud desde 1996 y se ha considerado
importante el concurso de las asociaciones juveniles,
así como el de los diferentes departamentos de la
Administración Regional, la Administración Local y
todos los demás agentes sociales que, además, no son
pocos y que trabajan para los jóvenes.

De que existe una política integral, que se está
realizando, no cabe ninguna duda; les recuerdo a
SS.SS. que no sólo hay compromisos sino que hay
hechos. Quiero resumir sucintamente el debate del
anterior Pleno donde mi compañero Miguel Ángel
Villanueva daba datos sobre empleo y les recuerdo
que no somos optimistas mientras exista un solo
parado, pero que el número de contratos indefinidos
bonificados que se han formalizado gracias a la
reforma laboral para menores de 30 años, desde mayo
de 1997 es el mismo que la suma de los cinco años
anteriores juntos. El 65 por ciento de los contratos
indefinidos para el fomento del empleo están siendo
realizados con jóvenes menores de 30 años.

Respecto a la vivienda, la bolsa de vivienda de
la Dirección General de Juventud cuenta con un
presupuesto de 59.862.000 pesetas y, además, el
Ivima ha asignado, tanto en compra como en
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alquileres, más de 700 viviendas para jóvenes entre
julio de 1995 y julio de 1997.

Aun así, no ponemos objeción alguna a que
todas estas acciones queden ordenadas y reflejadas en
un documento que, por cierto -y repito-, ya está
previsto. Los problemas que todavía aquejan a los
jóvenes madrileños no son tan graves hoy gracias a los
cambios en la orientación política de nuestra Región y
de nuestra país; en todo caso, están siendo afrontados
por el Gobierno Regional en todos los niveles.

El Plan Estratégico anteriormente citado
ayudará a la ordenación y a la explicitación de los
múltiples recursos ya puestos en marcha, así como al
aumento progresivo de su eficacia. Por todo ello, el
Grupo Parlamentario Popular rechaza la Moción
presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda
Unida. Nada más; muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señora Lozano.  Señor Paíno, no ha llegado
a la Mesa la enmienda transaccional; por tanto,
¿acepta o no acepta la segunda enmienda presentada
por el Grupo Socialista?

El Sr. PAÍNO CAPÓN (Desde los
escaños.): Señor Presidente, tampoco sabemos si el
Partido Popular acepta o no la tramitación de la
enmienda, porque no ha dicho nada.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
En cualquier caso, tiene que estar por escrito, y
presentada a la Mesa.

El Sr. PAÍNO CAPÓN (Desde los
escaños.): Evidentemente, señor Presidente, si el
Partido Popular no acepta firmar la tramitación, no
existe tal tramitación.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
En todo caso, ¿acepta la segunda enmienda del Grupo
Socialista?

El Sr. PAÍNO CAPÓN (Desde los
escaños.): No; no la acepto.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, Señoría. Esto significa que, únicamente, se va
a votar la Moción con la inclusión de la enmienda
primera, que ha sido aceptada por el proponente. (El
señor Cobo Vega pide la palabra.) Señor Cobo, ¿a
qué efectos pide la palabra?

El Sr. COBO VEGA (Desde los escaños.):

Simplemente para una aclaración, porque se está
dando por supuesto cuál sería la posición del Grupo
Parlamentario Popular. No quiero que quede en el
ánimo de nadie que mi Grupo no admite la tramitación
de ninguna enmienda transaccional; otra cosa es que
vamos a votar en contra, como ha dejado claro la
Portavoz que ha intervenido. No obstante, si tienen
interés en tramitarla, aun sabiendo que vamos a votar
en contra, están en su derecho. (El señor Paíno
Capón pide la palabra.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
¿Sí, señor Paíno?

El Sr. PAÍNO CAPÓN (Desde los
escaños.): Evidentemente, si el  Grupo Parlamentario
Popular acepta la tramitación, queremos proponer esa
transaccional, que consideramos que el Grupo
Parlamentario Socialista también acepta.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
En ese caso, como ustedes tienen un texto preescrito,
le ruego lo pasen inmediatamente a los tres
Portavoces para su firma, con el fin de que se eleve a
la Mesa y pueda ser aceptada la tramitación.

El Sr. PAÍNO CAPÓN  (Desde los
escaños.): De acuerdo, señor Presidente.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Tiene 30 segundos para ello, señor Paíno. (Pausa.) A
continuación, Señorías, la señora Secretaria Tercera
va a proceder a dar lectura a la enmienda
transaccional, ya que ha sido aceptada su tramitación.

La Sra. SECRETARIA TERCERA (Busó
Borús): Gracias, señor Presidente. Enmienda de
adición al párrafo 2. Incluir, tras la palabra
‘participación’, lo siguiente: “Y el consenso”.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señora Secretaria Tercera. Queda aceptada
la tramitación de la enmienda; por consiguiente,
pasamos a votar la Moción con la  inclusión de las dos
enmiendas: la enmienda número 1, del Grupo
Socialista, y la enmienda transaccional.

(Efectuada la votación, quedó rechazada
la Moción por 45 votos a favor y 48 votos en
contra.)

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día.
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Propuesta de la Mesa de la Cámara, de
acuerdo con la Junta de Portavoces, al Pleno de
la Asamblea, de tramitación en lectura única del
Proyecto de Ley 15/97 R por el que se autoriza
al Canal de Isabel II a la suscripción de acciones
procedentes de una ampliación de capital de la
Empresa Pública Madrid 112, S.A.
PL 15/97 R. 6623 (IV)

La Mesa y la Junta de Portavoces en sus
reuniones respectivas del día  4 de noviembre de 1997
han acordado la inclusión del Proyecto de Ley en la
presente sesión Plenaria, así como la  propuesta de la
Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, de
elevar al Pleno de la Cámara de la tramitación en
lectura única de la iniciativa legislativa, conforme a lo
dispuesto en el artículo 167.1 del Reglamento de la
Asamblea. ¿Acepta el Pleno de la Asamblea de
Madrid la tramitación en lectura única ante el Pleno
del Proyecto de Ley 15/97? (Asentimiento.) Muchas
gracias.

Tramitación directa y en lectura única del
Proyecto de Ley por el que se autoriza al Canal
de Isabel II a la suscripción de acciones
procedentes de una ampliación de capital de la
Empresa Pública Madrid 112, S.A.
PL 15/97 R. 6623 (IV)

En su caso, procede en principio, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 167.3 y
113.2 del Reglamento de la Asamblea en primer lugar,
la presentación del Proyecto de Ley 15/97. Tiene la
palabra el señor Consejero de Hacienda. Guarden
silencio, Señorías, por favor.

El Sr. CONSEJERO DE HACIENDA
(Beteta Barreda): Muchas gracias, señor Presidente.
Buenas tardes, Señorías. La fase de implantación,
punto en el que se encuentra la Empresa Pública
Madrid 112, S.A., requiere atender a las necesidades
de financiación derivadas tanto de su funcionamiento
corriente como de las inversiones en equipo que un
centro de las características como el que se proyecta
debe poseer. Se trata, en definitiva, Señorías, de
cumplir con lo que establece la decisión del Consejo
de 29 de julio del 91, publicada en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas número 17731, de 6 de
agosto de 1991, relativo a la creación de un número
único de llamada de urgencia europeo. El Decreto 168
de 1996, de fecha 15 de noviembre, publicado en el
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el día 18
de noviembre, establece que el servicio será prestado

de forma exclusiva por la Comunidad de Madrid en
régimen de gestión directa a través de un número
telefónico único, realizando la gestión directa de dicho
servicio a través de la empresa pública Madrid 112,
S.A., constituida el día 11 de diciembre de 1996 con
un capital social de 150 millones de pesetas y
participada en un 51 por ciento por el Canal de Isabel
II de la Comunidad de Madrid.

Por otro lado, Señorías, el convenio firmado el
17 de diciembre de 1997 entre la Comunidad de
Madrid y la empresa Madrid 112, S.A. encomienda a
esta última la prestación del servicio de atención de
urgencias a través de un número de teléfono único. La
parte expositiva de dicho convenio establece en la
cláusula  tercera que se precisa que los medios
materiales y personales de tratamiento de llamadas
deberán establecerse por Madrid 112, S.A., de
manera que se asegure la inmediata atención de
cualquier llamada en cualquier momento, evitando
situaciones de saturación que puedan provocar
retrasos en la atención. Añade más adelante que la
empresa deberá asegurar que no existan
interrupciones del servicio mediante la  disposición de
recursos materiales y personales alternativos. Por
último, la Comunidad de Madrid se reserva en la
cláusula  quinta las facultades de inspección y control
y, en general, los poderes de policía necesarios para
asegurar lal buena marcha del servicio objeto del
convenio.

Del marco normativo descrito se desprenden,
Señorías, dos consecuencias: en primer lugar, que la
prestación del servicio en los términos establecidos en
la cláusula tercera exige la dotación de medios
humanos y materiales necesarios para convertir el
centro 112 que se proyecta en una instalación de la
tecnología adecuada para prestar al ciudadano la
atención precisa.

Por otra parte, la Comunidad de Madrid es la
entidad prestataria de tal servicio y, como tal, se
reserva las facultades antes indicadas en la cláusula 5,
a la que me he referido. Esta situación justifica que su
participación en Madrid 112, S.A., se haya
instrumentado, a través del Canal de Isabel II, en una
posición mayoritaria.

Para atender al importe de las inversiones
necesarias para la atención del servicio público de
urgencia, Madrid 112, S.A. precisa ampliar su capital
social en 850 millones de pesetas, de forma que la
cuantía  del mismo alcance los 1.000 millones de
pesetas. Esta situación avala la propuesta de
ampliación de capital por importe de 850 millones de
pesetas, que, unidos a los 150 con los cuales se
constituyó inicialmente, tenga esa cifra, de la que el
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Canal de Isabel II suscribiría el 51 por ciento de la
misma; es decir, 433,5 millones de pesetas, en el
supuesto de que SS.SS. autoricen la presente
operación.

La normativa propia de la Comunidad de
Madrid, en especial el artículo 64 de la Ley 11/94, de
19 de enero, de Administración Institucional, en
relación con el artículo 5 de la Ley 9/90, Reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y el
artículo 49 de la Ley 14/96, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la  Comunidad de Madrid
para 1997, así como el artículo 31 de la Ley 7/86, de
23 de julio, Reguladora del Patrimonio de la
Comunidad de Madrid, prevén que dichas
aportaciones públicas sean autorizadas por Ley de la
Asamblea.

Por ello, el Consejo de Gobierno ha
presentado esta iniciativa legislativa, entendiendo
como oportuno y conveniente que una empresa de
servicios, como es el Canal de Isabel II, que atiende a
un proceso de diversificación en la creación de
servicios complementarios en el campo de las
telecomunicaciones, donde ya participa en la empresa
Canal de Comunicaciones, junto con Unión Fenosa, y
participará también -si la Cámara aprueba el
correspondiente Proyecto de Ley- en el sector del
cable y lo audiovisual, a través de la empresa
Multipark. Ésta es, Señorías, una diversificación
razonable, ya que 500 millones de pesetas, dentro de
un balance de 300.000 millones, es una inversión
mínima. Quiero recordar, Señorías, que desde el Canal
de Isabel II se invierten cada año del orden de 22.000
millones de pesetas, y que se obtendrán unos
beneficios del orden de 3.000 millones de pesetas.

El socio en esta empresa, que aporta el 49 por
ciento, es Telefónica, y se está a la espera de la
inclusión en el accionariado de la sociedad de la
ONCE.

La importancia del servicio público a prestar,
Señorías, y la indudable capacidad financiera del
Canal de Isabel II, hacen de todo punto conveniente la
participación del mismo y también de los socios
elegidos, y por ello, Señorías, en nombre del Consejo
de Gobierno solicito a la Cámara la aprobación del
Proyecto de Ley para poder llevar a cabo las
inversiones precisas que garanticen en breves meses
la implantación en todo el territorio de la Comunidad
de Madrid del teléfono único de emergencias 112.
Muchas gracias, señor Presidente; muchas gracias,
Señorías.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Muchas gracias, señor Consejero. Procede, a

continuación, el debate en el que intervendrán los
Grupos Parlamentarios para fijar su posición sobre el
contenido del Proyecto de Ley, por tiempo máximo de
quince minutos cada uno. En primer lugar, tiene la
palabra el Portavoz del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, señor Setién Martínez.

El Sr. SETIÉN MARTÍNEZ: Señor
Presidente, Señorías, intervengo muy brevemente para
decir que para el Grupo de Izquierda Unida es
evidente la importancia del servicio telefónico 112. La
atención coordinada de las llamadas de urgencia es,
sin ninguna duda, una mejora de la calidad de vida de
los madrileños y un aumento también de la eficiencia
de los propios servicios de emergencia que se prestan
en el ámbito territorial de la Comunidad.

En el nivel que tienen los problemas de esta
Comunidad, de una Comunidad altamente poblada
como la nuestra; también en el nivel del desarrollo de
servicios múltiples de emergencia, y también en el
nivel del desarrollo de las tecnologías de la
comunicación de nuestra Región, yo creo que se
puede decir sin lugar a dudas que el teléfono 112 no es
un lujo, sino que es un servicio esencial para la
Región. En este sentido, la Directiva europea marca
objetivos que, en nuestra opinión, tardan ya en
cumplirse en el conjunto del país, evidentemente, y en
la Comunidad de Madrid. 

La implantación del teléfono 112 para
nosotros es necesaria  y urgente. Ahora bien, en su día
ya mostramos nuestra extrañeza, hace
aproximadamente un año, por el hecho de que fuera el
Canal de Isabel II, y no la Comunidad, la que asumiera
la participación mayoritaria de la empresa pública que
iba a gestionar este servicio. Ése fue el sentido de la
resolución que presentamos en su día, que incluía,
además, la  propuesta de que la Asamblea de Madrid
aprobara, a propuesta del Gobierno, los estatutos
fundacionales de esta Empresa.

Por eso no podemos estar de acuerdo con el
Proyecto de Ley que se nos presenta, porque estamos
convencidos de que el Gobierno Regional no sitúa al
Canal de Isabel II como accionista mayoritario por su
gran experiencia en las comunicaciones, etcétera, sino,
lisa y llanamente, como parte de una estrategia de
maquillaje financiero que termina haciendo del capital
del Canal una suerte de caja B -dicho entre comillas-
utilizable a capricho del Gobierno.

En definitiva, apoyamos, como no podía ser
menos, la implantación del teléfono 112, aunque,
evidentemente, dicha implantación ha sido tramitada
con una lentitud un tanto exasperante, y esperamos
que se ponga en marcha para bien de los madrileños,
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pero no votaremos favorablemente el Proyecto de Ley
porque estamos en desacuerdo con los instrumentos
de gestión que propone el Gobierno. Muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Muchas gracias, señor Setién. A continuación, y
también por tiempo máximo de quince minutos, tiene
la palabra el señor Nolla Estrada, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista.

El Sr. NOLLA ESTRADA: Gracias, señor
Presidente. Señorías, señor Consejero de Hacienda,
hace casi justamente un año, concretamente el 14 de
noviembre del pasado año, el Grupo Socialista, al igual
que lo hizo el Grupo de Izquierda Unida, en un Pleno
se opuso a la pretensión, luego hecha realidad, del
Consejo de Gobierno del Partido Popular de que la
gestión, la prestación del servicio público del teléfono
112 se realizara por una empresa pública constituida
mayoritariamente por el Canal de Isabel II. Nos
opusimos entonces con una serie de argumentos a la
constitución de esa empresa, con una aportación en
aquel momento por parte del Canal de Isabel II, si no
recuerdo mal, de 76.500.000 pesetas, el 51 por ciento
de los 150 millones de pesetas con que se constituyó
como capital  social.

Lógicamente, creo que casi sería  innecesario
decir que, si en aquel momento votamos en contra de
la constitución por ese importe de 76.500.000 pesetas,
con mayor razón todavía nos opondremos hoy a este
Proyecto de Ley que pretende la ampliación de capital
de esa empresa hasta los 1.000 millones de pesetas,
con la aportación de 433.500.000 pesetas por parte del
Canal de Isabel II.

Nos opusimos en su día y nos oponemos
ahora, desde luego, no porque estemos en contra del
establecimiento del teléfono 112; en absoluto, antes al
contrario, nos parece que éste es no solamente el
cumplimiento de una decisión del Consejo Europeo, de
las Comunidades Europeas, no es solamente la puesta
en práctica de esa decisión del año  91 y la aplicación
del Real Decreto aprobado en este año por el
Gobierno de la  Nación, sino que nos parece que va a
ser realmente útil para los ciudadanos de la
Comunidad de Madrid al disponer de un único número
para atender todas aquellas urgencias, tanto sanitarias
como de salvamento, de extinción de incendios, de
protección civil y de seguridad ciudadana que se
produzcan en el ámbito de nuestra Comunidad.

Nuestra oposición, lo digo una vez más, no es
a la existencia, a la implantación de ese teléfono único
de urgencias, sino que lo es a que la gestión de ese
servicio se haga por una empresa pública constituida

mayoritariamente por el Canal de Isabel II.
La Empresa Pública Canal de Isabel II no fue

creada, como usted bien sabe, señor Consejero, con
esta finalidad. La Empresa Pública Canal de Isabel II
fue creada, y tiene, y para el Grupo Socialista debe
seguir teniendo, otra finalidad, que es,
fundamentalmente, la gestión del agua en la
Comunidad de Madrid; incluso, el Canal de Isabel II
había iniciado un camino precisamente en el ámbito de
la gestión del agua fuera de la  Comunidad de Madrid.
(Rumores.) Ustedes consideraron en su momento,
cuando accedieron al Consejo de Gobierno, que no era
un camino acertado...

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Perdón, señor Diputado. Guarden silencio, por favor.

El Sr. NOLLA ESTRADA: ... consideraron,
como digo, que no era un camino acertado, pero lo que
hacen ahora con el Canal de Isabel II es precisamente
desviarlo o apartarlo no ya de la Comunidad de
Madrid, es que lo desvían del trabajo de la función que
tiene asignada esa Empresa Pública, que es el
saneamiento y el abastecimiento del agua a los
ciudadanos de la Comunidad de Madrid.

Lo que usted hace, señor Consejero de
Hacienda, es una utilización espuria y fraudulenta del
Canal de Isabel II. Usted, se aprovecha de su doble
condición de Consejero de Hacienda y de Presidente
de la Empresa Pública Canal de Isabel II. Como ha
dicho antes el Portavoz de Izquierda Unida, para
ustedes la caja B es la segunda caja para cuando no
quiere echar mano de los fondos que los ciudadanos
de Madrid ponen a su disposición como Consejero de
Hacienda: echa mano de los fondos de los que dispone
el Canal de Isabel II.

Los fondos de los que dispone el Canal de
Isabel II los ha obtenido precisamente de las tarifas
que pagamos los ciudadanos de Madrid en tanto que
usuarios del servicio de abastecimiento de aguas. La
Ley de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas en la
Comunidad de Madrid que yo sepa, señor Consejero,
enumera una serie de conceptos que son los que
constituyen el coste o que deben reflejarse que
constituyen el coste de ese servicio y deben reflejarse
en las tarifas.

Creo, señor Consejero, que ninguna de estas
aventuras en las que está usted introduciéndose están
recogidas entre esos elementos del coste del agua y,
por tanto, tampoco lo están entre las tarifas que
debemos satisfacer los usuarios.

Usted, señor Consejero, en el Pleno celebrado
el 3 de abril de este año reconoció lo siguiente: “El
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teléfono 112, a lo mejor, hipotéticamente”, decía usted,
señor Consejero, “pudiera tener pérdidas durante
algún tiempo, pero lo que está claro es que hay un
beneficio social claro para los ciudadanos de Madrid
y hay una compensación evidente entre ese servicio
que se recibe y el dinero que cuesta”. Nadie pone en
cuestión, señor Consejero, que exista esa
compensación o que no exista; lo que se pone en
cuestión, señor Consejero, es que esa compensación
no deba hacerla la Comunidad de Madrid en tanto que
Administración Autonómica indirecta, sino que debe
hacerlo una empresa pública cuya finalidad es la
distribución, el abastecimiento de agua a los
ciudadanos, y cuyos beneficios o cuyos ingresos
proceden de las tarifas obtenidas de ese servicio.

De todas maneras, ahora ya sabemos algo
que hace un año decía usted que desconocía por
completo, y es cuál es el coste, por lo menos, de la
puesta en funcionamiento de ese servicio; coste que
en la Memoria que acompaña al Proyecto de Ley que
estamos debatiendo cifra usted, inicialmente, como
coste simplemente de la  puesta en funcionamiento, en
1.023 millones de pesetas.  Por cierto, el Ministerio de
Fomento, también gobernado por el Partido Popular,
les va a dar una ayuda, como sabe usted muy bien, o
puede darles una ayuda. Lo que pasa es que me temo
que ya sabrá usted que la generosa ayuda del
Ministerio de Fomento tiene un máximo de 5 millones
de pesetas; es decir, la diferencia entre los 5 millones
de ayuda máxima -que puede ser menos, nunca más-
hasta los 1.023 millones los va a tener que sufragar la
Comunidad de Madrid. Bien, que lo sufrague la
Comunidad de Madrid, pero usted no quiere que lo
pague la Comunidad de Madrid; usted quiere que lo
pague el Canal de Isabel II.

Los ciudadanos pagan un determinado importe
por el agua. Si el  Canal de Isabel II obtiene unos
beneficios, como los obtiene lógicamente, el Canal de
Isabel II podría hacer básicamente dos cosas, siempre
dentro de los límites de los cometidos que tiene
asignados el Canal: bien reducir la tarifa que pagan los
ciudadanos bien destinar esos beneficios que obtiene
de las tarifas precisamente, entre otras cosas, a
mejorar la red de  abastecimiento, mejorar, en
definitiva, las condiciones en que se produce  el
suministro de agua a los ciudadanos.

Usted, señor Beteta, no se acuerda en muchas
ocasiones de que es Presidente de esa empresa
pública, y usted no quiere destinar esos beneficios del
Canal de Isabel II, obtenidos de las tarifas que
pagamos los usuarios, a mejorar el servicio que se
presta a esos usuarios; tampoco quiere destinarlos a
rebajar las tarifas que se pagan por el servicio de

agua. Usted lo quiere utilizar para otros cometidos,
porque no quiere que aparezca en los Presupuestos de
la Comunidad de Madrid lo que realmente cuesta la
gestión de este servicio, como ocurre también con
otros servicios.

El Decreto 168/96, de 15 de noviembre, que
fue el que estableció la prestación del servicio público
de atención de urgencias a través de un número de
teléfono único, el 112, preveía en su artículo 4 el
contenido que debería tener el convenio que preveía
que suscribiese con la empresa pública que fuera a
desarrollar ese servicio del que es prestataria la
Comunidad de Madrid. Pues bien, señor Consejero,
usted  recordará que en ese artículo 4, uno de los
cuatro elementos esenciales que debería contener el
convenio a suscribir con esa empresa pública era el
siguiente: “Las aportaciones económicas que, en su
caso, la Comunidad de Madrid deba realizar a la
empresa gestora del servicio. Estas aportaciones se
entenderán sin perjuicio de las que esta empresa
pueda recibir de otros sujetos públicos o privados para
la financiación del servicio, en virtud de la conclusión
de los correspondientes convenios con los mismos”.
Creo que no hará falta, señor Consejero, que le
recuerde el convenio que, pocos días después, un mes
aproximadamente, el 17 de diciembre del pasado año
firmó usted con su compañero de Consejo de
Gobierno, don Jesús Pedroche; él, en su condición de
Consejero de Presidencia, usted en su condición de
Presidente de la empresa pública Madrid 112,
Sociedad Anónima. 

Supongo que no necesita que le recuerde el
contenido de ese convenio, pero quizás habrá señores
diputados que no lo conozcan, y, por tanto, conviene
decir que de este punto -que al menos este Diputado
considera muy importante entre los que
necesariamente debía  contener el convenio y que son
las aportaciones económicas a realizar por la empresa
gestora del servicio- no hay ni una sola línea, señor
Consejero; ni una sola línea. No se dice nada en el
convenio de las cantidades que deba aportar la
Comunidad de Madrid, de la que usted es Consejero
de Hacienda; no se dice ni una sola línea de esas
cantidades. Eso ¿qué significa?, señor Consejero.
¿Que definitivamente la Comunidad de Madrid no va
a poner ni una peseta para la prestación de ese
servicio? ¿Que todo va a salir del Canal de Isabel II?
En ese caso, ¿por qué se incluyó en el Decreto este
apartado? 

Sinceramente, no me extraña la ausencia hoy
del señor Consejero de Presidencia, don Jesús
Pedroche. La verdad es que, si usted sigue ampliando
su ámbito de gestión a través de la empresa pública
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Canal de Isabel II, acabarán sobrando todos los
Consejeros. Con que se queden el señor Presidente
del Gobierno, eso sí, dedicado a sus labores de
“marketing”, que se le da estupendamente, y usted,
para realizar la gestión a través de esa Administración
autonómica paralela denominada Empresa Pública
Canal de Isabel II, la verdad es que podrá usted hacer
hasta el plan forestal que tanto trabajo le cuesta hacer
a su compañero el señor Mayor Oreja. Suerte tiene el
señor Consejero de Obras Pública  de disponer de la
empresa Arpegio, porque si no rápidamente el Canal
de Isabel II se habría dedicado también a construir los
nuevos kilómetros de Metro que se construyen en la
ciudad de Madrid.

Por cierto, señor Consejero de Hacienda, nos
ha hablado aquí muchas veces, cuando habla de la
financiación autonómica, de la corresponsabilidad
fiscal, y uno de los argumentos que yo creo que más
le agradan es el de que los ciudadanos deben ser
conscientes de qué pagan y con qué lo pagan. Pues
bien, señor Consejero, aplíquese el cuento. Los
ciudadanos de la Comunidad de Madrid no van a
saber qué pagan ni cómo pagan el servicio telefónico
112; no lo van a saber porque no va a estar en los
Presupuestos de la Comunidad de Madrid. Ustedes no
lo van a pagar con cargo a los ingresos fiscales que
tienen; lo van a pagar, insisto, con cargo a las tarifas
que los usuarios del Canal de Isabel II pagan, o
pagamos, por el servicio que el Canal de Isabel II
presta, que no es otro, o no debe ser otro, que el del
abastecimiento de agua.

Señor Consejero, terminaré con unas palabras
que no son mías, pero que creo que vienen muy al
caso; por lo menos, en esta ocasión me identifico
plenamente con ellas: “Tengo que decirle que hay
empresas en esta Comunidad Autónoma que no tienen
razón de ser. ¿No es más razonable que esa misma
actividad se realice directamente desde la
Administración Pública? ¿Qué se consigue creando
una empresa pública, aparte de una capacidad de
endeudamiento paralelo, por utilizar un término suave?
Hurtar el control político de esta Cámara. Al final, los
efectos prácticos son ésos: que es mucho más fácil
para la oposición el control de cualquier actividad que
se realiza a través de la propia Administración, que
aquella que se realiza a través de la Administración
institucional, luego, no tiene razón de ser. Además, si
aplicásemos ese principio, fíjese hasta dónde
podríamos llevar la creación de empresas públicas.”
Estas palabras, con las que digo me identifico
plenamente, fueron pronunciadas por el entonces
candidato a la  Presidencia del Gobierno de Madrid, en
el debate de investidura celebrado los días 27 y 28 de

junio de 1995. Muchas gracias. (Aplausos en los
bancos del Grupo Parlamentario Socialista.)

El Sr.  VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señor Nolla. A continuación, tiene la palabra
el Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, señor
Revuelta Iglesias por tiempo máximo de quince
minutos.

El Sr.  REVUELTA IGLESIAS: Señor
Presidente, Señorías. El Grupo Parlamentario Popular,
lógicamente, va a apoyar el Proyecto de Ley del
Consejo de Gobierno, de la  ampliación de capital de la
empresa Madrid 112, S.A. porque ello responde a
cumplir y llenar un servicio público de primera
necesidad. 

Recordemos el Decreto 168/96, al que se ha
referido el señor Nolla, que establece que este
servicio, en cumplimiento de una decisión del Consejo
de las Comunidades Europeas, permitirá a los
ciudadanos disponer de un único número de teléfono
al que puedan llamar para recabar la asistencia y
auxilio de los servicios públicos de asistencia y
atención de urgencias ante cualesquiera situaciones de
emergencia. De esta manera se evita al ciudadano el
tener que llamar a distintos números telefónicos en
función de la situación que precise asistencia o del
lugar geográfico en el que se encuentre.

Es preciso tener en cuenta, y así se puso de
manifiesto en el momento de la tramitación de este
Decreto, que este servicio es una absoluta novedad,
no solamente en nuestra Comunidad, sino en todo el
territorio nacional y va a permitir que todos los
ciudadanos, mediante el número telefónico 112,
puedan solicitar esta asistencia de emergencia. Por
ello entendemos que es necesario, después de que se
ha instaurado la fase de implantación de todo lo
necesario para el desarrollo de la sociedad Madrid
112, que se proceda a la ampliación de capital
necesaria  para establecer las inversiones necesarias
en activos fijos que permitan el ejercicio de las
funciones para las cuales está creada.

Por ello, vamos a apoyar, y no solamente a
apoyar sino a felicitar, al Consejo de Gobierno por la
ampliación de capital y me gustaría hacer, en cuanto
a las críticas que se han vertido sobre que sea la
empresa pública Canal de Isabel II la que asuma la
ampliación de capital, concretamente el 51 por ciento,
algunas consideraciones, concretamente al señor
Nolla, que es el que más ha insistido en este tema. 

En primer lugar, como ha destacado el señor
Beteta, 433,5 millones de pesetas, que es la ampliación
de capital que suscribe el Canal de Isabel II, supone
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un 0,15 por ciento de los recursos propios del Canal.
Por otra parte, hay que tener en cuenta la previsión de
beneficios de 3.000 millones para el ejercicio del 97, es
decir, desde el punto de vista de cuantificación en el
balance del Canal de Isabel II, no creo que suponga
una cantidad importante a tener en cuenta. Por otro
lado, no olvidemos que es una suscripción de capital
social, es decir, el capital social va a estar
representado por un número de acciones que van a
quedar ahí, en el activo del Canal de Isabel II. 

Usted dice de que el Canal de Isabel II no fue
creado con esa finalidad. Hay una cosa que es
evidente; es que hoy en día y en todo tipo de empresas
la diversificación es una de las finalidades principales
de las mismas. En muchas ocasiones cuando la
gestión, en este caso del servicio público de
abastecimiento de agua, es buena, y dada la buena
gestión que se lleva a cabo en la empresa pública
Canal de Isabel II, no tiene nada que ver que se
ejercite una diversificación para que pueda entenderse
que va en detrimento o perjuicio de los ciudadanos en
cuanto al precio y el coste del agua, dado que si sigue
dando beneficios la actividad fundamental y principal
de la empresa pública Canal de Isabel II, lo lógico es
que los precios se mantengan, e incluso que puedan
volver a bajar.

Usted habla de aventuras financieras con el
Canal de Isabel II; creo que la empresa Canal de
Comunicaciones fue creada por ustedes, y en ella
embarcaron al Canal de Isabel II en algo que no tenía
nada que ver con su objeto social. Por otra parte,
también se hizo cierto tipo de aventuras financieras en
cuanto a inversiones de estructuras en Sudamérica,
que tampoco creo que tengan mucho que ver con el
objeto social del Canal de Isabel II. En todo caso, en
este supuesto por lo menos va a revertir en beneficio
de los ciudadanos de la Comunidad de Madrid, porque
la empresa Madrid 112 presta servicio a los
ciudadanos de la Comunidad de Madrid, y no como
ese tipo de inversiones en Sudamérica que no se sabía
a quién podía prestar servicio y en beneficio de quién
iba a repercutir. 

Cuando usted ha hecho alusión a lo previsto
en el artículo 4 del Decreto 168/96, y concretamente
al apartado 4, de lo que debe contener el convenio,
que usted habla de las aportaciones económicas que,
en su caso, la Comunidad de Madrid debe realizar a la
empresa gestora del servicio, y que deberá
concretarse la financiación concreta, es decir,
cuantificada, no me confunda usted lo que es una
suscripción de capital social, que forma parte del
pasivo de una sociedad, con lo que es la financiación
posterior del servicio. (El Sr. NOLLA ESTRADA):

No lo confundo.) Señor Nolla, si usted me contesta
desde el escaño, le contesto yo. Única y
exclusivamente, la ampliación de capital, la suscripción
de capital social significa que el capital social forma
parte del pasivo de la sociedad Madrid 112, S.A. Ese
pasivo va a ir destinado, como ya ha dicho el señor
Consejero -y se lo vuelvo a decir yo-, a gastos de
constitución y ampliación, dirección facultativa,
colaboraciones y estudios previos a la imagen
corporativa, el proyecto “Telefónica”, con procesos y
tareas, dirección del proyecto, producción de
ejecución, formación, infraestructura, instalaciones
técnicas, mobiliario y aplicaciones informáticas. Es
decir, ahí se materializa lo que es el capital social; por
lo tanto, todo lo relativo a gastos de financiación en
cuanto a la  gestión del servicio nada tiene que ver con
el capital social. En ese sentido, no intente confundir
financieramente lo que es la gestión de una sociedad.

Por último, únicamente señalar -insisto-, por
los motivos anteriormente expuestos, que el Grupo
Parlamentario Popular apoya el Proyecto de Ley, y no
me queda sino felicitar al Consejo de Gobierno por
hacerlo, precisamente, mediante el Canal de Isabel II.
Muchas gracias. (El señor Consejero de Hacienda
pide la palabra.)

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Revuelta. Por el artículo 113.6, tiene la palabra el
señor Consejero de Hacienda.

El Sr. CONSEJERO DE HACIENDA
(Beteta Barreda): Gracias, señor Presidente. No
quería dejar pasar la ocasión de agradecer la
felicitación que me hace el señor Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular al entender que no sólo es
necesario el servicio a través del 112, esta
coordinación de las emergencias, esa racionalización
del uso y, por tanto, un beneficio para el conjunto del
ciudadanía, al que también se han sumado,
reconociendo su importancia, tanto el señor Setién
como el señor Nolla. El señor Setién ha sido coherente
con la postura defendida por su Grupo en anteriores
debates, y, en consecuencia, únicamente agradecer el
reconocimiento a la importancia  del tema, e indicarle
que es  voluntad del Consejo de Gobierno que esté
funcionando a primeros de enero de este año, y que
ese servicio sea una feliz realidad para todos los
ciudadanos de la Comunidad de Madrid.

Igualmente, quisiera agradecer al señor
Revuelta sus palabras, su conocimiento profundo de lo
que es la realidad del servicio 112, así como de la
contabilidad, que es algo que parece interesante
cuando se habla de temas societarios, que parece que
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en otro lado de esta Cámara no se dominan bien; ya
se sabe que es complicado, pero qué le vamos a
hacer.

Yo creo que sí hay que decir unas cuantas
cosas a la  filípica que ha hecho el señor Portavoz del
Grupo Socialista. Por concretar, y porque yo creo que
va a servir para avanzar de cara al siguiente punto del
Orden del Día, con el fin de ir agotando temas, y
porque puede ser aclaratorio para todos, está el tema
de la tarifa. La tarifa del agua no soporta la inversión
de Madrid 112, S.A.; no lo soporta. La inversión de
Madrid 112, S.A. se va a llevar a cabo a través de la
enajenación de un activo fijo del Canal de Isabel II.

La subvención está contenida en el Proyecto
de Ley de Presupuestos Generales para el año 1998,
que se encuentra depositado en esta Cámara; si S.S.
hubiera tenido la debida diligencia, hubiera conocido
este dato y, en consecuencia, se hubiera evitado el
error que ha cometido de tener la ligereza de venir
aquí e imputar datos inciertos.

La inversión. Por Dios, Señoría, ¿qué más
beneficio quiere para la Comunidad de Madrid, cuando
hay una empresa privada que paga el 49 por ciento de
la inversión? ¿No es un beneficio para todos los
ciudadanos? Si se hiciera directamente de los
Presupuestos de la Comunidad de Madrid, el cien por
cien de ese presupuesto lo tendría que pagar las arcas
de nuestra Comunidad y, por lo tanto, los ciudadanos,
porque de los ciudadanos es todo el dinero; en ese
sentido, los ciudadanos se van a ahorrar el 49 por
ciento de los gastos de inversión.

Deberían admirar la técnica del Consejo de
Gobierno, que ha permitido obtener un beneficio para
el conjunto de los ciudadanos como es que toda la
inversión para la prestación de un servicio, que
ustedes mismos están reconociendo que es importante,
resulta que va a costar la mitad de lo que costaría si lo
hubieran hecho ustedes. Así estamos con las deudas
heredadas, porque, como ustedes no aplicaban ningún
sistema racional de mercado que hubiera permitido
unos ahorros singulares como en este caso,
ciertamente, son alrededor de 500 millones de pesetas;
no es que sea una cantidad muy elevada referente a
otras cuestiones, pero sí implica una preocupación
sobre los temas.

Finalmente, S.S. habla de que los ciudadanos
han de pagar. No, Señoría; es que tampoco conoce la
normativa. Los ciudadanos no pagan nada, nada; la
llamada al 112 es gratuita; es gratuita, lo dice la Ley;
es gratuita. Y, por lo tanto, demuestran otro nuevo
desconocimiento. Es francamente complicado, de
verdad, subir a esta tribuna para discutir un tema
cuando se pretende hacer un debate de carácter

técnico sin conocer las bases sobre las que se soporta
el tema que aquí se trata. Ésa es la circunstancia  que
se da: ni conoce que existe una partida presupuestaria;
ni conoce que los ciudadanos no deben pagar ese
tema, porque es gratis, lo dice la Ley; lo dice la Ley
que regula esta cuestión.

En consecuencia, Señoría, lo que debería
hacer, sin duda, es no sólo releer los Diarios de
Sesiones, que me parece un ejercicio muy positivo en
cuanto a las palabras que dice el actual Presidente del
Gobierno de la Comunidad de Madrid, sino también
leer en esos magníficos textos cuáles eran las
actuaciones que defendían anteriores gestores,
mediante las cuales se gestiona el agua en Cáceres,
por ejemplo, por el Canal de Isabel II, ya que, por
cierto, el Canal de Isabel II no se hizo para llevar agua
a Cáceres, ni a Cádiz, ni a Argentina, ni a La Habana,
ni a ninguno de esos sitios; se hizo para servir agua a
Madrid, a Madrid. En consecuencia, cuando se
reorienta la actuación de una empresa pública al
territorio de la Comunidad de Madrid ya es un
beneficio directo para el conjunto de los ciudadanos;
ciertamente, a lo mejor otras regiones no, pero, puesto
que es en Madrid, es beneficio directo para el conjunto
de los ciudadanos.

Pero, item más, hay que decir que no supone
ni un duro de la tarifa. Por cierto, Señoría, supongo
que ya conocerá que se va a subir dos tercios del IPC;
dos tercios del IPC; ni siquiera el IPC previsto para el
año 1998, sino sólo dos tercios del IPC. Por lo tanto,
puede observar S.S. que debe de entender que, como
los argumentos que usted ha planteado carecen de un
sostén comparados con la realidad, supongo que
cambiará el sentido de su intervención y entonces
pasará a alabar la gestión del Consejo de Gobierno,
que gracias a esta actuación va a conseguir ahorrar
500 millones de pesetas a los contribuyentes para
conseguir que el teléfono único de emergencia sea una
realidad en Madrid, pero, eso sí: más barato. Muchas
gracias, señor Presidente, Señorías. (Aplausos en los
bancos del Grupo Parlamentario Popular.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señor Consejero. Señor Setién, ¿desea hacer
uso de un turno de palabra de diez minutos?
(Denegaciones.) Señor Nolla Estrada, ¿desea hacer
uso de la palabra? (Asentimiento.) Tiene la palabra.

El Sr. NOLLA ESTRADA: Gracias, señor
Presidente. Cómo no voy a hacer uso de ese derecho;
sería hacerle un feo al señor Consejero de Hacienda,
porque no tendría  ocasión entonces de agradecerle la
lección que pretende darnos.
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Nos dice el señor Consejero que la tarifa no
soporta el 112. Hombre, los ingresos del Canal de
Isabel II, que yo sepa, proceden fundamentalmente de
la tarifa del agua. Luego, si el Canal de Isabel II, cuya
función esencial, básica, elemental, aquella que le dio
origen y que es su razón de ser, es el abastecimiento
de agua a los ciudadanos por el cual cobra un precio,
que es la tarifa, lógicamente, todas aquellas cantidades
que desvíe de esa finalidad natural suponen un menor
valor de esa empresa; suponen menos dinero del que
dispone la empresa pública Canal de Isabel II. Supone
menos dinero del que dispone la empresa pública
Canal de Isabel II para mejorar -insisto en lo que
decía en la anterior intervención- la calidad, las
condiciones de la prestación del servicio a los
usuarios; eso es elemental, señor Consejero.

En cuanto a la  subvención que aparece en los
presupuestos, como usted me ha dicho, debo
reconocer que no he tenido tiempo de verla, entre
otras cosas, porque la verdad es que no sé si yo seré
muy diligente en leer todos los tomos de los
Presupuestos; desde luego, la Consejería no ha sido
muy diligente a la hora de facilitarlos a los Grupos
Parlamentarios.

Nos cuenta luego unas cosas que a mí me han
dejado bastante sorprendido. Nos dice que, además,
gracias a esta ingeniería, que ya no sé si es hidráulica,
financiera o hidráulico-financiera, a la que es tan
aficionado el señor Beteta, los ciudadanos de Madrid
nos vamos a ahorrar el 49 por ciento de lo que cueste
el servicio telefónico 112. Es decir, que la compañía
Telefónica, que es, si no me equivoco, la titular del 49
por ciento restante -¿verdad, señor Consejero?-, desde
que es empresa totalmente privada se ha convertido
además en sociedad filantrópica. Es decir, la compañía
Telefónica de España, probablemente por las
maravillosas relaciones, ya de tiempos de la infancia,
de su actual Presidente con el Presidente de su propio
partido, probablemente por eso, ha decidido hacernos
un regalo a los ciudadanos de la Comunidad de
Madrid, y aportar el 49 por ciento de lo que cueste ese
servicio. No me lo creo, señor Consejero; no me lo
creo, sencillamente, porque la finalidad de la compañía
Telefónica de España, como es lógico, es ganar
dinero; ésa no es la única finalidad ni la finalidad
fundamental del Canal de Isabel II; pero sí lo es de
una compañía privada, lógicamente.

Nos dice que los ciudadanos no pagan nada;
que yo intento engañar cuando digo aquí lo que digo,
y que los ciudadanos no pagan nada porque la llamada
es gratuita. Hombre, no intente confundirnos, señor
Consejero; la llamada es gratuita, efectivamente,
porque lo dice además así el Real Decreto 903/1997,

de 16 de junio, publicado en el Boletín del 27 del
mismo mes. Efectivamente, dice que la llamada que
hagan los ciudadanos al teléfono 112 será a cargo de
la compañía operadora; bien. 

Pero es que hay otros gastos. O, ¿no hay
otros gastos, señor Consejero? Es que las llamadas
que haga la empresa prestataria del servicio, como
bien se dice en otro artículo de este mismo Real
Decreto, concretamente el artículo 3, apartado 6, las
entidades prestatarias del servicio de atención de
llamadas de urgencia 112 asumirán los costes
derivados del acceso a las redes telefónicas públicas
del centro o centros de recepción de llamadas de que
dispongan, de acuerdo con las tarifas que en cada
momento estén en vigor. Ése es uno de los costes que
va a tener el servicio, lógicamente. Y no sólo ése, sino
los que usted mismo incluye en la Memoria que
acompaña al Proyecto de Ley, a la que antes he
hecho referencia, a los 1.023 millones de pesetas que
hay que desembolsar solamente para la puesta en
funcionamiento. No intente engañarnos, señor
Consejero; no nos diga que los ciudadanos no van a
pagar nada, porque esos 1.023 millones, más todo lo
que cueste este servicio telefónico 112 - y no me
refiero a la llamada que cada ciudadano haga al
número 112, sino al coste de todo lo que sucede a
continuación de esa llamada-, lógicamente, ¿quién lo
va a pagar? ¿La compañía Telefónica? ¿También va
a pagar eso la compañía Telefónica? No, señor
Consejero; no lo va a pagar la compañía Telefónica.
Tampoco el Ministerio de Fomento, porque ya hemos
visto que lo más que le va a dar son, como mucho,
unos cinco millones de pesetas; no sé para qué se los
van a dar; pero, en fin, algo es.

Y no me comparen ustedes lo de Cáceres y lo
de Sudamérica con el teléfono 112. Yo he hecho
referencia a eso en mi primera intervención. La
verdad es que esto de Cáceres y Sudamérica lo
conozco un poco por referencias, y, además, leyendo
los Diarios de Sesiones, cuya lectura usted me
recomienda tan vivamente, porque, como sabe usted,
yo entonces no era Diputado de esta Cámara, pero,
por lo que yo sé, aquellas inversiones daban dinero al
Canal de Isabel II; aquello daba dinero al Canal de
Isabel II. Esto, que yo sepa, no es una inversión, o, ¿es
una inversión desde el punto de vista económico de la
Empresa Pública Canal de Isabel II? ¿Es esto una
inversión? Es decir, ¿el Canal invierte un dinero en
una empresa que crea, que es Madrid 112, S.A., para
ganar dinero? Después, podrá ganarlo o no ganarlo.
Ya sabemos que en cualquier iniciativa empresarial
siempre hay un riesgo; pero, ¿es una inversión?
¿Pretende ser una inversión? Evidentemente no, señor
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Consejero. Aquí no puede haber un beneficio
económico. Hay un beneficio social, evidentemente;
se trata de un servicio público, por supuesto; por eso
entendemos que no debe pagarlo a través del Canal de
Isabel II, sino que se debe pagar a través de los
ingresos de la propia Comunidad de Madrid.

Señor Consejero, insisto, no intente
confundirnos, no intente decirnos que los ciudadanos
no pagan nada, porque los ciudadanos van a pagar, y,
además, los ciudadanos no van a saber muy bien cómo
lo pagan, porque los ciudadanos, insisto, lo van a pagar
a través de la tarifa, diga usted lo que diga, del servicio
de abastecimiento de agua. Muchas gracias.
(Aplausos en los bancos del Grupo Parlamentario
Socialista.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señor Nolla. Señor Revuelta Iglesias, ¿quiere
hacer uso de la palabra? (Denegaciones.) Gracias,
Señoría. Para cierre de debate, tiene la palabra el
señor Consejero.

El Sr. CONSEJERO DE HACIENDA
(Beteta Barreda): Muchas gracias, señor Presidente.
Señorías, desgraciadamente, aquel viejo refrán que
decía “predicar en desierto es sermón perdido” se
hace realidad, porque se ponen los argumentos, uno a
uno, y, sin embargo, no se rebaten porque no hay
datos encima de la mesa.

Vamos a ver. Supongo que S.S. debe conocer
que los ingresos del Canal de Isabel II no sólo son los
que devienen de la tarifa del agua, sino que también se
integran en el mismo los beneficios de aquellas
empresas que están participadas por el Canal de
Isabel II en todo o en parte, y que nada tienen que ver
con la tarifa del agua. A saber: la Empresa Pública
Hidráulica Santillana, que genera importantes
beneficios; la Empresa Pública Hispanagua, que desde
que la gestiona el Partido Popular también presenta
importantes beneficios; la  Empresa Pública Canal de
Comunicaciones Unidas, que desde este año ya
genera importantes beneficios, hasta ahora pérdidas,
que era un negocio que también tenía y genera
importantes pérdidas.

Por lo tanto, fíjese S.S. que enorme diferencia
de la situación que usted relata con la que es realidad.
La realidad es que aquellas empresas que está
gestionando el Canal de Isabel II, esas empresas
participadas que nada tienen que ver con la tarifa del
agua resulta que dan beneficios, y cuando estaban
gestionadas por ustedes resulta que daban pérdidas;
fíjese que curiosidad está ocurriendo aquí, y, en
consecuencia, hemos de suponer que aquello que siga

gestionando el Canal de Isabel II, con su  “savoir
faire”, será la que vaya a dar beneficios.

Punto siguiente, para ir aclarando. Los
beneficios del Canal de Isabel II, y por cualquier
análisis de su cuenta de resultados, se puede ver cómo
revierten directamente al propio Canal a través del
“cash flow”; se transforman automáticamente en
actividad, en nuevas inversiones, sin necesidad de
recurrir a subvención ninguna de la Comunidad de
Madrid; por cierto, en otra época había también
subvención de la Comunidad de Madrid; ahora ya no
hay, no hace falta que la Comunidad de Madrid
subvencione nada; antes sí, había que subvencionar al
Canal de Isabel II. Fíjese qué curiosa diferencia es la
que había antes: una empresa que antes necesitaba
subvención y ahora resulta que lo que da es
beneficios, y ustedes critican este hecho de que haya
beneficios; francamente curioso.

Me dice adicionalmente: ¡Hombre!, fíjese
usted, ¿pero cómo es posible que una empresa privada
como es Telefónica de España se vaya a meter en un
negocio ruinoso como es éste?, porque es un negocio
ruinoso. ¿Y a usted quién le ha dicho que es un
negocio ruinoso? Y, además, ¿sabe usted, Señoría, lo
que es patrocinio? ¿Sabe usted cuál es la innegable
publicidad indirecta que va a tener la empresa
Telefónica de España en Madrid, cuando se habla de
una situación de competencia entre operadores
telefónicos, y resulta que hay una empresa que está
ligada a un servicio público que será tan importante
como el Sercam, tan importante como el Samur, tan
importante como lo que supone la coordinación de
todos los servicios de emergencia en la región, que
está ligado a una empresa como Telefónica?
Baratísima es la aportación que hacen de unos 500
millones de pesetas; baratísimo es todo lo que
arriesga. Tengo que hablar con mi amigo Juan
Vilallonga -por cierto, es que es amigo mío, qué le voy
a hacer-, el Presidente de Telefónica, para decirle que
haga con nosotros algún otro negocio que usted
considera ruinoso y que yo considero beneficioso para
la Comunidad de Madrid.  Seguramente dentro de
poco tendrán también conocimiento de ello porque,
efectivamente, aquí hay una coincidencia en saber que
el 112 es un elemento esencial para la Comunidad de
Madrid, y quieren hacer una aportación, igual que Caja
Madrid está subvencionando el Festival de Otoño,
porque es una actividad filantrópica que hace una
empresa que gana dinero.

Eso es francamente positivo, y deberíamos de
alegrarnos todos de que haya un dividendo social que
revierte en el territorio de la Comunidad de Madrid,
como es el caso de la aportación al Canal de Isabel II
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y al conjunto de lo que es Madrid 112, S.A.
Por tanto, Señoría, vuelvo otra vez a decirle y

a reiterarle: sus argumentos no se tienen en pie.
Conseguimos que el 50 por ciento lo pague Telefónica;
conseguimos que en lugar de hacer una inversión de
1.000 millones, cueste 500 millones a los ciudadanos;
conseguimos que en el hipotético caso de que hubiere
pérdidas el 49 por ciento de las mismas la pague
Telefónica, y, por cierto, dentro de poco la ONCE, que
va a entrar también -la Organización Nacional de
Ciegos de España debe ser una asociación que tiene
muchas ganas de perder dinero; no sé si la conocen-
en el capital social de esta sociedad, porque reconoce
ese beneficio, y ustedes vienen aquí a regatear ese
beneficio social.

Es indudable que cuando uno está en la
oposición a veces tiene que hacer un papelón. El suyo
esta tarde es ése. Muchas gracias, señor Presidente.
(Aplausos en los bancos del Grupo Parlamentario
Popular.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señor Consejero. Concluido el debate, el
conjunto del Proyecto de Ley se someterá a una sola
y única votación.

(Efectuada la votación, quedó aprobado el
Proyecto de Ley por 48 votos a favor, 30 votos en
contra y 15 abstenciones.)

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día.
Ruego a SS.SS. no se levanten, puesto que se va a
proceder a otra votación inmediatamente.

Propuesta de la Mesa de la Cámara, de
acuerdo con la Junta de Portavoces al Pleno de
la Asamblea, de tramitación directa y lectura
única del Proyecto de Ley, por el que se autoriza
al Canal de Isabel II a la adquisición de acciones
de la sociedad mercantil MULTIPARK
MADRID, S.A.
L 16/97 R. 6692 (IV)

La Mesa y la Junta de Portavoces, en su
reunión del día 4 de noviembre de 1997, han acordado
la inclusión del Proyecto de Ley en la presente sesión
Plenaria, así como propuesta de la Mesa, de acuerdo
con la Junta de Portavoces, de elevar al Pleno de la
Cámara la tramitación en lectura única de la iniciativa
legislativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 167.1
del Reglamento de la Asamblea ¿Acepta la Asamblea
de Madrid la tramitación en lectura única ante el Pleno
del Proyecto de Ley 16/97? (Asentimiento.) Queda

aprobado por asentimiento.
De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 167.3 y 113.2 del Reglamento de la
Asamblea procede, en primer lugar, la presentación
del Proyecto de Ley por parte del Consejo de
Gobierno. Tiene la palabra el señor Consejero de
Hacienda.

El Sr. CONSEJERO DE HACIENDA
(Beteta Barreda): Muchas gracias, señor Presidente.
(Rumores.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Ruego a SS.SS. que abandonen la sala en silencio, por
favor. Continúe, señor Consejero.

 El Sr. CONSEJERO DE HACIENDA
(Beteta Barreda): La empresa pública Televisión
Autonomía Madrid, S.A., Cajamadrid y la entidad de
derecho público Canal de Isabel II, pretenden
constituir una sociedad mercantil que se denominará
Multipark Madrid, S.A., para invertir en el sector
audiovisual en la Comunidad de Madrid, en concreto,
en el cable, en la producción de canales temáticos, en
la gestión de derechos audiovisuales, entre otros,
serían sus ámbitos preferentes de actuación.

El gran potencial de crecimiento, así como el
enorme futuro del sector de la comunicación
audiovisual, han determinado la decisión de las tres
empresas de participar activamente en el desarrollo de
dicho sector. La futura colaboración contará con tres
empresas importantes, implantadas en la Comunidad
de Madrid, y que aunarán un gran potencial
profesional, técnico y de producción, así como la
capacidad económica necesaria para acometer
importantes proyectos de desarrollo en el sector.

La sociedad podrá desarrollar las siguientes
actividades integrantes de su objeto social, de modo
tanto directo como indirecto, mediante la titularidad de
acciones o participaciones en sociedades con objeto
idéntico o análogo: Producción y comercialización de
derechos audiovisuales, canales temáticos y, en
general, cualquier programa de carácter audiovisual;
la participación en entidades que desarrollen
actividades audiovisuales, incluidas las realizadas por
satélite o cable; la realización y explotación de parques
audiovisuales y temáticos mediante su uso propio o la
cesión a terceros de cualquier título, así como la
participación en entidades que se dediquen a la
explotación de los referidos parques; la información,
reserva y venta de entradas de eventos deportivos o
culturales, tanto de forma personalizada como a través
de medios telemáticos; y la gestión de entidades e
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instalaciones deportivas o culturales. La duración de
la sociedad se establece por tiempo indefinido, dando
comienzo sus operaciones mercantiles el día en el que
se proceda al otorgamiento de su escritura
fundacional, siendo el domicilio previsto la Ciudad de
la Imagen, calle Príncipe de España, 2, Pozuelo de
Alarcón, es decir, la sede de Telemadrid.

El capital social se fija en la suma 1.250
millones de pesetas, dividido en 500.000 acciones
nominativas de 2.500 pesetas de valor nominal cada
una; los futuros accionistas distribuirán su
participación en el capital social de Multipark, S.A., de
la forma siguiente: Telemadrid, 200.000 acciones, 500
millones de pesetas, 40 por ciento; Cajamadrid,
150.000 acciones, 375 millones de pesetas, 30 por
ciento; y el Canal de Isabel II, 150.000 acciones, 375
millones de pesetas, 30 por ciento. Las acciones que
integran dicho capital social estarán totalmente
suscritas y desembolsadas en un 25 por ciento del
valor nominal, por un importe total de 312,5 millones
de pesetas, quedando pendiente de desembolso, por
tanto, la cantidad de 937,5 millones de pesetas.
Recuerdo, por consiguiente, que el desembolso inicial
del Canal de Isabel II es de 93,75 millones de pesetas,
quedando pendientes los 281,5 millones restantes. Los
dividendos pasivos deberán satisfacerse en metálico
en el plazo máximo de dos años. Adicionalmente, y en
proporción idéntica a su porcentaje en el capital social
de Multipark, Madrid, S.A., las partes aportarán una
prima/división en la constitución de la sociedad por un
importe de 750 millones de pesetas en metálico, de
acuerdo con la siguiente distribución: Telemadrid 300
millones, el 40 por ciento; Cajamadrid 225 millones, el
30 por ciento; y Canal de Isabel II, 225 millones, el 30
por ciento.

Les recuerdo que la normativa propia de la
Comunidad de Madrid, en especial el artículo 64 de la
Ley 11/84, de 19 de enero, de la Administración
Institucional, en relación con el artículo 5 de la Ley
9/90, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid, y el artículo 49 de la Ley 14/96, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para 1997, prevén en estos
casos que las aportaciones públicas de capital se
aprueben por ley de esta Asamblea.

Señor Presidente, Señorías, como es obvio, es
indudable la capacidad financiera del Canal de Isabel
II de participar con 600 millones de pesetas en la
creación de esta sociedad, habida cuenta, como
comenté en la iniciativa legislativa anterior, que el
balance del Canal asciende a más de 300.000 millones
de pesetas; su inversión anual supera los 22.000
millones, y los beneficios estarán en torno a los 3.000

millones de pesetas. Por lo tanto, Señorías, es una
inversión reducida en el ámbito de las cifras del Canal,
y que, además, se suma al proceso de diversificación
en el sector de las telecomunicaciones ya iniciado por
el Gobierno anterior, donde ya participa el Canal de
Isabel II, junto con Unión Fenosa, en la creación de la
sociedad Canal de Comunicaciones, en Madrid, y
Sogatel, en Galicia, y que además va a permitir dar un
uso adicional a las infraestructuras del Canal de Isabel
II, generando, por tanto, riqueza en la región de
Madrid, nuevos puestos de trabajo, y desarrollo de un
sector estratégico para la competitividad de la región.

El Sr.  VICEPRESIDENTE: (Sanz Pinacho):
Gracias, señor Consejero. A continuación, procede
abrir un debate, en el que intervendrán los Grupos
Parlamentarios para fijar su posición sobre el
contenido del Proyecto de Ley por tiempo máximo de
quince minutos cada uno. En primer lugar, por el
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, tiene la
palabra el señor Setién Martínez.

El Sr.  SETIÉN MARTÍNEZ: Muchas
gracias, señor Presidente. Señorías, señor Consejero,
subo a esta tribuna para expresar el rechazo de mi
Grupo al Proyecto de Ley que se nos presenta por
parte del Gobierno. De nuevo se nos trae la utilización
del capital del Canal de Isabel II para objetivos que no
tienen nada que ver con los de la empresa, para
apoyar con fondos públicos operaciones privadas de
dudosos fines y más que dudosos beneficios,
seguramente.

Se nos presenta una ley tramposa en la que la
Exposición de Motivos parece hecha antes; es una
exposición de motivos previa a la Memoria que nos ha
leído el señor Consejero; una exposición de motivos
que parece diseñada cuando aún no había llegado la
Warner en nueva edición del “Bienvenido mister
Marshall”, que viene a pedir dinero público para su
negocio, y por eso tal Exposición de Motivos sólo
habla del cable, de derechos y producciones
audiovisuales, pero no habla para nada de parques
temáticos.

Lo que se nos presenta no es sólo el
aprovechamiento de la infraestructura propia del
Canal para intervenir en el desarrollo de las
comunicaciones en la Región o el aprovechamiento de
la experiencia de los servicios del Canal para
utilizarlos en actividades conexas o similares. Lo que
se nos trae esa otra cosa; lo que se trae aquí a debate
es la utilización del Canal de Isabel II como una
especie  de pozo sin fondo, como socio capitalista de
cualquier aventura en la que quiera meterle el
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Gobierno. Se desvirtúa el objeto social del Canal de
Isabel II, y a eso decimos no.

Lo que se nos presenta son, en el fondo, dos
grandes operaciones: una, la entrada del Canal en el
sector audiovisual, en el que, por cierto, aparece
asociado a una opción concreta -no voy a desarrollar
ahora esto porque creo que es materia de otro debate-
; la otra es la entrada de capital público en la
realización y explotación de parques temáticos y en
gestión de instalaciones deportivas y culturales, que es
como la denomina la Exposición de Motivos de la Ley.

No estaríamos en contra de la participación
pública, y lo hemos dicho muchas veces, no a través
del Canal, sino de la Comunidad, en un sector
estratégico como es el audiovisual, sino al contrario, y
apoyamos que el Canal ponga en valor su
infraestructura de comunicaciones -ya lo hemos dicho-
a la hora de concursar por la prestación del servicio de
comunicaciones por cable en la Región, pero es otra
la cuestión, es otra la operación; Ruiz-Gallardón ha
vendido tal operación en los medios, y ahora el
Gobierno trae a debate la participación del Canal de
Isabel II en una empresa de cuya creación esta
Asamblea no tenía conocimiento. Como tampoco tiene
conocimiento esta Asamblea -no sé si el señor Beteta
nos lo podrá explicar en su segunda intervención- de
qué políticas hay detrás de esta Ley. 

¿Va a operar en el tema del cable el Canal de
Isabel II con el Banco de Santander y otros grupos
financieros? Si me permiten la ironía, ¿va a convertir
el señor Beteta al Canal en el botín de Botín? ¿Va a
gestionar Multipark el parque temático, o es Arpegio
quien va a aportar capital público, siete u ocho mil
millones de pesetas, al parque temático? ¿Qué
instalaciones deportivas y culturales va a gestionar
Multipark y, por lo tanto, en qué gestión de qué
entidades o instalaciones deportivas y culturales va a
intervenir el Canal de Isabel II y por qué? ¿Cuál es la
aportación real del Canal de Isabel II a la operación
parque temático? ¿Se esconde tras esta operación una
capitalización emboscada de Telemadrid para
favorecer su posterior privatización? Sobre todo, ¿por
qué no traer esas políticas a la Asamblea?

Señor Consejero, el Canal de Isabel II, que lo
ha sostenido este Grupo, no puede ser el juguete
financiero de este Gobierno; no puede ser un
instrumento de maquillaje  financiero; no puede ser el
soporte de operaciones privadas en la guerra
audiovisual; no puede ser el socio alegre que arriesga
dineros públicos en beneficio de las multinacionales del
ocio. En esta Región no hay dinero para terminar de
renovar la red de distribución, que, realmente, es la

que corresponde, como objetivo central prioritario, al
Canal de Isabel II; no hay dinero para llevar el agua a
todos los municipios de la Región; no hay dinero para
aplicar políticas de eficiencia. Pero sí hay dinero para
lavar la cara financiera al Gobierno; sí hay dinero para
embarcar al Canal de Isabel II, a manos llenas, en
negocios privados. Por todo ello -no gasto más tiempo-
, votaremos en contra de este Proyecto de Ley.
Muchas gracias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señor Setién. Por parte del Grupo
Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor
Piñedo Simal.

El Sr. PIÑEDO SIMAL: Gracias, señor
Presidente. Buenas noches, Señorías. Empezaré
recordando que el Partido Popular se presentó a las
elecciones pasadas con un programa electoral en el
que anunciaba, a bombo y platillo, la privatización de
todas las empresas públicas, a excepción del Metro y
del Canal de Isabel II. Tal política se apoyaba, según
la literatura del Grupo Popular, en la idea de acabar
con los chiringuitos socialistas, bien disolviéndolos e
integrándolos en la Administración, bien entregando al
sector privado aquellas cosas para las que, según el
PP, era mucho más eficiente el sector privado que el
público; en consonancia, y de acuerdo con las
proclamas liberales del PP, se trataba de dejar que el
sector privado se hiciera cargo de aquellos campos
que la voracidad socialista había invadido. Dos años
después, Señorías, comprobamos que el sector público
regional no sólo no se ha reducido, sino que se está
expandiendo, dando la razón a quienes decíamos que
todavía el sector público empresarial regional era muy
pequeño y que no sólo no se debía reducir, sino que se
debía ampliar.

La primera consideración que quiero hacer
aquí es que ustedes, señores del Partido Popular, han
tirado a la papelera su programa electoral, por lo
menos en lo que respecta al sector público
empresarial.  Enhorabuena. Creo que ustedes han
acertado tirando a la papelera su programa electoral;
no aciertan tanto cuando lo expanden a base de
deuda. Desde luego, haber abandonado su programa
electoral me parece enormemente positivo para la
Región y también para ustedes.

Yo creo que el problema no es la expansión
del sector público, sino para qué se expande. En
nuestra opinión, las empresas públicas deben cumplir
fines sociales claros y precisos. En el caso del Canal,
los fines son bien claros y extraordinariamente
importantes para esta Comunidad: asegurar el
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suministro de agua en esta Región, ya que, entre otras
cosas, es una pieza clave para su desarrollo. La
política del Partido Popular hacia el Canal de lo menos
que puede calificarse es de errática, porque lo primero
que hicieron SS.SS., recién llegados al Gobierno, fue
vender participaciones que tenía el Canal en empresas
del ramo del agua, que parece que ahí aportaba algo
muy importante: el ‘know how’. Ustedes decidieron
vender alegando aquello de “zapatero a tus zapatos”,
y, si no recuerdo mal, los argumentos que el señor
Beteta expresó desde esta tribuna explicaron que el
sector privado les estaba pidiendo que, ya que no
privatizaban el Canal, por lo menos no querían
competencia  de una empresa pública; creo recordar
que una empresa llamada Aguas de Barcelona está
haciendo lo contrario del Canal. Así pues, ustedes
dijeron que el Canal no tenía oportunidad de expansión
en el terreno que le es propio y donde puede aportar
algo específico, que es el ‘know how’. 

A continuación, ustedes impusieron al Canal
la compra de instalaciones que eran propiedad de la
Comunidad de Madrid, pagadas con el presupuesto de
la Comunidad de Madrid, es decir, con los impuestos,
y le cargaron, mediante esta ingeniería financiera, una
deuda que no le correspondía al Canal, sino que debía
estar en el presupuesto de la Comunidad de Madrid;
naturalmente, esa deuda repercute en el recibo del
agua. Por tanto, al Canal, además de quitarle un
negocio en su terreno, le hacen cargar con una deuda
que es de la Comunidad. Y ahora al Canal se le
impone una aportación de 600 millones de pesetas
largos para poner en marcha una empresa, Multipark,
que poco o nada tiene que ver con el agua.

¿Cuál es la razón de la participación del Canal
en Multipark? Señorías, la Memoria que acompaña al
Proyecto de Ley nada nos ilustra al respecto. Esta
Memoria -aquí se la enseño- consiste en dos folios,
dos; dos contundentes folios; eso es todo lo que se
explica en este Proyecto de Ley con esta Memoria.
No hay ninguna justificación de por qué el Canal tiene
que entrar aquí; y yo comprendo, Señorías, que los
Diputados del Partido Popular, que deben de ser en su
mayoría creyentes, voten a favor de este Proyecto de
Ley por fe, porque fe es creer lo que no se ve y aquí
no se ve ningún motivo que justifique la entrada del
Canal en Multipark. Uno, que modestamente no está
dotado de la gracia de la Fe, debe de hacer alguna
conjetura y hacerse algunas preguntas.

¿Serán razones comerciales las que lleven al
Canal a entrar en Multipark? Esto es, ¿el Canal está
expandiendo su negocio a otros campos -como nos
acaba de informar también el seño Consejero-,
diversificando su negocio? Pues entonces no se

entiende por qué ustedes sacaron al Canal del negocio
del agua -negocio bastante conocido por el Canal-
para meterlo -permítaseme la expresión- en las aguas
procelosas de los derechos audiovisuales, canales
temáticos, actividades audiovisuales, parques
temáticos, venta de entradas, gestión de entidades e
instalaciones deportivas; todo esto.

En fin, si ése es el propósito de la operación,
es decir, un propósito comercial: ganar dinero por
parte del Canal, ¿dónde está el plan de negocio?
Porque ustedes han venido aquí sin un plan de
negocio. ¿Me pueden explicar en qué año piensan
rentabilizar la inversión? ¿Me pueden contar qué
beneficios piensan sacar el año que viene y el que
viene y el que viene, o si va a dar pérdidas? ¿Y
cuándo va a empezar a dar beneficios? En definitiva,
¿dónde está el plan de empresa? No lo hay. Pero no
lo hay sólo en esta Cámara. Como SS.SS. saben,
Telemadrid es otro de los agraciados en esta lotería.
Tampoco en el Consejo de Administración de
Telemadrid lo hay; simplemente se nos ha pedido que
votemos a favor de la inversión y ya está. Pero no hay
plan de negocio. Bueno, por eso hablaba antes de que,
si estamos ante una operación meramente comercial
de expansión de la actividad del Canal, ustedes,
señores del Partido Popular, van a hacer un acto de
fe, porque, desde luego, no les han demostrado dónde
van a estar los beneficios y cuándo se piensan
obtener, etcétera.

Segunda conjetura que puede hacerse:
estamos ante el noble propósito de desarrollar la
Región fomentando un tema que es muy importante,
que es el cable. Sin duda, yo comparto la idea de que
desarrollar el cable en la Comunidad de Madrid es un
factor de desarrollo regional, y yo sería partidario -soy
más ‘cablista’ que ‘satelista’- de que se hiciese lo más
rápida y ampliamente posible. ¿Pero de verdad que
Multipark se va a dedicar a esto, a desarrollar el
cable? ¿Saben SS.SS. que estamos hablando de
decenas de miles de millones de pesetas de inversión?
Yo no creo que el Canal y Telemadrid vayan a entrar
por ahí, por el medio físico, porque, además, ya hay
una empresa que parece que tiene algún kilómetro de
cable tendido, que se llama Telefónica. Desde luego,
si van por ahí, no nos parecería muy prudente que el
Canal se endeudase en cifras de esa magnitud.

La verdad -y aquí va una tercera reflexión
que me hago- es que a un servidor, que es un viejo
militante de izquierda, ya con algún quinquenio de
antigüedad en la izquierda, la primera reacción que ha
tenido al leer este proyecto es pensar que los del
Partido Popular se habían hecho de izquierdas: de
repente dos empresas públicas y el Canal se lanzan a
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una aventura pública en un sector estratégico de
vanguardia , a desarrollarlo; no lo entendía. Y me decía
a mí mismo: hombre, una empresa pública
desarrollando el cable, qué bien, habrá que votar a
favor. Pero luego uno empieza a pensar un poquito
más en la letra pequeña, y, fíjense ustedes, la pregunta
es: ¿por qué desarrollar una empresa pública el cable
cuando hay una empresa que fue pública y no lo es
ahora, que es Telefónica, que ha sido privatizada, que
es la que de verdad lo está haciendo? Porque la que
de verdad está creando la infraestructura del cable se
llama Telefónica.

Otra cuestión: otro de los socios es
Telemadrid, pero llamo la atención a SS.SS. sobre el
hecho de que no es el Ente Público Telemadrid, es la
empresa TVAM, S.A., es decir, la tele; justamente, la
empresa que en los planes del Partido Popular es
privatizable. Pero no el Ente Público. Segunda
sospecha.

Tercera sospecha: Multipark, si fuese una
aventura pública, debería estar sujeta al control político
de esta Cámara. ¿Lo estará? Me temo que no; no va
a ser así en la forma en que ustedes están planteando
las cosas.

En definitiva, Señorías, permítanme que les
diga que ustedes no están creando Multipark ni para
mejorar la cuenta de resultados del Canal ni para
impulsar el desarrollo del cable en Madrid.
Permítanme que les diga que tengo la impresión de
que ustedes están poniendo en marcha  Multipark, y
metiendo al Canal en esta aventura, para seguir
desarrollando la telaraña digital que ha puesto en
marcha el PP desde que ha llegado al Gobierno de la
Nación, y que ésta no es una operación cuyo origen
esté aquí, en Madrid, o, como le gusta mucho decir al
Presidente de la Comunidad, aquí, en Telemadrid; más
bien está allá, en la Moncloa, donde les han dicho a
ustedes, probablemente: vayamos a por ese asunto
para fortalecer las aventuras digitales del Partido
Popular. Y mucho me temo que, al final, va a ser a
costa del bolsillo de los madrileños.

Por tanto, mi Grupo, por todos estos motivos
que he expresado, va a manifestarse en contra de este
Proyecto de Ley. Muchas gracias, señor Presidente.
(Aplausos en los bancos del Grupo Parlamentario
Socialista.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Muchas gracias, señor Piñedo. Por parte del Grupo
Parlamentario Popular, tiene la palabra el señor López
López.

El Sr. LÓPEZ LÓPEZ: Señor Presidente,

Señorías, yo intervengo aquí en mi condición de
Diputado para defender un Proyecto de Ley por el
que se autoriza al Canal de Isabel II para la
adquisición de acciones de la sociedad mercantil
Multipark Madrid, y a eso me gustaría haberme
atenido, si no fuera porque se ha citado también a otra
de las sociedades participantes de donde soy, como
todo el mundo conoce, Presidente.

Pero entrando en lo que deberíamos estar, que
es la autorización o no al Canal de Isabel II, yo quiero
decir claramente que se han obviado, entiendo que de
una manera políticamente correcta, pero
verdaderamente impresentable, las razones que todo
el mundo sabe que tiene el Canal para entrar en una
operación como ésta, y hay que ponerlas en claro.

El Canal necesita diversificación empresarial;
pero una diversificación empresarial correcta. Utilizar
el dinero para ayudar a los argentinos no parece que
sea una utilización correcta del dinero. Utilizar el
dinero en proteger una red de cable muy importante
que tiene el Canal de Isabel II sí que parece un
objetivo prioritario del Canal, y que debería ser
compartido por todos; si no se quiere compartir es,
probablemente, por lo que el señor Piñedo ha
terminado diciendo al final: ustedes están viviendo una
guerra mediática, y todo lo llevan a eso. Pues, no
señor; están ustedes rigurosamente equivocados. Hay
miles de razones positivas para el pueblo de Madrid de
por qué se debe crear esa sociedad; podemos hablar
de las ventajas y de los grandes beneficios que va a
proporcionar al pueblo de Madrid. Señor Piñedo, algún
día se lo recordaré, espero, desde esta tribuna o desde
el Consejo de Administración, cuando vea las cuentas
de resultados, porque ésta va a ser una sociedad
anónima y, en consecuencia, evidentemente, se
comparecerá todo lo que se haga falta ante esta
Asamblea, pero esta sociedad anónima no responde
ante la misma.

Esta sociedad se crea con la intención de que
sea un elemento de referencia en el sector
audiovisual. El Canal de Isabel II, que tiene un
patrimonio audiovisual importantísimo; Telemadrid,
que, obviamente, lo único que tiene es un patrimonio
audiovisual muy importante, y la Caja de Madrid, que,
además de tener una parte muy importante de dinero
en disposición de invertir, tiene un interés estratégico
de estar en los medios audiovisuales, crean esta
sociedad no para jugar, no para ninguna guerra, no
para ninguna cosa que no sea la de ganar dinero y ser
referente de lo audiovisual en Madrid. 

Ese proyecto debería ser compartido por toda
la Asamblea, porque es un bien para Madrid, y debería
ser claramente, lo que pasa es que hay política por
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medio y, naturalmente, éste es un foro político y nada
hay que de decir de ello.

El sector audiovisual, como ustedes saben,
hoy es el sector de más futuro, de desarrollo más
rápido y con más futuro que hay en este momento en
la economía española. En un momento muy vivo, en
un momento en el que va a haber muchos cambios,
muchas posibilidades de inversión, tanto el Canal de
Isabel II como Telemadrid, como la Caja de Madrid
tienen obligación de estar en ello; obligación para
nosotros, los políticos, para nuestros ciudadanos a los
que representamos, y la Caja de Ahorros para sus
impositores, a los que tiene que dar servicio.

Nosotros vamos a entrar en el desarrollo y
utilización de la tecnología de última generación.
Supongo que el señor Piñedo, que tanto sabe, les
podrá explicar a los que, como yo, no sabemos nada
de esto qué significa eso en términos de puestos de
trabajo y en términos de atracción de empresas a esta
Comunidad. Se van a crear muchos puestos de trabajo
en todo lo que va a estar Telemadrid. Vamos a
desarrollar algo, por ahora no bien desarrollado, y lo ha
reivindicado la izquierda inteligente en el Consejo de
Telemadrid, que es la industria de producción de
contenidos. (Risas.) Sí, es que hay muchas izquierdas;
yo no he dicho cuál era la no inteligente.

Vamos a facilitar a los fabricantes de equipos
su desarrollo. Vamos a entrar en cosas tan
importantes, a través de la interactividad, como la
asistencia  a los ancianos, los programas educativos,
los programas de prevención que desde aquí sí se
podrán dar y desde una televisión regional es
prácticamente imposible.

Se ha hablado ya de los objetivos, y el señor
Beteta ha explicado claramente qué es lo que es, que
es lo que está escrito, no lo que se imagina el señor
Setién o lo que se imagina el señor Piñedo. Esos
bancos de ahí no deben votar lo que se imaginan dos
señores; deben votar lo que sea la realidad, y la
realidad está plasmada, y, ¿dónde está plasmada? En
la intervención del señor Beteta, que responde a lo que
va a ser la sociedad, porque, por cierto, señor Setién,
la sociedad no está constituida; usted no ha conocido
nada de la sociedad porque a lo que viene el señor
Beteta aquí es a pedir autorización para constituirla;
ya la vamos a constituir porque supongo que hoy -y
me gustaría  que también con sus votos- va a salir esta
autorización adelante.

El Canal va a diversificar en algo que le es
propio, que no es Argentina, es España; eso sí que es
propio. El Canal va a obtener un mayor
aprovechamiento y una mayor rentabilidad de sus
infraestructuras, porque, a partir de ahora, vamos a

ser socios varios. El Canal va a participar en nuevos
proyectos de comunicaciones de alta tecnología que le
van a permitir, primero, protegerse de la competencia;
después, utilizar  las redes de cable para la multitud de
cosas que pueden caber, y, luego, el telecontrol de
toda la red, evidentemente, de infraestructuras del
Canal. El Canal a la sociedad le aporta también cosas
muy importantes: su experiencia, que ya tiene una
gran experiencia, en comunicaciones, que la iniciaron
ustedes y no sé por qué ahora quieren cortarla -será
por la guerra mediática-; su experiencia en gestión de
clientes, que también es algo francamente importante,
la amplia base de clientes que tiene y la experiencia en
gestión también de redes físicas.

Se han dicho aquí algunas cosas que no puedo
dejar de corregir.  El señor Setién se ha dedicado a lo
de los parques temáticos porque algún periódico ha
dicho algunas cosas que no son exactamente la
realidad, ni muchísimo menos; se han mezclado dos o
tres cosas, porque hay dos o tres cosas que están
marchando por ahí, pero no; lo de la gestión deportiva
vendrá dentro de bastante tiempo. Nosotros nos
vamos a dedicar inicialmente de una manera muy
importante al tema del cable porque es lo primero que
tenemos encima, lo primero que está convocado a los
concursos, y hay que entrar en ello.

Yo no le voy a dar al señor Piñedo pistas
porque luego las utiliza siempre, como todo el mundo
sabe, y, en consecuencia, no le voy a dar pistas. No
conoce la Ley del Cable, y no le voy a contar aquí
cómo es esta Ley. Efectivamente, Telefónica tiene
‘ex lege’, una concesión, y va a funcionar con esa
concesión ¿Al señor Piñedo le ha dicho alguien si
nosotros podemos estar o no en esa Ley? Léase la ley
y, cuando se la haya leído, se enterará de por dónde
pueden ir bastantes tiros. De momento, nosotros
estamos intentando conocer cuál es la realidad y
hablar con todos los que se vayan a presentar, los que
las tienen ‘ex lege’, e intentar llegar a lo mejor, desde
luego con una intención totalmente clara: vamos a
estar en el cable -no sé si en una o en dos- en cada
demarcación. Nosotros queremos en dos,
probablemente sea incompatible, pero lo que
quisiéramos sería en dos ¿Para qué? Para algo muy
sencillo: para ganar dinero para el Canal, que lo
utilizará luego; lo reutilizará en todo lo que crea
conveniente, pero el señor Piñedo debe saber lo que
importa ganar dinero para Telemadrid.

Sólo por eso debería el señor Piñedo estar
apoyando esto, porque de la Telemadrid que
recogimos a la Telemadrid de hoy, y a la Telemadrid
que vamos a continuar creando, hay una gran
diferencia: la diferencia entre la inquietud de que
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aquello no podía seguir por ese camino a la realidad de
que se puede seguir por ese camino adelante, incluso
con una intención de hacer rentable esa empresa
pública. Si ustedes se oponen a eso, como alguien del
Grupo Socialista ha dicho en los periódicos -a lo mejor
no lo han dicho, pero así se ha publicado-, se opone a
que Telemadrid gane dinero, porque hay por ahí
guerras mediáticas, y uno imagina que por ahí van los
tiros. Ustedes estarían en un inmovilismo
verdaderamente increíble, y de progreso nada; más
bien el regreso.

Yo creo que este tema, para el que hoy no
disponemos de tiempo para poderlo desarrollar,
merecería  un debate más tranquilo en los Consejos de
Administración de las dos empresas públicas, porque,
de verdad, resulta absolutamente incomprensible,
porque la posición que toma la izquierda en este
asunto. Resulta absolutamente incomprensible cuando
desde la derecha se está haciendo algo por lo público,
que nunca había hecho antes en esta Comunidad la
izquierda, lo menos que se debe hacer es apoyar esa
iniciativa. Si ustedes creen que hay algo malo,
discutámoslo. Éste es un proyecto que es discutible,
pero aquí no se puede discutir; tendríamos, primero,
que mandarle el Boletín Oficial del Estado al señor
Piñedo para que supiera lo que es la Ley del Cable;
eso tardaría mucho, y, en consecuencia, más vale
hacerlo en un foro más tranquilo y con mucho más
tiempo, porque siempre estamos abiertos a que este
tipo de cosas que, además, nos han de seguir,
probablemente dentro de tres o cuatro legislaturas,
pero nos han de seguir -y ustedes deberían
compartirlas porque son importantes-, estén bien
concebidas; lo hacemos en el momento oportuno, lo
hacemos de una manera obviamente legal, y sería
malo que ustedes se apartaran de un proyecto que,
desde luego, nosotros vamos a continuar y del que
pienso que, políticamente,  vamos a gozar. Desde aquí,
yo les digo que sería bueno que lo hiciéramos
conjuntamente.

Las explicaciones que se han dado aquí son
las explicaciones que hay que dar. Las historias que
han contado los dos Portavoces que me han precedido
han contado como impresiones suyas, son impresiones
suyas; la verdad está descrita, queda en este Diario de
Sesiones, y, ateniéndose a esa realidad, a eso que es
la verdad, yo les ruego que recapaciten y, si no pueden
ya votar en contra, absténganse, que sería buena cosa.
Muchas cosas. (Aplausos en los bancos del Grupo
Parlamentario Popular.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Muchas gracias, señor Diputado. En virtud del artículo

113.6, tiene la palabra el señor Consejero de
Hacienda.

El Sr. CONSEJERO DE HACIENDA
(Beteta): Muchas gracias, señor Presidente. Señorías,
evidentemente tengo la obligación de intervenir para
agradecer a los tres Grupos Parlamentarios su toma
de posición en un tema de tanta importancia para el
desarrollo de la región de Madrid; al señor Portavoz
del Grupo Popular, en tanto en cuanto que comparte
la opinión del Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid  sobre la importancia del sector estratégico
del cable, que existen unas  oportunidades importantes
de desarrollo de negocio que van a capitalizar
empresas públicas de la  Comunidad de Madrid, y que,
en consecuencia, tenemos una gran oportunidad y
tenemos que dar esa respuesta a la sociedad
madrileña que está deseando que los recursos que han
puesto en nuestras manos por la vía de los impuestos
se gestionen con eficacia y con eficiencia, y no sólo se
consigan los objetivos que prevé el Gobierno, sino que
sean a costos adecuados y cumpliendo la norma
vigente. 

Por cumplir la norma vigente es lo por lo que
estamos aquí, Señorías, porque fácil hubiera sido poder
intentar hurtar un debate parlamentario de esta
naturaleza utilizando otra figura distinta de la que se ha
propuesto para traer a esta Cámara. Se ha querido
utilizar precisamente el Canal de Isabel II como
elemento esencial, primero, por las infraestructuras
físicas de las que dispone, que son de uso fundamental
para el buen desarrollo de la sociedad; segundo, por su
indudable capacidad financiera. Supongo que SS.SS.
conocerán que el Canal de Isabel II está entre las cien
empresas más importantes de España en cuanto a su
volumen de balance, y es un orgullo. Ha mejorado
respecto a la situación anterior porque estamos
haciendo revalorizaciones de activo, cosa que ustedes
no hacían; vamos a poner las cosas en su justo lugar.

El año 96 es el primer año de la historia de
esta Comunidad Autónoma en el que el sector público
autonómico ha dado beneficios, el primer año en la
historia de la Comunidad de Madrid, y cuando alguien
decía que el Partido Popular hablaba de determinados
chiringuitos que había en alguna época, es que ahora
hay un sector público gestionado eficazmente y que da
beneficio. ¿Por qué ahora da beneficio y antes daba
pérdida? ¿Por qué ahora tiene menos subvención que
antes y da beneficio y antes con más subvención daba
pérdida? Porque hay una gestión eficaz y eficiente de
los recursos públicos, y eso es lo que está permitiendo
que con un menor esfuerzo del contribuyente se
puedan alcanzar más y más actuaciones en este orden
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de cosas. Porque habría que escuchar a SS.SS. si el
Gobierno de la Comunidad de Madrid, de cara a esos
concursos de cable que ha convocado el Ministerio de
Fomento, no hubiera adoptado ninguna medida
tendente a estar presente en ese sector estratégico.
Se habrían oído los gritos hasta en La Cabrera; se
hubieran oído los gritos hasta en La Cabrera.
Hablarían de abandono, de falta de idea de comunidad,
de que no tenemos sentido de la estrategia, de que se
pierden puestos de trabajo. Como el Consejo de
Gobierno lo hace, ya no pueden criticar el fondo y hay
que ir a la crítica pequeñita, que es la crítica de los
medios, ya que el objetivo está ahí, hay que criticar
algo porque la labor de la oposición es criticar; vamos
a criticar los medios, ya que no podemos criticar que
el objetivo fundamental y esencial, que es que la
Comunidad esté presente en ese sector esencial y
estratégico, se ha cumplido.

Ustedes, en el fondo, Señorías, sé que están
contentos de que la Comunidad de Madrid haya
tomado esta decisión de carácter estratégico; lo saben,
pero tienen que oponerse porque está en el guión; eso
es así y yo les comprendo. Yo les comprendo, pero no
vengan ustedes aquí pretendiendo negar lo esencial, y
¿qué es lo esencial? Lo esencial es que está
convocado un concurso por el Ministerio de Fomento,
un concurso que vence en escasos meses; un
concurso al cual tiene que presentarse la Comunidad
de Madrid si quiere conseguir esa participación
estratégica, que puede ir, como muy bien ha dicho el
señor Portavoz del Grupo Popular, a través de un
grupo mediante el cual se presente a esa demarcación,
o bien junto con la empresa Telefónica que solicitA
esa adjudicación “ex lege” que le otorga la legislación
vigente.

Ése es el trabajo inteligente que se está
haciendo desde la Comunidad de Madrid y que está
pivotando, por cierto, Telemadrid, como elemento más
preparado en el ámbito audiovisual que existe en la
Comunidad de Madrid. Este elemento no lo está
pivotando EL Canal de Isabel II, no lo está pivotando
Cajamadrid, lo están pivotando desde Telemadrid, y
esa empresa pública está prestando un importante
servicio a la Comunidad de Madrid poniendo esos
recursos técnicos y humanos para poder conseguir
esas adjudicaciones que en su día van a revertir en
esa concesión del cable a la Comunidad de Madrid. 

Por lo tanto, nada de botín de Botín, nada de
nada, Señoría; simplemente trabajo serio y riguroso en
esta Cámara. Hemos presentado la norma, como
indica la Ley de Presupuestos de la Comunidad de
Madrid, que es la última que ha regulado esta materia;
que lo regula en la Ley de Patrimonio y lo regula en la

Ley de Hacienda de la Comunidad de Madrid. Por
todo ello, venimos a un debate parlamentario para que
SS.SS. conozcan, opinen y voten, como representantes
que son del pueblo de Madrid. 

Les hemos solicitado que aporten su voto para
que, junto con el Grupo Popular y el Gobierno,
embarquen a la Comunidad de Madrid en la aventura
digital, en el sector de la telecomunicación y en el
cable. Ustedes, si no votan una propuesta de esta
naturaleza, están diciendo claramente al conjunto de
los ciudadanos que no creen en las tecnologías del
futuro; ustedes lo que están diciendo a los ciudadanos
es que quieren que la  Comunidad de Madrid quede al
margen de esa actuación. 

Sin embargo, nosotros queremos mayor
desarrollo económico para Madrid; esa tecnología de
comunicación es básica para que la Comunidad de
Madrid tenga una implantación de industria puntera en
nuestra Región, y, por lo tanto, tenemos la obligación
de desarrollarla, pero, ojo, no lo fácil, no en el cogollo
de Madrid capital, no en los núcleos poblacionales
importantes, no; hay que llegar a La Hiruela, hay que
llegar a la Puebla de la Sierra, hay que llegar a todos
y cada uno de los rincones donde no es rentable,
Señorías. ¿Por qué tiene que estar presente la
Comunidad de Madrid? Porque precisamente ahí, en
esos sitios donde no es rentable, ya está el Canal de
Isabel II,  ya tiene esa infraestructura hecha y aporta
ese “know how” para poder desarrollar con habilidad
una gestión importante en este orden de cosas. Ésta
es la aventura empresarial, soportada en el
conocimiento real de las necesidades de los
ciudadanos y por un coste de 1.500 millones, con el
soporte financiero que da Cajamadrid, que es la quinta
entidad financiera de España, para poder llevar a cabo
un proyecto tan ilusionante para el futuro de Madrid
como es esta empresa para la que les solicitamos en
nombre del Consejo de Gobierno el voto favorable.
Muchas gracias, señor Presidente; Señorías.
(Aplausos en los bancos del Grupo Parlamentario
Popular.) 

El Sr.  VICEPRESIDENTE ( Sanz
Pinacho): Igualmente, en aplicación del artículo 113,
por tiempo de diez minutos, se abre un turno para cada
uno de los Portavoces de los Grupos Parlamentarios.
En primer lugar, tiene la palabra el señor Setién
Martínez.

El Sr. SETIÉN MARTÍNEZ: Muchas
gracias, señor Presidente. Señorías, he vuelto a leer
otra vez la propuesta que trae el Gobierno porque
pensaba que estaba uniendo papeles que no se han
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traído aquí, pero, efectivamente, el Canal, Telemadrid
y Cajamadrid crean esta empresa, no como dice el
señor López, no para otra cosa que para ser un
referente audiovisual, no; la crean para otras cosas. 

En la segunda intervención del señor Beteta
esas otras cosas han desaparecido, y lo único que
aporta el Canal, lo fundamental para llegar a La
Hiruela es la infraestructura. Pero en la Exposición de
Motivos hay otras cosas y es de lo que queremos
hablar. Si habláramos del cable, si habláramos de la
infraestructura que tiene el Canal de Isabel II y que
llega a una parte enorme del territorio de nuestra
Región, seguramente no estaríamos desgranando, por
lo menos en nuestro caso, las dudas,  las sospechas o
las certezas que estamos teniendo a lo largo de este
debate. 

Ya es curioso el silencio; ya es curioso el que
sólo se habla del cabe cuando se quiere defender este
Proyecto de Ley y cuando, por tanto, no se quiere
responder a las preguntas concretas que se han hecho
al Gobierno sobre los objetivos reales y sobre qué
pone la Comunidad de Madrid, a través del Canal de
Isabel II, en esta operación.

Si el objetivo es sólo el Canal, ¿por qué no la
Comunidad de Madrid? A estas alturas, parece
evidente que el Canal de Isabel II es una especie de
monedero para el señor Beteta; una especie de
monedero, por fortuna; una especie de monedero que
está en una situación financiera bastante boyante,
pero, en definitiva, un monedero en el que  de vez en
cuando se mete la mano y se derrama capital de esa
entidad para tal o cual tipo de aventura en que quiere
meterse el Gobierno de la Región.

Efectivamente, no está constituida la
sociedad; por eso queremos saber cuáles son los
objetivos reales de la sociedad; por eso queremos
saber por qué ciento de millones hoy, seguramente
miles de millones dentro de muy poco, de los fondos
públicos, van a una sociedad de la cual no sabemos
cuáles son sus objetivos reales. Evidentemente, nos
tenemos que enterar por la prensa, pero sería bueno
que en esta Asamblea  se vieran cuáles son los
objetivos reales; en qué dirección se está operando;
qué compromisos hay ya firmados o, en cualquier
caso, apalabrados con empresas, con sectores enteros,
con multinacionales, etcétera, de las que aquí no se ha
hablado. Yo creo que sería bueno hablarlo, porque de
eso es de lo que tendríamos que estar hablando.

No es que lo de la gestión del parque temático
-de los parques temáticos, se dice en el Proyecto de
Ley- lo diga algún periódico, sino que son palabras del
señor Ruiz-Gallardón; lo cierto es que se incluye
como objeto social de la empresa. No nos estamos

inventando nada; se incluye la gestión de parques
temáticos, de la misma manera que se incluye la
gestión de entidades culturales y deportivas. No sé si
ahora el Canal de Isabel II se va a dedicar a fundar
clubes de paddel, por ejemplo, con carácter social,
para que determinados personajes puedan disfrutar de
su deporte favorito con capital público; a lo mejor, será
eso, pero de lo que estamos hablando es de otra cosa;
estamos hablando de una entrada del Canal de Isabel
II en una serie de operaciones de negocios privados,
en las cuales se nos pide que votemos a favor de la
entrada de capital público sin saber quiénes son los
beneficiarios, en razón de qué se supone que va a dar
beneficios y, sobre todo, dónde se mete esa entidad
pública, y, por tanto, dónde se meten esos dineros
públicos.

El señor López López empezaba su
intervención de una forma absolutamente contundente,
diciendo: “han obviado las razones del Canal para
entrar en esta empresa, lo cual es impresentable”.
Pues, es verdad; es impresentable que se nos traiga
aquí un Proyecto de Ley donde se obvian las razones
reales que llevan a la Consejería de Hacienda y al
Gobierno Regional a colocar dinero del Canal, a
arriesgar dinero público del Canal de Isabel II en una
empresa. Y, desde luego, si la realidad está en las
palabras del señor Beteta, la realidad es virtual, sin
ninguna duda; ésta lo es, porque aquí no se está
discutiendo de ninguna realidad. Es más real lo que
está saliendo en los medios de comunicación en los
últimos días que lo que se discute aquí, pero eso -sin
dramatizar, y si se me permite la expresión- es
pasarse por la piedra los objetivos políticos centrales
de esta Cámara; eso está mal. Eso no es bueno para
la Región ni para esta Cámara; no sé si para el
Gobierno y sus intereses.

Claro, nos piden que descapitalicemos el
Canal arriesgando dinero en una empresa no creada,
de la que no están claros los objetivos y cuyo proyecto
no consta en ningún plan de viabilidad. Yo creo que si
el dinero fuera privado, si se nos pidiera a cada uno de
nosotros coger de nuestro dinerito y hacer esta
operación, lógicamente, nos daría un ataque de risa en
el momento en que alguien nos planteara esa
operación; sin embargo, como el dinero no es nuestro,
a mi Grupo y a este Diputado no le da un ataque de
risa, sino de indignación: de que se tenga la
desfachatez de pedir dinero para algo en lo que no se
tiene claro cuáles son sus objetivos, ni su
instrumentación, ni su posible viabilidad, en ninguno de
lo sentidos.

Decía  el señor Beteta que hubiera sido fácil
haber hurtado el debate parlamentario. No; se ha
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hurtado el debate parlamentario; se ha hurtado el
debate parlamentario. Claro que es fácil; lo puede
hacer el Gobierno aplicando rodillo. Se hurta el debate
parlamentario, pero está mal también  eso; está mal.
Sería bueno para los madrileños y para la credibilidad
del propio Gobierno Regional y, desde luego, de esta
Cámara, que se hubiera traído a debate aquí la
realidad de esta operación.

En fin, no es que no creamos en las
tecnologías del futuro, la verdad es que ha sido una
expresión muy burda, señor Beteta; es que no
creemos ni apoyamos ni apoyaremos la opacidad, el
engaño, las artimañas financieras, la socialización del
riesgo y la privatización de los beneficios; eso es el
pasado; eso es el pasado, y por eso no lo queremos. Y
sí apoyamos y creemos en las tecnologías del futuro,
evidentemente. Muchas gracias. (Rumores.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señor Setién. Tiene la palabra el señor
Piñedo, por un tiempo máximo de diez minutos
también. Guarden silencio, por favor.

El Sr. PIÑEDO SIMAL: Muchas gracias,
señor Presidente. Seré muy breve. En primer lugar,
quiero agradecer al señor López su amabilidad por
querer enviarme el Boletín Oficial del Estado,
muchísimas gracias; por favor, hágalo. En segundo
lugar, agradezco al señor Beteta sus palabras e
indicarle que quizá en el próximo presupuesto
conviniera crear un Capítulo Décimo de ingresos que
se titularía así: “La fastuosa buena gestión del Partido
Popular”, que cuadraría sistemáticamente el
presupuesto. (VARIOS SEÑORES DIPUTADOS
DEL PARTIDO POPULAR: Buena idea, muy
buena.) No hay de qué.

El Sr. VICEPRESIDENTE: Guarden
silencio, por favor. Continúe, señor Piñedo.

El Sr. PIÑEDO SIMAL: Debo decir
modestamente que sus argumentos no me han
convencido; quizás obedezca a que represento aquí la
izquierda no inteligente del Consejo de Administración
de Telemadrid; pero no me han convencido.

Vamos a ver, ustedes hablan de que el Canal
debe ir a una diversificación empresarial. Pues traigan
un proyecto, porque esto que hay aquí, Señorías, no es
un proyecto, estos dos folios no son un proyecto.
Traigan un proyecto, lo discutimos, y cuando haya un
plan de inversiones, que se vea un plan de empresa
que nos cuenten ustedes en qué año se va a empezar
a ganar dinero, etcétera, lo exponen. Ahora, venir aquí

a la Asamblea con una Memoria donde dice, y leo
literalmente: “La sociedad desarrollará las siguientes
actividades que constituyen el objeto social” -tomen
nota-: “producción y comercialización de derechos
audiovisuales, canales temáticos y en general
cualquier programa de carácter audiovisual;
participación en entidades que desarrollen actividades
audiovisuales incluidas las realizadas por satélite o
cable; realización y explotación de parques
audiovisuales y temáticos mediante su uso propio o la
cesión a terceros de cualquier título, así como la
participación en entidades que se dediquen a la
explotación de los referidos parques; información,
reserva y venta de entradas de eventos deportivos o
culturales, tanto de forma personalizada como a través
de medios telemáticos; gestión de entidades,
instalaciones deportivas o culturales”. Casi nada. Y
eso es todo lo que hay aquí del plan de empresa,
aparte, naturalmente, de las cifras, del dinerito que hay
que poner.

Yo les digo, Señorías, que, si fueran con esto
a un consejo de administración de una empresa
privada, no se lo votaban; con esto no se lo votaban,
sin duda.

Yo creo que deben traernos ustedes aquí
algún programa de diversificación del Canal, pero de
verdad. No me digan ustedes que el Canal tiene una
gran experiencia en la gestión de comunicaciones,
porque creo que están hablando del Canal de
Comunicaciones Unidas, ¿verdad?  Eso creo. Bueno,
no es serio que me digan que a partir de ahí el Canal
de Isabel II tiene una gran experiencia en el terreno
de las comunicaciones, que no, por favor, que no; que
no es así.

Además, si el Canal tiene una red de cable
que hay que rentabilizar, yo no me voy a oponer a eso,
rentabilícenla; naturalmente que sí. ¿Pero ésta es la
única manera? ¿No se les ha ocurrido otra manera de
rentabilizarla? ¿Es obligatorio que el Canal entre en
una empresa creando una empresa que se llama
Multipark para hacer todo este rosario de iniciativas
que constituyen su objeto social? Me parece que no.

Por tanto, los argumentos de que con esto
quieren ganar dinero no son válidos. Yo no dudo de
que quieran ganar dinero; el problema es que no es de
recibo ni es presentable que vengan ustedes aquí a
esta Asamblea diciendo que quieren ganar dinero, y
que les creamos simplemente. Tráigannos ustedes
aquí algo para discutir sobre eso diciendo cómo
piensan ganar dinero, para que nos podamos
pronunciar. Porque si no, la única razón que esta
izquierda no inteligente aquí representada entiende es
que la única, la única razón de verdad por la cual el
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Canal entra en esta operación es porque tiene dinero;
ésa es la única razón; es porque es un fondo que se
puede utilizar, y ya está. Y no hay ninguna otra razón,
creo yo.

Segunda cuestión que plantean ustedes: hacen
mucho hincapié en que es muy importante estar en el
desarrollo del cable, y dicen ustedes, además, que si
no estamos de acuerdo con la creación de Multipark
y la participación del Canal en la misma es que no
creemos en las nuevas tecnologías. Miren ustedes, yo
no sólo es que crea en las nuevas tecnologías, sino
que, modestamente, he contribuido a desarrollarlas en
este país, personalmente; es decir, no sólo creo en
ellas, es que, además, lo he hecho. Por tanto, yo sí
creo en las nuevas tecnologías, pero pienso que no
tienen nada que ver con este debate que estamos
desarrollando, que es si el Canal de Isabel II debe o no
participar en la Empresa Multipark Madrid, S.A.

Tampoco me van a convencer de otra cosa
que se desprende de las palabras del señor López: no
me van a convencer de que de repente se hayan
hecho rojos. ¿De verdad que ustedes creen
sinceramente en una aventura pública en el sector
digital en Madrid? Pues, ¡no haber privatizado
Telefónica, hombre! ¡Si lo tenían mucho más fácil! (El
Sr. LÓPEZ LÓPEZ: ¿Y ustedes?) No; nosotros
tuvimos un núcleo de control de Telefónica que tenía
la posibilidad de tener el núcleo duro en manos
públicas; me parece a mí que era así. Por tanto, no es
lo que usted dice; ustedes la  han entregado en manos
de algún amigo del Partido Popular, que es otra cosa
diferente. (Aplausos en los bancos del Grupo
Parlamentario Socialista.) No nos van a convencer
de que ése es su verdadero objetivo: que haya una
aventura pública en el terreno de lo audiovisual, en el
terreno digital en Madrid, entre otras cosas, porque
ustedes vienen diciendo aquí cosas contradictorias:
Telemadrid tiene que estar en el campo tal, no sé
cuántos, pública. Pero, si ustedes quieren privatizarla,
y lo dicen en su programa electoral. Entonces, no veo
por ningún sitio lo que me están contando.

Pues bien, ganar dinero en aventuras de este
estilo. Yo creo que ustedes quieren ganar dinero para
Telemadrid -ya discutiremos este asunto en el Pleno
extraordinario-, pero de momento, señor López, se
está perdiendo. No diga usted lo contrario, porque en
el presupuesto de este año, en el de este año, en el
que ha aprobado el Consejo y se trae a esta Cámara,
la aventura digital le cuesta dinero a Telemadrid:
ciento y pico millones de pesetas, y debe saberse.
Usted me dice: el año que viene ganaremos. Bueno,
ya veremos. Pero, de momento, en el año uno de la
aventura digital, Telemadrid ha puesto su dinerito en

capital, y va a perder ciento y pico millones de pesetas
en “cash”. Va a perder; si perder se llama la
diferencia entre lo que ingresamos y lo que gastamos
por ese concepto, perdemos; ciento y pico millones de
pesetas va a perder Telemadrid. Luego, la
experiencia, de momento, todavía no avala dónde
están esos buenos beneficios.

En fin, Señorías, no quiero alargarme más,
porque la noche ya se nos ha echado encima, y
solamente quiero decirles que, desde luego, no nos han
convencido. Si quieren diversificar el Canal, cosa que
nos parece muy bien, traigan aquí proyectos, y, desde
luego, no parece que sea lo más oportuno empezar a
diversificar el Canal en campos donde el Canal de
Isabel II no tiene experiencia ninguna. Gracias.
(Aplausos en los bancos del Grupo Parlamentario
Socialista.)

El Sr. VICEPRESIDENTE: Gracias, señor
Piñedo. Tiene la palabra el señor López López,
también por tiempo máximo de diez minutos.

El Sr. LÓPEZ LÓPEZ: Señor Presidente,
Señorías, este papel que me ha dado antes el señor
Cobo no viene de la Moncloa. Lo digo porque, como
siempre desconfían de todo lo que nosotros hacemos
o decimos, y nos ponen en donde no estamos, más
vale decirlo ahora, para que luego no aparezca por ahí
en un papel.

Voy a ir rápido, porque yo sé que todos
ustedes están deseando irse a ver “Tómbola” (Risas.)
Ya hemos perdido hora y media, y, en consecuencia,
voy a ir ya a lo más fundamental.

Empezando por lo último, respecto a la falacia
-siempre con un carácter político, naturalmente, nunca
con un carácter de otra índole- del señor
Vicepresidente del Consejo de Administración del
Ente Público Radio Televisión Madrid, para que
conste en esta Cámara, quiero decirle que nosotros sí
ganamos dinero; a octubre, 900 millones. Cuando dice
el señor Piñedo -Vicepresidente a la sazón del Ente
Público- que el coste de la aventura digital hace
perder ciento y pico millones de pesetas, no dice la
verdad; a lo mejor ha querido decirla, pero las palabras
que utiliza tienen un resultado diferente. 

Lo único que hemos hecho hasta ahora en la
aventura digital ha sido una inversión que todavía no
ha producido rentas; eso sí que es verdad, señor
Piñedo; lo otro no es la verdad; lo otro sabe usted que,
si no fuera usted Vicepresidente del Consejo, yo le
diría que sería mentira; supongo que habrá sido una
equivocación, y que usted no quería decir eso, pero sí
se gana dinero, y sí se va a ganar dinero el año que
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viene  con lo que vamos a sacar como productores de
programas de la aventura digital; y se va a tener que
poner usted colorado por haber dicho lo que ha dicho.
Vamos a ganar bastante dinero, que, por cierto, los
anteriores no parece que lo supieran hacer. De modo
que en esas cosas, señor Piñedo, sea usted correcto
con las expresiones, que tiene usted una doble
responsabilidad y hace usted daño al Ente, del que es
Vicepresidente, cuando dice lo que ha dicho.

Vamos al tema de plan de empresa, la
rentabilidad del objeto social y demás. Miren ustedes,
yo creo que ni el señor Piñedo ni el señor Setién son
licenciados en Derecho, y, en consecuencia, me da la
impresión de que algo no lo tienen claro. Aquí se está
pidiendo la autorización para crear una empresa, y se
está creando; se está pidiendo eso nada más. De ahí,
en esa empresa se empieza por un objeto social; hay
un objeto social muy amplio; eso se hace en todas las
sociedades anónimas; yo no sé cuántas habrán
constituido ustedes, pero supongo que, si han
constituido varias, habrán visto que en la mayoría
siempre se hace clarísimamente un objeto social muy
amplio, porque si luego se quiere incluir cualquier otra
cosa resulta que cuesta fiscalmente dinero, y, en
consecuencia, conviene empezar con el objeto más
amplio dentro de lo que permite la ley, que no lo
permite del todo.

Es evidente que el plan de empresa en una
cosa que se va a dedicar a múltiples sectores no
existe. Sí existe, existirá, un plan de empresa por cada
sector en el que empecemos a actuar, y, naturalmente,
ese plan de empresa lo va a aprobar el Consejo de
Administración; mientras no lo apruebe el Consejo de
Administración, estaremos negociando; el día que esté
aprobado el plan de empresa por el Consejo de
Administración, ustedes tendrán todas las
posibilidades, naturalmente, de hacer comparecer aquí
al que sea responsable, y, naturalmente, preguntar, y
ya les explicarán el plan de empresa de un sector, y
luego de todos los demás sectores en los que estemos.
De modo que no se preocupen, pero es que ahora no
lo hay; no es que haya oscurantismo, es que, por la
mecánica de las cosas, no lo hay, ni lo puede haber.

Le quiero dejar una cosa muy clara al señor
Setién porque eso sí que se puede decir: no hay nada
firmado, ni siquiera la constitución; estamos hablando
de una sociedad donde todavía hay flecos para
terminar de crearla; se va a crear en breve plazo, en
brevísimo plazo; después de hoy, que es el último
trámite, se va a crear inmediatamente, pero todavía no
hay empresa.

He oído la palabra ‘apalabrado’; ni
apalabrado, señor Setién; hablado con cientos de

personas de muy distintos ámbitos. ¿Por qué? Porque
se empieza a trabajar para ver por dónde andan las
cosas y dónde nos interesa entrar y dónde no nos
interesa entrar. Si quiere usted saber de lo más
próximo del cable, con todo el mundo; así de claro;
hablado. Compromiso, ninguno, eso que quede claro
aquí. Otra cosa sería un mal ejercicio de nuestro
ejercicio político y de nuestro cargo político.

No hemos tirado a la papelera el programa
electoral; no es verdad eso. Hay una promesa
electoral que no tenemos capacidad para poder
cumplir; eso es cierto. Si tenemos capacidad se hará
lo que se ha dicho de la mejor manera que
corresponda, mientras tanto lo que no podemos  hacer
es quedarnos mirando al cielo. Estamos gestionando
de una manera muy positiva para el Ente;
enormemente positiva para el Ente, y eso también lo
llevábamos en el programa electoral ¿Por qué no lo
recuerdan ustedes? También lo llevábamos; como la
imparcialidad informativa, como tantas otras cosas.
Hay una que no podemos cumplir. (Risas.) Algunas
risas se van a quedar de piedra a lo mejor ¡Ojo con las
risas! ¡Cuidado, que a lo mejor se vuelven llanto! Se
pueden comprobar muchas cosas, si ustedes quieren
que se comprueben. A lo mejor convendría  que no se
comprobaran, pero si quieren se van a comprobar. En
consecuencia, no hemos tirado ni pensamos tirar en
absoluto al suelo nuestro programa electoral. Lo
estamos cumpliendo, y, a nuestro juicio, con bastantes
buenos resultados.

Lo más importante que yo juzgo es una
petición que ha hecho el señor Setién, diciendo que les
digamos cuáles son los fines precisos. Los fines
precisos son los que hemos declarado: en primer lugar,
el Canal de Isabel II debe crecer por otros caminos,
diversificar, protegerse de la competencia; aquí hay
muchos que tienen cables, y muy poderosos, además
de Telefónica, que ya ha sido citada. En consecuencia,
el Canal tiene la obligación imperiosa de protegerse, y
con esta operación se protege.

Seguimos más. Telemadrid crea puestos de
trabajo ¿Le parece a usted un fin correcto? Con esta
sociedad hay una posibilidad muy amplia de crear
bastantes puestos de trabajo, lo cual va a ser
importante para todos, y por eso nos gustaría que
estuvieran ustedes, porque esto va a ser bueno para
todos. En Telemadrid quedan muchas cosas por hacer:
terminar con el endeudamiento, por ejemplo ¿Les
parece que es  sano que ganemos dinero para
terminar con el endeudamiento y dejemos de estar
pagando a los bancos los 2.000 millones de pesetas
que estamos pagando? ¿Les parece que eso no es un
fin? A mí me parece que es un fin fundamental.
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Algunas veces digo que parece que ustedes, los de la
izquierda, son los mejores clientes de los banqueros;
pues, no. No debería ser así. Cuando hace falta, hace
falta; pero en este caso nosotros estamos haciendo
todo lo posible porque no haga falta.

Le voy a decir que el otro día bajando en el
ascensor, un empleado de Telemadrid me pidió
permiso para preguntarme naturalmente...  (Risas.).
Es que no me conocía de nada y, en consecuencia, es
un empleado muy correcto y muy educado. Lo que
dijo fue: yo, lo que leo, no lo entiendo. Naturalmente,
yo no sé a quien vota o a quien no vota, pero el
hombre estaba hecho un lío, porque veía claramente -
el que está allí lo conoce, lo sabe, lo ve; sabe cómo es
ese mundo; sabe cuáles son las posibilidades-, y me
decía: ¿ pero, es verdad que la izquierda se opone a
que Telemadrid gane dinero? (Rumores.) Eso
preguntó.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Guarden silencio, Señorías.

El Sr. LÓPEZ LÓPEZ: No les voy a contar
lo que le contesté porque ya saben ustedes por dónde
van los tiros. Miren ustedes, aquí ha quedado claro lo
que hoy puede quedar claro, porque no hay otra cosa
que pueda traerse hoy aquí; no hay otra cosa. No es
que se le  esté quitando a nadie ningún derecho, es que
no hay otra cosa que se pueda traer; se trae lo que se
puede traer todo entero, y lo que está escrito es lo que
vale. Y lo que hemos explicado es lo que es; y lo que
algunos han imaginado es pura imaginación. Por la
pura imaginación, por pensar que detrás hay guerras
mediáticas o no sé qué otras cosas, ustedes no
deberían dejar de participar en esto.

Por tanto, termino esta intervención última,
pidiéndole lo que les pedí: primero, que nos vayamos
pronto para ver Tómbola, y, segundo, que nos voten,
por favor. (Aplausos en los bancos del Grupo
Parlamentario Popular.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Gracias, señor López López. Para cierre del debate
tiene la palabra el señor Consejero de Hacienda.

El Sr. CONSEJERO DE HACIENDA
(Beteta Barreda): Muchas gracias, señor Presidente.
Señorías, parece evidente que de las intervenciones de
los Portavoces, tanto del Grupo Socialista como de
Izquierda Unida, se deduce, en primer lugar, que no
son abogados; en segundo lugar, que nunca han
constituido una sociedad anónima, y, en tercer lugar,
que jamás han formado parte de un consejo de

administración de una sociedad anónima privada. Si
ustedes tuvieran una formación jurídica normal, básica,
sabrían que los estatutos de las sociedades se
componen no sólo de la parte esencial del trabajo que
vaya a desarrollar la empresa, sino que se introducen
toda una serie de temas conexos en los cuales existe
alguna posibilidad razonable de que en un período de
tiempo mediato o inmediato vaya a ser objeto de
gestión, al objeto de poder ir agilizando y trabajando,
lógicamente, sin necesidad de tener que acudir a unas
modificaciones de los estatutos, que lo único que
hacen es eso que a nosotros no nos gusta nada, que es
gastar dinero innecesario, y que parece que a ustedes
les encanta mucho.

Ésa es la distinta la visión  que se tiene de los
temas cuando se trabaja con los principios de eficacia
y de eficiencia  o cuando esos principios no tienen su
representatividad, como recientemente ha dicho cierta
institución del Estado. Pero, en fin, el objetivo directo
de esta empresa pública son los concursos del cable.
Informo a esta Cámara que yo ya he dado cuenta tres
veces al Consejo de Administración del Canal de
Isabel II - que es donde tengo que dar cuenta como
Presidente del Consejo de Administración- sobre este
tema; tres veces, la última el pasado lunes. Por lo
tanto, Señoría es evidente que éste es un tema que ha
sido debatido en los órganos del Consejo de
Administración del Canal, ha sido debatido en los
órganos correspondientes del ente público Radio
Televisión Madrid, y ha sido debatido, igualmente, en
el Consejo de Administración de  Cajamadrid. Por
supuesto, se ha informado ahí, con todo el grado de
detalle  que es posible en este momento, sobre qué es
lo que se pretende.

¿Qué es lo que se pretende? Constituir la
sociedad para participar en el cable, Señoría. Ustedes
están diciendo que tenemos que traer un plan de
empresa detallado, etcétera. Pero ¿y si esta Cámara
no diera el voto favorable? ¿Qué dirían? ¿Que ya
hemos adelantado, ya hemos gastado, ya hemos
gestionado? No hay empresa porque no existe la
empresa, no existe; venimos a esta Cámara a pedir
autorización para poder crear la empresa. Ésa es la
grandeza que tiene la  democracia, que venimos aquí,
a la Cámara, en la que están representados todos y
cada uno de los madrileños, a pedir esa autorización
para poder dedicar el dinero público a este fin, y
ustedes quieren convertir a la Cámara en un Consejo
de Administración. No, Señorías,  están equivocados;
ni lo es ni lo va a ser. Los órganos de Gobierno de las
sociedades son los Consejos de Administración, y
éstos responden ante sus entidades matrices que son
Cajamadrid, Canal de Isabel II, y el Ente Público
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Radio Televisión Madrid, y ahí es donde se van a
definir todas esas cosas. 

La Comunidad, a través de esta Cámara, de
acuerdo con el Reglamento de la Asamblea y con el
Estatuto de Autonomía, tiene derecho al control, el
impulso y la orientación; ustedes lo deben ejercer, y el
Gobierno se someterá a todo el control parlamentario
y, además, al que dice la Ley de Administración
Institucional por el cual se remite trimestralmente la
cuenta de pérdidas y ganancias y el balance, y,
trimestralmente, la empresa Canal de Isabel II y todas
sus empresas subsidiarias están remitiendo a esta
Cámara esta información. Otra cosa es que no se
pregunte nunca sobre estos datos, pero
trimestralmente los estamos haciendo y remitiendo
puntualmente, porque entendemos que es una
obligación que tenemos el dar a conocer las cuentas
públicas, porque, vuelvo a decir que son de los
ciudadanos, no del Gobierno, son de los ciudadanos, y
sus representantes, que es esta Cámara, tienen el
derecho y la obligación de conocerlas.

Sus Señorías vienen aquí y se extrañan de
cosas que son obvias. Dicen ¿qué tendrá que ver esta
sociedad con temas que son gestión de instalaciones
deportivas, etcétera? Ustedes saben que el Canal de
Isabel II tiene un club deportivo, ¿no? Lo saben. Un
club deportivo donde hay olímpicos españoles, donde
hay personas que han sido subcampeones del mundo
en marcha. Lo saben; supongo. Saben que el Canal de
Isabel II gestiona instalaciones deportivas. Lo saben.
Hay marinas, hay piscinas. ¿Figura eso en los
estatutos de la sociedad? ¿Lo saben o no lo saben?
Pero es que eso se lleva gestionando desde hace
decenas de años. ¿Lo saben o no lo saben? Por lo
tanto Señorías, no vengan aquí a asombrarse por
temas que deberían conocer, sino que su enorme
desconocimiento de la realidad hace que aquí vengan
a oponerse a la gestión racional, eficaz y eficiente de
la cosa pública que, cuando ustedes gestionaban,
costaba dinero al contribuyente y cuando nosotros
gestionamos produce beneficios, que revierte en el
contribuyente. Y ésa es la pequeña cuestión que
diferencia en lo esencial este asunto.

Reitero a SS.SS. que, efectivamente, si fuera
posible suscribir a través de una OPV acciones de
esta sociedad, les garantizo que yo acudiría. Aquí,
Señorías, en esta Comunidad Autónoma se va a hacer
un gran negocio; el Canal va a ganar mucho dinero
con esta actuación, le va a permitir hacer más
actuaciones, y, a través de ese reciclado de dinero  al
que se refería S.S. lo gastaremos en depuración,
porque reciclar y depurar está muy unido, y, en
consecuencia, del reciclado del dinero se beneficiará

la depuración de los ríos de Madrid, y Telemadrid
tendrá, por fin, la posibilidad de gerenciar con su
propio trabajo y beneficio el pago de los 30.000
millones de deuda que, por cierto, creo que en esos
bancos están quienes con su política hicieron que esos
30.000 millones figuren entre las cantidades que tiene
que pagar dicho ente público.

Ésa es una deuda viva al día de hoy, no es una
herencia  muerta, no es arqueología, son 2.000 millones
que hay que pagar todos los años; 2.000 millones. Eso
no es muerto, eso es deuda viva. Ya sé que a ustedes
les fastidia, pero más nos fastidia a nosotros, Señoría,
porque tenemos que dedicar 2.000 millones de nuestro
presupuesto a algo que no nos gusta nada, pero que
dice la Constitución que es prioritario, y lo hacemos de
modo claro y satisfactorio.

Evidentemente, ese capítulo de ingresos de
fastuosa gestión del Partido Popular, cuando lo vean
en el presupuesto, verán que ya está incluido, mírenlo
con cuidado, porque ya está incluido, y verán cómo las
empresas públicas necesitan menos subvención,
porque esa fastuosa gestión ya es verdad, ya es una
realidad, hay beneficio, no hay pérdida. Por tanto, en
lugar de detraer del presupuesto para las empresas
públicas dinero, ahora se está generado y se está
pagando la deuda que había, por cierto, se toma
mucha menos en el 98 que en el 97 porque ya no hace
falta; se empieza, por fin, a autofinanciar el sector
público autonómico a través de una mucho más
racional gestión.

Dice que el Canal de Isabel II no tiene
experiencia  en el campo de las telecomunicaciones;
por el amor de Dios, decenas de ingenieros están
llevando esos temas hace años, es increíble la
ignorancia con que se tratan estos temas. Usted sabe
que hay toda una dirección del Canal de Isabel II, un
sistema de telecontrol que es la envidia de cualquier
empresa de España, y está aquí; sí Señorías, sí, ya sé
que la verdad les duele, pues ustedes lo que tienen que
hacer, Señorías, como están equivocados, no en sus
opiniones, que cada uno es libre aquí de representar su
ideario político, pero están equivocados porque no
saben la  realidad de Madrid y el peor servicio que se
puede hacer a esta Cámara es venir y dar una opinión
que no está basada en datos reales ni circunstancias
reales. Ésa sí que es una desgraciada actuación y no
una burla parlamentaria de todo eso. 

Por todo ello, Señorías, y por entender que lo
que nosotros estamos pretendiendo es que el beneficio
del cable llegue a todos los madrileños hasta el último
rincón y que, además, parte de ese beneficio
empresarial revierte para pagar las deudas de ese
sector público autonómico que ustedes generaron,
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solicitamos el voto favorable de la Cámara. Muchas
gracias, señor Presidente. (Aplausos en los bancos
del Grupo Parlamentario Popular.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (Sanz Pinacho):
Señorías, concluido el debate, el conjunto del Proyecto
de Ley 16/97 se votará en conjunto.

(Efectuada la votación, quedó aprobado el
Proyecto de Ley por 48 votos a favor y 44 votos en
contra.)

Se levanta la sesión.

(Eran las veintitrés horas y nueve minutos.)
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